
     AJUNTAMENT
             DE
        PATERNA
           (VALENCIA)

NÚM.3/2016

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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D. Jorge Ochando Cantero
D. Raul Babí de Jesús

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR Nº 2/2016 DE 27 DE ENERO. 

2º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DISPOSICIONES  Y 
CORRESPONDENCIA.- DACIÓN CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES 
DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, 
EN SU CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I) DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  355/15,  DE 
CUATRO  DE  NOVIEMBRE,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº DOS DE VALENCIA, POR LA QUE 
SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 44/15,  INTERPUESTO POR MIGUEL 
ÁNGEL  ROSALÉN  LÓPEZ  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

II) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 329/15, DE 26 DE 
NOVIEMBRE,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº UNO DE VALENCIA, POR LA QUE  SE ESTIMA 
PARCIALMENTE  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  275/15,   INTERPUESTO  POR 
EMILIANO  DIAGO  HERRERO  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.
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GESTIÓN TRIBUTARIA

I) DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 50/15, DE 11/11/2015, DE 
LA  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL  TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, POR EL QUE SE TIENE POR DESISTIDO AL 
APELANTE AYUNTAMIENTO DE PATERNA CONTRA LA SENTENCIA Nº 
108, DE 8 DE MAYO DE 2015, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMABA EL 
RECURSO INTERPUESTO POR INTERCENTROS BALLESOL, SA, CONTRA 
LIQUIDACIÓN  DE  PLUSVALÍA  POR  IMPORTE  DE  105.938,45  €, 
DEBIENDO PROCEDERSE A LA EJCUCIÓN DE LA SENTENCIA APELADA.

II) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 361/15, DE 23 DE 
DICIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
1  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO  POR  D.  DIONISIO  BERRECOSA  VALDES  CONTRA  EL 
DECRETO DE 13 DE MAYO DE 2015, DESESTIMATORIO DEL RECURSO 
DE REPOSICIÓN DEDUCIDO CONTRA LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR 
IMPORTE DE 10.543,16 €.

III) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 299/15, 6 DE 
NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
3, DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO 
POR INDUSTRIAS AFRASA, SA, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 26 DE 
AGOSTO DE 2014, DESESTIMATORIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
DEDUCIDO  CONTRA  LIQUIDACIÓN  DEL  IIVTNU  POR  IMPORTE  DE 
170.082,75 €.

IV)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 336/15, DE 20 DE 
NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
6,  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO POR INMOBILIARIA GUADALMENDINA, SA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN  DE 26 DE AGOSTO DE 2014, DESESTIMATORIA DEL 
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  DEDUCIDO  CONTRA  LIQUIDACIONES  DEL 
IIVTNU POR IMPORTE DE 25.889,10 €.

V)  DACIÓN  CUENTA  DEL  DECRETO  71/15,  DE  15  DE 
DICIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
6  DE  VALENCIA,  POR  EL  QUE  SE  TIENE  POR  DESISTIDO  AL 
RECURRENTE DÑA.  ANGELES  BELENGUER  SEMPER  EN  EL  RECURSO 
CONTENCIOSO INTERPUESTO  CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 29/1/2015, 
POR  LA  QUE  SE  DESESTIMABA  EL  RECURSO  DEDUCIDO  CONTRA 
LIQUIDACIÓN DE PLUSVALÍA POR IMPORTE DE 33.682,44 €.

RECURSOS HUMANOS

I) DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 60/2015 POR LA QUE SE 
TIENE POR DESISTIDO Y APARTADO EN EL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMTVO. INTERPUESTO A M. AMPARO FUERTES CORONADO.

4º.-RECURSOS HUMANOS.- SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE 
Dª. NEUS HERRERO SEBASTIAN.
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5º.-RECURSOS  HUMANOS.-  APROBACIÓN  CUANTÍAS  GLOBALES 
DESTINADAS A LOS CONCEPTOS DE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 
Y GRATIFICACIONES.

6º.-CONVIVENCIA.- ADHESIÓN CONVENIO MARCO RED OFICINAS 
INTEGRADAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO.

7º.-CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITO POR SERVICIO DE GRÚA PRESTADO.

8º.-CONVIVENCIA.-  PROTECCIÓN  CIVIL-  MEMORIA  DE 
SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.

9º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN CONVENIO 
ESPECÍFICO  CON  LA  UNIVERSIDAD  DE  VALENCIA  A  TRAVÉS  DEL 
INSTITUTO DE ROBÓTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  Y 
LAS COMUNICACIONES SEGUN CONVENIO MARCO.

10º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN BASES 
REGULADORAS Y CONVOCATORIA CHEQUE EMPRENDEDOR 2016. 

11º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  APROBACIÓN  Y 
MODIFICACIÓN  CONVENIO  CON  ASOCIACIÓN  VALENCIANA  DE  LA 
CARIDAD PARA GESTIÓN COMEDOR SOCIAL. 

12º.-SECCIÓN CONTRATACIÓN.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  DE  VIAJEROS 
"AUTOBÚS MUNICIPAL".

13º.-SECCIÓN CONTRATACIÓN.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN 
DE  LESIVIDAD  DEL  ACUERDO  DE  APROBACIÓN  DE  PLIEGOS  DE 
CONDICIONES  PARA  EL   SERVICIO  MUNICIPAL  DE  RECOGIDA  Y 
CUSTODIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

14º.-INTERVENCIÓN.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITOS Nº1/16.

15º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA PLAN DE AJUSTE 4º 
TRIMESTRE – 2015.

16º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA INFORMES MOROSIDAD Y 
PMP 4º TRIMESTRE 2015.

17º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA AVANCE PRESUPUESTO 
EN EJECUCIÓN 4º TRIMESTRE - 2015.

18º.-INTERVENCIÓN.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 9 AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.

19º.-INTERVENCIÓN.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.
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20º.-INTERVENCIÓN.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 11 AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.

21º.-INTERVENCIÓN.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.

22º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTADA POR 
EL G.M POPULAR, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE 
LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: CREACIÓN 
DE ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO PARA PERROS EN LLOMA LLARGA, 
TERRAMELAR Y CASCO URBANO.

23º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE 
DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PATERNA.

II)  DACIÓN  CUENTA  DEL  ESTADO  DE  EJECUCIÓN  DEL 
PRESEUPUESTO PRORROGADO 2016 A 29/01/2016.

III)  DACIÓN  CUENTA  DE  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA 
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DE  ASIGNACIÓN  DE  NACIMIENTO  A 
TRAVÉS DE CHEQUE BEBÉ PARA 2016.

24º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
DE LA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E 
LRBRL):

I)  DACIÓN  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y 
CONCEJALES  CON  FACULTADES  DELEGADAS  DEL  Nº  181  DE 
21/01/2016 AL Nº 750 DE 17/02/2016.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL Nº 2, 3 Y 4/2016 DE 18 DE ENERO, 1 Y 8 DE FEBRERO, 
RESPECTIVAMENTE.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA 
LEY  27/2013  DE  27  DE  DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL).

25º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES:

I)GRUPO  POPULAR  12/02/2016  Nº  REG.:  2016003905.- 
MOCIÓN POR LA ADECUACIÓN DE LA CONEXIÓN DE LA C/238 CON LA 
CARRETERA DE PLA DEL POU EN LA CANYADA.

II) GRUPO PASIP 18/02/2016 Nº REG.:2016004463.- MOCIÓN 
SOBRE CORRUPCIÓN.

III)  GRUPO  PASIP  18/02/2016  Nº  REG.:2016004464.- 
MOCIÓN  SOBRE  LA  ADHESIÓN  A  LA  PROPOSICIÓN  DE  LEY  DE 
EMERGENCIA SOCIAL.
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IV) GRUPO CIUDADANOS 18/02/2016 Nº REG.: 2016004506.- 
MOCIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE SOLARES PARA APARCAMIENTO 
DE VEHÍCULOS.

V)  GRUPO  SOCIALISTA  18/02/2016  Nº  REG.:2016004516.- 
MOCIÓN "DIA INTERNACIONAL DE LA DÓNA".

VI)  GRUPO   COMPROMIS  PER  PATERNA  18/02/2016  Nº 
REG.:2016004522.- "MOCIÓ PER A DEMANAR LA DEROGACIÓ DE LA 
NORMATIVA  RELATIVA  A  LES  ACTUACIONS  TERRITORIALS 
ESTRATÈGIQUES".

VII)  GRUPO  COMPROMIS  PER  PATERNA  18/02/2016  Nº 
REG.:2016004529.- "MOCIÓN PARA LA PREVENCIÓN I INTERVENCIÓN 
EN EL "BULLYINJG" O ASEDIO ESCOLAR".

VIII)  GRUPO  EUPV  19/02/2016  Nº  REG.:2016004605.- 
MOCIÓN CONDENA DEL LENGUAJE Y LA PROGRAMACIÓN MACHISTA EN 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

IX)GRUPO EUPV 19/02/2016 Nº REG.:2016004606.- MOCIÓN 
POR LA ADHESIÓN A LA RED DE MUNICIPIOS POR UN ESTADO LAICO.

X)GRUPO POPULAR 19/02/2016 Nº REG.:2016004669.- MOCIÓN 
PROGRAMA AGENTE TUTOR.

XI)MOCIÓN CONSENSUADA POR EL GRUPO SOCIALISTA Y EL 
GRUPO CIUDADANOS 19/02/2016 NºREG.:2016004702.

26º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas 
del  día  24  de  febrero  de  2016,  se  reúnen  en  primera 
convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de 
celebrar la sesión ordinaria, para la que han sido citados 
en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor Accidental, D. Francisco Berga 
Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste el Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera 
Gil.

Excusan  su  asistencia,  Dª.  Laura  Almagro  Juan  del 
Grupo Ciudadanos y D. Javier Parra Molina del Grupo de 
Esquerra Unida del Pais Valencià. 
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Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa 
al estudio y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados 
en el Orden del día. A saber:

En primer lugar el Sr. Alcalde informa que se va a 
proceder a la lectura de la “  Declaración institucional     con 
motivo del 40º aniversario de la proclamación de la RASD” 
previamente consensuada por todos los Grupos Políticos, 
comenzando la lectura el Sr. Alcalde y continuando los 
diferentes  grupos  políticos,  transcribiéndose  a 
continuación el texto del siguiente tenor: 

“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL 40º ANIVERSARIO 

DE LA PROCLAMACIÓN DE LA RASD

Hoy, 27 de febrero de 2016 se cumple el 40º aniversario de la 
proclamación de la República Árabe Saharaui Democrática y el 
Ayuntamiento  de  Paterna  quiere  sumarse  a  este  acontecimiento 
histórico y demostrar un año más su firme compromiso con el 
Pueblo Saharaui.

Las  lluvias  torrenciales  caídas  en  octubre  de  2015  en  los 
campamentos de población refugiada saharaui han afectado a más 
de 90.000 personas, 25.000 de los cuales han perdido sus hogares 
y se han quedado sin alimentos, según denunció la Agencia de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

Diversas investigaciones llevadas a cabo por el Instituto Hegoa 
de la UPV-EHU y la Sociedad de Ciencias Aranzadi, con el apoyo 
de  Euskal  Fondoa,  han  aportado  nuevas  pruebas  sobre 
desapariciones  forzosas  y  bombardeos  a  la  población  civil 
saharaui  a  manos  del  gobierno  de  Marruecos. Además,  estas 
investigaciones están siendo útiles en la investigación de la 
querella  por  genocidio  contra  el  Pueblo  Saharaui  y  en  las 
demandas de verdad, justicia y reparación.

Por todo ello, el Ayuntamiento de Paterna, manifiesta lo 
siguiente:

1. Reafirma su reconocimiento al legítimo gobierno de la RASD 
y  al  Frente  POLISARIO  y  manifiesta,  una  vez  más,  el 
derecho  de  autodeterminación  que  legalmente  asiste  al 
Pueblo Saharaui. Asimismo le pide al Gobierno de España 
que le dé el estatus diplomático a la Representación del 
Frente POLISARIO en España, único y legítimo representante 
del Pueblo Saharaui, reconocido así por la ONU.

 

2. Insta al Gobierno de España y a la comunidad internacional 
a que promuevan todas las iniciativas políticas que sean 
necesarias para lograr una solución justa y definitiva, 
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mediante la celebración de un referéndum, conforme a las 
resoluciones de Naciones Unidas.

 

3. Insta  a  las  autoridades  marroquíes   a  que  cesen  las 
persecuciones  contra  los  y  las  activistas  saharauis  de 
derechos humanos,  a que  liberen a  los presos  políticos 
saharauis y esclarezcan el destino de más de 400 personas 
saharauis desaparecidas.

 

4. Insta al  Estado español  a que  asuma su  responsabilidad 
histórica y trabaje activamente dentro de la Unión Europea 
y aproveche su presencia en el Consejo de Seguridad de 
Naciones  Unidas  para  que  la  MINURSO  vea  ampliado  su 
mandato  a  la  vigilancia  de  los  derechos  humanos  en  el 
Sáhara Occidental.

 

5. Se  reafirma  en  su  compromiso  de  trabajar  tanto  en  los 
campamentos  de  población  refugiada  en  Tinduf  (Argelia), 
como en los territorios ilegalmente ocupados por Marruecos 
como  muestra  del  apoyo  mayoritario  de  la  sociedad  de 
Paterna a la legítima lucha del Pueblo Saharaui por su 
libertad.

 

6. Agradece sinceramente la colaboración desinteresada y la 
generosidad de los ciudadanos y las ciudadanas de Paterna 
que hacen posibles proyectos de cooperación con el Pueblo 
Saharaui, tales como la Caravana por la Paz, Vacaciones en 
Paz, etc.”

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR Nº 2/2016 DE 27 DE ENERO. 

Dada  cuenta  del  acta  Nº  2/2016  del  Pleno 
correspondiente a la sesión celebrada en fecha 27/01/2016, 
el Pleno la encuentra conforme y por UNANIMIDAD procede a 
su aprobación.

2º.-  OFICINA  DE  SECRETARIA.-DISPOSICIONES  Y 
CORRESPONDENCIA.- DACIÓN CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES 
DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA.

Se  da  cuenta  en  este  punto  de  la  relación  de 
disposiciones de interés publicadas en Boletines Oficiales 
durante el último mes:

BOE 31, de 5 de febrero de 2016.- Resolución de 26 de enero de 
2016,  de  la  Secretaría  General  de  Coordinación  Autonómica  y 
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Local, por la que se desarrolla la información a suministrar por 
las  corporaciones  locales  relativa  al  esfuerzo  fiscal  y  su 
comprobación en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

BOE  35,  de  10  de  febrero  de  2016.-  Ley  11/2015,  de  29  de 
diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 
2016.

BOE  35,  de  10  de  febrero  de  2016.-  Ley  12/2015,  de  29  de 
diciembre,  para  la  recuperación  del  servicio  público  de 
radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad 
de la Generalitat.

BOE 35, de 10 de febrero de 2016.- Ley 1/2016, de 26 de enero, 
de  derogación  de  la  Ley  6/2015,  de  2  de  abril,  de  la 
Generalitat, de Reconocimiento, Protección y Promoción de las 
Señas de Identidad del Pueblo Valenciano.

BOE 36, de 11 de febrero de 2016.- Resolución de 10 de febrero 
de 2016, de la Dirección General del Tesoro, por la que se 
actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 31 de julio de 
2015, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 
por  la  que  se  define  el  principio  de  prudencia  financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 
comunidades autónomas y entidades locales.

DOCV 7705, de 26 de enero de 2016.-  ORDEN 1/2016, de 20 de 
enero,  de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y 
Políticas  Inclusivas  por  la  que  se  establecen  las  bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  y  subvenciones  en 
materia  de  atención  a  personas  con  diversidad  funcional, 
promoción de la autonomía personal y de la accesibilidad. 

DOCV 7705, de 26 de enero de 2016.-  DECRETO 5/2016, de 22 de 
enero, del Consell, por el que se regula el Consejo Asesor y de 
Participación del Medio Ambiente. 

DOCV 7706, de 27 de enero de 2016.- LEY 1/2016, de 26 de enero, 
de  derogación  de  la  Ley  6/2015,  de  2  de  abril,  de  la 
Generalitat, de Reconocimiento, Protección y Promoción de las 
Señas de Identidad del Pueblo Valenciano. 

DOCV 7709, de 1 de febrero de 2016.-  ORDEN 1/2016, de 18 de 
enero,  de  la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y 
Vertebración del Territorio, por la que se establece el formato 
digital para la presentación de proyectos técnicos. 

DOCV 7714, de 8 de febrero de 2016.- CORRECCIÓN de errores de la 
Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa  y  financiera,  y  de  organización  de  la 
Generalitat. 

DOCV 7714, de 8 de febrero de 2016.-CORRECCIÓN de errores de la 
Ley  11/2015,  de  29  de  diciembre,  de  Presupuestos  de  la 
Generalitat para el Ejercicio 2016. 
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DOCV 7714, de 8 de febrero de 2016.-DECRETO 8/2016, de 5 de 
febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los 
órganos territoriales y urbanísticos de la Generalitat. 

DOCV 7719, de 13 de febrero de 2016.- DECRET 12/2016, de 12 de 
febrer, del Consell, pel qual es regula la Comissió Mixta de 
Cooperació entre la Generalitat i la Federació Valenciana de 
Municipis i Províncies. 

DOCV 7720, de 15 de febrero de 2016.- Extracto de la Resolución 
de 3 de febrero de 2016, de la VIcepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan para el 
ejercicio 2016 subvenciones de servicios sociales de personas 
mayores. 

DOCV 7720, de 15 de febrero de 2016.- RESOLUCIÓN de 3 de febrero 
de  2016,  de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y 
Políticas Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 
2016  las  subvenciones  en  materia  de  servicios  sociales 
especializados de personas mayores. 

DOCV 7721, de 16 de febrero de 2016.- Ayuntamiento de Paterna 
Lista  definitiva  de  admitidos  y  excluídos, 
nombramiento  del  tribunal  calificador  y  fecha  de 
inicio del primer ejercicio para la creación de una 
bolsa de trabajo de oficiales de la Policía Local. 

DOCV 7722, de 17 de febrero de 2016.- Información pública de la 
lista definitiva de admitidos y excluidos, tribunal calificador 
y fecha de inicio del proceso para la creación de una bolsa de 
trabajo de agente de la policía local. 

BOP  número  32,  de  fecha  17/02/2016.  Página  19.  Sección 
Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  formalización  del 
contrato de servicio protección y cubrición de las estructuras 
arqueológicas en parcela M3.1 sector Río (ejecución subsidiaria 
decreto 177 22/01/2014).   

BOP  número  26,  de  fecha  09/02/2016.  Página  75.  Sección 
Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre fecha deslinde del 
Camino travesía entre el Camino del Barranco del Hondo al Pla 
del Pou y Barranco Hondo a la Cañada de las parcelas 116 y 117 
del Polígono 2. 

BOP  número  26,  de  fecha  09/02/2016.  Página  100.  Sección 
Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  habilitación  a 
funcionarios para compulsa de documentos. 

BOP  número  21,  de  fecha  02/02/2016.  Página  30.  Sección 
Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  "Modificación  del 
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Decreto de Alcaldía nº 3460 de 21 de octubre de 2015, en el que 
se  establece  la  composición  de  la  Junta  de  Gobierno  Local, 
nombramientos Tenientes de Alcalde y delegación de atribuciones 
en Junta de Gobierno Local y Concejales; en lo relativo a las 
delegaciones en los barrios de La Cañada y Campamento." 

BOP  número  20,  de  fecha  01/02/2016.  Página  51.  Sección 
Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre carta de participación 
ciudadana. 

BOP  número  15,  de  fecha  25/01/2016.  Página  30.  Sección 
Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  del 
calendario de bodas civiles para el año 2016. 

BOP  número  12,  de  fecha  20/01/2016.  Página  22.  Sección 
Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  reconocimiento  del 
miembro corporativo José Manuel Mora Zamora y nombramiento del 
personal  eventual  del  Grupo  Compromís  Rubén  Jorge  Fernández 
Arizmendi. 

3º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, 
EN SU CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 355/15, DE CUATRO DE 
NOVIEMBRE,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº DOS DE VALENCIA, POR LA QUE SE DESESTIMA 
EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 44/15,  INTERPUESTO POR MIGUEL ÁNGEL ROSALÉN 
LÓPEZ EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

El Pleno se da por enterado.

II)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  329/15,  DE  26  DE 
NOVIEMBRE,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº UNO DE VALENCIA, POR LA QUE  SE ESTIMA 
PARCIALMENTE  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  275/15,   INTERPUESTO  POR 
EMILIANO  DIAGO  HERRERO  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por 
unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda a su 
ejecución, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo 
la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de 
recurso,  con  indicación  de  que  es  la  responsable  del 
cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la 
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comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo 
establecido  en  el  art.  104  de  la  Ley  Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los 
efectos  oportunos  y  notificándose  a  Intervención  a  los 
mismos efectos.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)  DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 50/15, DE 11/11/2015, DE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, POR EL QUE SE TIENE POR DESISTIDO AL APELANTE 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA CONTRA LA SENTENCIA Nº 108, DE 8 DE 
MAYO DE 2015, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Nº  3  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMABA  EL  RECURSO 
INTERPUESTO  POR  INTERCENTROS  BALLESOL,  SA,  CONTRA 
LIQUIDACIÓN  DE  PLUSVALÍA  POR  IMPORTE  DE  105.938,45  €, 
DEBIENDO PROCEDERSE A LA EJCUCIÓN DE LA SENTENCIA APELADA.

Dada  cuenta  del  decreto  de  referencia,  el  Pleno  por 
unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda a la 
ejecución de la sentencia 108/2015, debiendo  en el plazo 
de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera 
dictado el acto objeto de recurso, con indicación de que es 
la responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de 
dos meses desde la comunicación de la Sentencia; todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley 
Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría 
Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y  notificándose  a 
Intervención a los mismos efectos.
.

 II)DACIÓN  CUENTA DE  LA SENTENCIA  Nº 361/15,  DE 23  DE 
DICIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
1  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO  POR  D.  DIONISIO  BERRECOSA  VALDES  CONTRA  EL 
DECRETO DE 13 DE MAYO DE 2015, DESESTIMATORIO DEL RECURSO 
DE REPOSICIÓN DEDUCIDO CONTRA LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR 
IMPORTE DE 10.543,16 €.

El Pleno se da por enterado.

III)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  299/15,  6  DE 
NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
3, DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO 
POR INDUSTRIAS AFRASA, SA, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 26 DE 
AGOSTO DE 2014, DESESTIMATORIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
DEDUCIDO  CONTRA  LIQUIDACIÓN  DEL  IIVTNU  POR  IMPORTE  DE 
170.082,75 €.

Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por 
unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda a su 
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ejecución, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo 
la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de 
recurso,  con  indicación  de  que  es  la  responsable  del 
cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo 
establecido  en  el  art.  104  de  la  Ley  Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los 
efectos  oportunos  y  notificándose  a  Intervención  a  los 
mismos efectos.

IV) DACIÓN  CUENTA DE  LA SENTENCIA  Nº 336/15,  DE 20  DE 
NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
6,  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO POR INMOBILIARIA GUADALMENDINA, SA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN  DE 26 DE AGOSTO DE 2014, DESESTIMATORIA DEL 
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  DEDUCIDO  CONTRA  LIQUIDACIONES  DEL 
IIVTNU POR IMPORTE DE 25.889,10 €.

El Pleno se da por enterado.

V)DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 71/15, DE 15 DE DICIEMBRE, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE VALENCIA, 
POR  EL  QUE  SE  TIENE  POR  DESISTIDO  AL  RECURRENTE DÑA. 
ANGELES  BELENGUER  SEMPER  EN  EL  RECURSO  CONTENCIOSO 
INTERPUESTO  CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 29/1/2015, POR LA QUE 
SE DESESTIMABA EL RECURSO DEDUCIDO CONTRA LIQUIDACIÓN DE 
PLUSVALÍA POR IMPORTE DE 33.682,44 €.

El Pleno se da por enterado.

RECURSOS HUMANOS

 I)DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 60/2015 POR LA QUE SE TIENE 
POR DESISTIDO Y APARTADO EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMTVO. 
INTERPUESTO A M. AMPARO FUERTES CORONADO.

El Pleno se da por enterado.

4º.- RECURSOS HUMANOS.-AREA DE CONVIVENCIA.- SOLICITUD DE 
COMPATIBILIDAD DE Dª. NEUS HERRERO SEBASTIAN.- Dada cuenta 
del expediente instruido al efecto, referente a solicitud 
de  compatibilidad,  instada  por  la  Concejal  del  Grupo 
Político Municipal D.ª Neus Herrero Sebastián.

RESULTANDO que la Interesada, como miembro corporativo 
con dedicación exclusiva (puesto principal)  solicita el 
reconocimiento de la compatibilidad para el desempeño de un 
puesto  de  trabajo  en  la  esfera  docente  como  Profesora 
universitaria asociada en régimen de dedicación no superior 
a la de tiempo parcial y con duración determinada.
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RESULTANDO que el desempeño de la plaza de profesora 
asociada lo es a tiempo parcial con duración determinada en 
la Universidad de Valencia, con una dedicación horaria de 
seis horas semanales.

CONSIDERANDO que el art. 4.1 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades al Servicios de las 
Administraciones Públicas, estipula que “podrá autorizarse 
la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de 
esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la 
esfera  docente  como  Profesor  Universitario  asociado  en 
régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y 
con duración determinada”, y consecuentemente este régimen 
de Profesor Universitario asociado está exceptuado de la 
prohibición enunciada en el apartado 1 del Art. 16, tal 
como precisa el apartado 3 del mismo artículo.

En  virtud  de  todo  ello,  y  atendido  el  informe 
favorable  del  jefe  de  la  sección  de  Personal,  de 
conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa 
Permanente de Sostenibilidad y Educación de fecha 16 de 
febrero, el pleno con los votos a favor de los grupos de 
Compromís (6) y PASIP (2) y las abstenciones de los Grupos 
Socialista (6), Popular (6) y Ciudadanos (3) ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer a Dª. NEUS HERRERO SEBASTIÁN, la 
compatibilidad para el desempeño del puesto de trabajo en 
la esfera docente como Profesora asociada de la Universidad 
de Valencia, en régimen de dedicación a tiempo parcial y 
con una duración determinada, en los términos previstos en 
el Art. 4 y 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

SEGUNDO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la 
Universidad de Valencia,  a los efectos oportunos, con el 
fin  de  que  realicen  los  trámites  pertinentes  para  la 
distribución, si procede, de las bases de cotización.

TERCERO.- Dar traslado del mismo a la interesada, con 
indicación de los recursos que contra este acuerdo pueda 
interponer.

5º.- SECCIÓN PERSONAL.-AREA DE CONVIVENCIA.-APROBACIÓN 
CUANTÍAS GLOBALES DESTINADAS A LOS CONCEPTOS DE COMPLEMENTO 
DE PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES.- 

DADA  cuenta  del  expediente  instruido  al  efecto, 
referente  a  las  cuantías  globales  destinadas  a  los 
conceptos  de  Complemento  de  Productividad   y 
Gratificaciones la cuantificación para el ejercicio 2016.
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VISTA la Providencia dictada por el Teniente Alcalde 
Delegado de Personal, a través de la cual se dispone la 
incoación del expediente, según la distribución realizada 
en los distintos programas funcionales.

RESULTANDO  que  existe  crédito  presupuestario  y  su 
distribución  se  efectúa  en  cada  uno  de  los  programas 
funcionales de asignación presupuestaria para el ejercicio 
2016, según el siguiente detalle:

PROGRAMA
PRODUCTI

VIDAD
GRATIFICAC

IÓN

1300  -  ADMÓN  GRAL 
SEG.Y P.CIVIL 10.000

5.000

1320  –  SEGURIDAD  Y 
ORDEN PÚBLICO 70.000

90.000

1510  –  URBANISMO  Y 
DISC.URBANISTICA 30.000

10.000

1530 – VÍAS PÚBLICAS 30.000 30.000
1610  –  SANEAMIENTO 

ABAST Y DIST.AGUAS 10.000
3.000

1640  - CEMENTERIO Y 
SERV. FUNERARIOS 10.000

3.000

1650  –  ALUMBRADO 
PÚBLICO 10.000

60.000

1721  - MEDIO AMBIENTE 
URBANO 10.000

2.000

2310  -  ADMÓN  GRAL 
SERVICIOS SOCIALES 20.000

10.000

2410  –  FOMENTO  DEL 
EMPLEO 20.000

10.000

3200-  ADMINISTRACIÓN 
GRAL EDUCACIÓN 10.000

3.000

3360-  PROT.  Y 
GEST.PATRIM.HIST.ARTÍST. 10.000

3.000

3321-  BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS 20.000

10.000

3322- ARCHIVOS 10.000 3.000
3340  –  PROMOCIÓN 

CULTURAL 15.000
5.000

3410-   PROMOCIÓN  Y 
FOM. DEL DEPORTE 30.000

10.000

4300-  ADMON.GRAL 
COMERCIO Y TURISMO 10.000

3.000

4500-  ADMÓN.GRAL 
INFRAESTRUCTURAS 30.000

10.000

9200-  ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 70.000

30.000
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9201- MODERNIZ. COORD. 
INFORMÁTICA 20.000

10.000

9310-  POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL 70.000

30.000

TOTALES 515.000 340.000

CONSIDERANDO que los límites máximos a asignar por 
estos conceptos se encuentran establecidos en el Art. 7 del 
RD/861/1986, de 25 de abril y en el que a estos efectos se 
establece que se destinará hasta un máximo del 30 por 100 
para complemento de productividad y del 10 por 100 para 
gratificaciones.

CONSIDERANDO  que  la  cuantía  global  máxima,  con 
carácter  general  para  estos  conceptos  ha  quedado 
establecida en 515.000 € por el concepto de Productividad, 
340.000  €  por  el  concepto  de  Gratificaciones,  según  el 
detalle individualizado establecido en cada programa.

CONSIDERANDO que dichas cuantías globales destinadas a 
estos  conceptos  se  encuentran  dentro  de  los  límites 
legalmente establecidos, con respecto a la masa salarial 
presupuestada del ejercicio 2015, que ha sido prorrogada 
para el ejercicio 2016, al representar aproximadamente un 7 
% y 5 %, respectivamente.

CONSIDERANDO  que  el  órgano  competente  para  la 
aprobación de este expediente, el Pleno del Ayuntamiento.

CONSIDERANDO  el  informe  emitido  por  el  Interventor 
Acctal., alusivo a que el informe-propuesta del jefe del 
departamento  de  personal  es  favorable  e  informa  del 
cumplimiento de los límites previstos legalmente; así como 
que,  por  otro  lado,  existe  crédito  presupuestario  y  se 
aplicará por vinculación jurídica.

CONSIDERANDO  que  el  contenido  de  la  propuesta 
dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  Permanente  de 
Sostenibilidad  y  Educación  de  fecha  16  de  febrero  en 
consonancia con el informe propuesta del Jefe de Personal, 
es el siguiente: 

“PRIMERO.- Aprobar las cuantías globales destinadas a 
los  conceptos  de  Complemento  de  Productividad   y 
Gratificaciones, que se fijan en 515.000 € y 340.000 €, 
respectivamente, estableciendo para los mismos un límite 
máximo aplicable para el ejercicio 2016,  del 15 % y 10 % , 
respectivamente.
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SEGUNDO.-  Notificar  el  acuerdo  plenario  a  la 
Intervención de Fondos Municipal.”

Abierta deliberación, interviene la Portavoz del Grupo 
PASIP, solicitando la retirada del punto del orden del día 
al existir informes contradictorios, por lo que considera 
necesario  poder  estudiarlo  más  en  orden  a  lograr  un 
consenso,  ya  que  es  un  tema  que  además  afecta  a  los 
trabajadores.

El Sr. Ochando, del Grupo Ciudadanos, recuerda que en 
la Comisión Informativa ya preguntó cuál era la causa de 
que la providencia del concejal incrementase repentinamente 
la productividad  de 205.000  a 515.000  € y  si hay  algo 
previsto al respecto pide que se explique; y si hay algún 
proyecto de RPT en marcha y esa es la causa que se diga 
también.

Seguidamente  interviene  el  Sr.  Ramón  Portavoz  del 
grupo de Compromís pidiendo igualmente que se retire por 
dos razones: La primera de carácter político, recordando 
que en la anterior legislatura criticaron reiteradamente 
una  RPT  que  incrementaba  las  desigualdades  y  provocaba 
conflictos, pidiendo en aquél entonces toda la oposición al 
PP que  hiciera una  RPT acorde  a las  necesidades; y  la 
segunda, porque la RPT fue anulada por sentencia y sin 
embargo el Gobierno la recurrió en vez de hacer una nueva 
RPT. A este respecto  preguntó si no sería mejor esperar a 
hacer una nueva RPT consensuada cuestión que no consta que 
se  esté realizando. Pide un cambio en la forma de hacer 
las cosas y termina aludiendo al contenido del informe del 
Sr. Oficial Mayor  en el que se señala que los porcentajes 
no cumplen lo establecido en la ley. 

A continuación, interviene la Sra. Villajos, por el 
Grupo Popular, pidiendo aclaración a secretaría acerca de 
los  porcentajes  del  73,32  %  de  los  que  dio  lectura 
contenidos en un informe del funcionario Jefe de sección de 
Personal,  preguntando  si  esos  porcentajes  cumplían  lo 
dispuesto en la ley y por qué difieren de los señalados en 
el informe del Oficial Mayor. 

Por Secretaría se contesta que ese informe no consta 
en el expediente, ni se ha notificado a Secretaría,  por lo 
que no puede verificar los datos que señala; añadiendo que 
el informe del Sr. Oficial Mayor se ha emitido en base a 
los datos documentados en el expediente y que no puede 
pronunciarse acerca de nuevos datos de un informe que no 
conoce.  
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El Sr. Mora, del Grupo Socialista, explica el cálculo 
de los porcentajes realizados en el informe y manifiesta 
que a su juicio cumplen con la ley.

El  Sr.  Ramón,  Portavoz  de  Compromís,  agradece  las 
explicaciones del concejal de Personal, señalando que de 
nuevo se ponen de manifiesto discrepancias de criterios con 
el informe del Oficial Mayor que el equipo de Gobierno no 
aclara antes de venir a Pleno, solicitando que no traigan a 
Pleno expedientes con informes que señalan que incumplen 
porque ante eso no tienen otra opción que votar en contra. 
Reitera su petición de que hagan una RPT con funciones 
claras y que se haga cuanto antes porque ya ha transcurrido 
mucho tiempo. 

La Sra. Villajos pregunta qué es lo que ocasiona que 
se deba doblar la consignación del presupuesto. 

El Sr. Mora, manifiesta que el funcionario técnico de 
Personal es el que determina subir esa cantidad y que así 
lo firmó él. Informa que si esto no se aprueba no se podrán 
pagar los operativos de la Policía y otros servicios que 
cita y que se están prestando. 

Al hilo de la deliberación el Sr. Alcalde recordó el 
ofrecimiento efectuado en Junta de Portavoces acerca de las 
posibles dudas que pudieran tener, con el fin de incorporar 
a  la  Junta  a  los  funcionarios  que  fuese  preciso  para 
aclaraciones. 

Tras  amplia  deliberación,  se  somete  a  votación  la 
petición de retirada del asunto del orden del día, siendo 
aprobada por ocho votos a favor de los Grupos Compromís (6) 
y PASIP (2), seis en contra del Grupo Socialista y nueve 
abstenciones de los Grupos Popular (6) y Ciudadanos (3). 

6º.-  CONVIVENCIA.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-ADHESION 
CONVENIO  MARCO  RED  OFICINAS  INTEGRADAS  DE  ATENCION  AL 
CIUDADANO.- Dada cuenta del expediente de referencia, así 
como el informe del Jefe del Área de Convivencia, y

RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario  adoptado en 
sesión  de  24  de  noviembre  de  2008,  el  Ayuntamiento  de 
Paterna  se  adhirió  en  el  nivel  inicial  de  oficina  de 
contacto al “Convenio Marco, Red de Oficinas Integradas de 
Atención  al  Ciudadano  en  el  ámbito  territorial  de  la 
Comunidad  Valenciana”  de  fecha  22  de  mayo  de  2007, 
publicado en el B.O.E. de 14 de junio y DOCV de 1 de junio, 
ambos de 2007.
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RESULTANDO.-  Que  por  resolución  de  16  de  junio  de 
2015,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Administraciones 
públicas, se publica el “Convenio Marco con la Comunitat 
Valenciana  para  la  implantación  de  una  red  de  oficinas 
integradas  de  atención  al  ciudadano  en  el  ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana”, que se publicó en 
el B.O.P. número 154 de 29 de junio de 2015 y D.O.C.V. 
número 7552, de 19 de junio de 2015.

CONSIDERANDO.- Que el convenio que ahora se suscribe, 
sustituye al suscrito en 2007, procediendo en consecuencia 
adherirse  nuevamente  al  mismo  por  los  mismos  hechos  y 
razones que llevaron a este Ayuntamiento a la adhesión a 
aquél.

CONSIDERANDO.- Que el nivel de adhesión de la oficina 
de Paterna, se establece en el nivel inicial de oficina de 
contacto (tal y como se venía prestando el servicio con 
referencia al convenio de 2007).

CONSIDERANDO.- Que el procedimiento de adhesión, se 
contempla  en  la  cláusula  decimotercera  del  mencionado 
convenio.

CONSIDERANDO.- Que la competencia corresponde al Pleno 
de la Corporación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
22.2.g) de la Ley de Bases de Régimen Local.

CONSIDERANDO.-  Que  la  adhesión  que  se  propone,  no 
supone gasto económico alguno para este Ayuntamiento.

En virtud de todo lo expuesto, y atendido el informe 
favorable del jefe del área de Convivencia y el dictamen de 
la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Gobierno  Abierto 
Transparencia y Empleo de fecha 16 de febrero, el Pleno POR 
UNANIMIDAD ACUERDA:

PRIMERO.- Adherirse en el nivel inicial de oficina de 
contacto, al “Convenio Marco con la Comunitat Valenciana 
para la implantación de una red de oficinas integradas de 
atención  al  ciudadano  en  el  ámbito  territorial  de  la 
Comunitat Valenciana”, que se publicó en el B.O.P. número 
154 de 29 de junio de 2015 y D.O.C.V. número 7552, de 19 de 
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junio de 2015, suscribiendo a tal efecto los compromisos 
derivados del mismo, que se adjunta como anexo al presente.

SEGUNDO.- Remitir a la Consellería de Transparencia, 
Responsabilidad  Social,  Participación  y  Cooperación  la 
documentación necesaria para que la adhesión acordada se 
haga efectiva.

ANEXO:
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7º.-  CONVIVENCIA.-  AREA  DE  CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO POR SERVICIO DE GRÚA PRESTADO.- 

Dada cuenta del expediente de referencia, así como el informe del 
Jefe del Área de Convivencia, y
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RESULTANDO.-  Que  por  el  Intendente  Principal  de  la  Policía 
Local, con el VºBº de la Tte. de Alcalde del Área, se ha informado, 
con respecto a las facturas que constan en el mismo, comprendidas en 
el periodo 31 de julio a 31 de octubre, todas de 2015:
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CONSIDERANDO.-  Que  la  Base  23.3  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto para el ejercicio 2015, dispone que:

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la 
base  26.1  sobre  la  necesidad  del  correspondiente  expediente  de 
aprobación del gasto y no se haya tramitado el mismo previamente, 
corresponderá  su  aprobación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo 
informe del responsable del servicio autor del gasto en el que se 
justifique los motivos. Dicho acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
deberá  especificar,  la  convalidación  de  la  falta  de  expediente  de 
aprobación del gasto.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
89.5  de  la  Ley  30/92,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  la 
aceptación  de  informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.-  Que  de  acuerdo  con  el  artículo  73  de  la  Ley 
30/92, El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, 
cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer su 
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acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.

CONSIDERANDO.- Que el importe de las facturas en cuestión por un 
total  de  25.798,05’-  €  se  realizará  con  cargo  al  RC  con  número 
201500028336, de la aplicación 1320-22799 del presupuesto actual.

CONSIDERANDO  que  el  expediente  ha  sido  fiscalizado,  con  el 
resultado que obra en expediente, indicando que ha de utilizarse la 
figura del reconocimiento extrajudicial de créditos a aprobar por el 
Pleno en lugar de la convalidación de gastos (propio de los contratos 
menores), entre otras observaciones.

Abierta deliberación, la Portavoz del Grupo PASIP, recuerda que 
es la segunda vez que se pagan servicios extraordinarios de grúa y 
pregunta cuánto tiempo más se va a mantener esta situación. Pregunta 
cuándo estará el servicio contratado correctamente. 

El  Sr.  Ochando  por  el  grupo  de  Ciudadanos,  señaló  que  la 
posición  de  su  Grupo  en  los  reconocimientos  extrajudiciales  será 
siempre  la  misma  que  vienen  manteniendo  y  en  consecuencia  se 
abstendrán. 

El Sr. Ramón Portavoz del Grupo de Compromís, dijo que conocen 
las causas de la situación que provoca este acuerdo de reconocimiento 
derivadas  de  la  situación  de  D.L.P.  S.A.,  y  que  esperan  que  se 
resuelva pronto. Anuncia que no votarán a favor. 

La Sra. Campos, Portavoz del Grupo Socialista,  informó que el 
expediente de contratación se encuentra avanzado y que se remitirán de 
inmediato  los  pliegos  de  condiciones  a  informe  preceptivo  de 

Intervención y Secretaría. 

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe favorable del 
jefe del área de convivencia y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente de fecha 16 
de febrero, el Pleno, con los votos a favor del grupo Socialista (6) y 
las abstenciones de los Grupos Popular (6), Compromís (6), Ciudadanos 

(3) y PASIP (2), ACUERDA  : 

PRIMERO.-   Proceder  a  la  acumulación  de  las  facturas  y 
expedientes a efectos de su resolución. 

SEGUNDO.-  Reconocer  extrajudicialmente  la  aprobación  y 
reconocimiento  del  gasto  de  25.798,05’-  €  correspondientes  a  las 
facturas giradas por la mercantil Automóviles Santos y cuyo desglose 
aparece  en  el  informe  emitido  por  el  intendente  Principal  Jefe 
transcrito en el cuerpo del presente, correspondiente a los servicios 
de retirada de vehículos, depósito y enajenación de chatarra que el 
mismo realiza por cuenta de este Ayuntamiento, evitando de este forma 
un enriquecimiento injusto por parte de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 25.798,05’- €, aplicando el mismo 
al RC número 201500028336, de la aplicación 1320-22799 del presupuesto 
de gastos municipal.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado  con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo y órgano competente para su resolución, así como a las Policía 
Local y a los servicios económicos municipales.

33

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



8º.- CONVIVENCIA.-AREA DE CONVIVENCIA.-PROTECCIÓN CIVIL- MEMORIA 
DE SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.-  Visto el expediente 
de referencia, en el que se contiene la memoria anual de servicios de 
la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Paterna, 
según obra en expediente suscrita por el director técnico del área de 
Convivencia en enero de 2016 (folios 1 a 9 del expediente).

El  Sr.  Ochando  agradece  el  esfuerzo  realizados  por  los 
Voluntarios de Protección Civil con un coste estimado de 135.000 € que 
ahorran a Paterna, felicitándoles por el magnífico trabajo realizado.

La Sra. Campos, en nombre del equipo de Gobierno se adhiere a la 
felicitación  expresada  por  el  Grupo  Ciudadanos,  manifestando  su 
satisfacción por el extraordinario trabajo que realizan en beneficio 
de todos los ciudadanos.

A la vista de lo cual el Pleno, se da por enterado.

9º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
APROBACION CONVENIO ESPECIFICO CON LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA A TRAVES 
DEL INSTITUTO  DE ROBOTICA  Y TECNOLOGIAS  DE LA  INFORMACION  Y LAS 
COMUNICACIONES SEGUN CONVENIO MARCO.- Se retira del orden del día.

10º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
APROBACION BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA CHEQUE EMPRENDEDOR 2016.

 Visto el expediente de referencia, y

CONSIDERANDO que el art. 128.2 de la Constitución Española “reconoce 
la iniciativa pública en la actividad económica”.

CONSIDERANDO que el art. 103.1 de Constitución Española  establece que 
“  La  Administración  Pública  sirve  con  objetividad  los  intereses 
generales” por lo que se debe garantizar que la intervención municipal 
en la actividad económica esté siempre vinculada a la satisfacción de 
los intereses generales a los que debe servir.

RESULTANDO que  las  dificultades  que  caracterizan  a  la  situación 
económica  actual  requieren  de  una  decidida  política  municipal  de 
dinamización  económica  que  favorezca  y  fomente  el  crecimiento 
empresarial y la creación de empleo en nuestra ciudad, a través de la 
implantación de una serie de medidas concretas que permitan paliar los 
efectos negativos de la coyuntura económica actual sobre la estructura 
productiva de nuestro municipio y  que permita mejorar y avanzar en 
términos de cohesión social y sostenibilidad.

RESULTANDO que se debe actuar sobre una de las piezas clave de la 
reactivación económica y la creación de empleo: el apoyo decidido a 
los emprendedores para fomentar el autoempleo como vía alternativa de 
inserción laboral.

RESULTANDO que es el Área de Garantía Social y Empleo, a través de su 
departamento de Promoción Económica, la encargada de ejecutar  las 
políticas  de  fomento  del  autoempleo  a  través  de  acciones  de 
motivación,  asesoramiento,  asistencia  técnica,  búsqueda  de 
financiación  y tramitación.

RESULTANDO que la convocatoria de subvenciones “Cheque Emprendedores 
2016” tiene como finalidad incentivar económicamente  la generación de 
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nueva  ocupación  estable  a  través  del  impulso  a  la  creación  de 
microempresas.

RESULTANDO  que  la  actuación  “Cheque  Emprendedor  2016”  resulta 
complementaria de la potencial línea de “Ayudas para el Fomento del 
Empleo Autónomo” que puede convocar el SERVEF para el ejercicio 2016 
porque en sus Bases Reguladoras se especifica de forma expresa la no 
duplicidad económica a través de la incompatibilidad de las ayudas.

RESULTANDO que “de facto” no existe concurrencia de contenidos entre 
las potenciales ayudas a convocar por el SERVEF y la actuación “Cheque 
Emprendedor 2015”  ya que  está última  ,por menor  cuantía; se  va a 
utilizar por los beneficiarios que queden fuera de las ayudas del 
Servef,  bien  por  plazos  de  presentación  (más  cortos)  o  bien  por 
cuestiones de forma jurídica no subvencionable ( tradicionalmente no 
se han subvencionado ni las Comunidades de Bienes, ni las Sociedaes 
Civiles, ni las Sociedades Mercantiles, ni las Cooperativas). .

RESULTANDO que el  Programa de ”Cheque Emprendedor” ya lo implantó el 
Ayuntamiento de Paterna en los ejercicios 2009, 2010 y 2011 con un 
nivel  elevado  de  tramitaciones  y  por  lo  tanto  de  inserciones 
laborales, por lo que para este ejercicio, donde nuevamente existe 
disposición  presupuestaria,  se  ha  considerado  necesario  volverla  a 
convocar como una actuación dinamizadora de la actividad y del empleo 
(en la línea de otros Ayuntamientos, como el de Valencia a través de 
su programa “Valencia Emprende”)..

RESULTANDO que existe un elevado número de potenciales beneficiarios 
por el sustancial incremento de proyectos de autoempleo por parte de 
ciudadanos/as de Paterna

CONSIDERANDO que por Decreto 557 de fecha 17/02/2015 se aprobó el Plan 
Estratégico  de  subvenciones  de  diversas  Áreas  del  Ayuntamiento  de 
Paterna. Ejercicio 2015-2017.

CONSIDERANDO que en el mismo, en el punto 6.4. se establece la Línea 
Estratégica 4: Fomento Económico y Empleo y en los Programas que la 
desarrollan se contempla el Programa Subvención Cheque Emprendedor.

RESULTANDO que por todo lo anteriormente expuesto, desde el área de 
Garantía Social y Empleo se elaboraron las Bases Reguladoras y los 
correspondientes anexos para la concesión de la ayudas municipales 
denominadas “Cheque Emprendedor 2016”

CONSIDERANDO que para el Programa descrito existe una consignación 
presupuestaria por importe de 50.000 euros en la aplicación 4330-48201 
referencia 201600001048.

CONSIDERANDO,  que  se  solicitó  el  “informe  sobre  inexistencia  de 
duplicidades” tal y como se establece  en la Orden 1/2015 de 26 de 
mayo,  habiéndose recibido respuesta favorable por parte de la de la 
Dirección General de Administración Local de la Generalitat Valenciana 
en fecha 9 de diciembre del 2015.

CONSIDERANDO que el órgano competente para su aprobación es el Pleno 
Municipal al no existir Ordenanza Reguladora específica.

CONSIDERANDO que el expediente ha sido fiscalizado de conformidad, 
según informe de fecha 2 de febrero que consta en expediente.
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Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ochando procede a dar lectura 
a las siguientes enmiendas: 

1.-“Enmienda de Sustitución del Articulo 5 de las Bases Reguladoras 
del Cheque Emprendedores 2016.

En el Articulo 5.- Cuantia, limites y dotación, apartado a, señala:
Autonomo en General…… 600,00 €.
Autonomo menor de 30 años …. 800,00 €.
Autonoma en General….. 800,00 €.
Autonoma menor de 35 años….. 1.000,00 €
Autonomo/a mayor de 45 años o parado larga duración… 1,000.00 €
Autonomo/a discapacitado…...1.250,00 €.
Victima de violencia de genero…..1.250,00 €
Persona en Exclusión Social……. 1.250,00 €.

Proponemos la sustitución por:
Autonomo en General…. 800,00 €.
Autonomo menor de 35 años...1.000 ,00 €.
Autonoma en General ….. 1.000,00 €.
Autonoma menor de 35 años….. 1.200,00 €.
Autonomo/a mayor de 45 años o parado larga duración… 1,200.00 €
Autonomo/a discapacitado…...1.400,00 €.
Victima de violencia de genero…..1.400,00 €
Persona en Exclusión Social……. 1.400,00 €”.

2.- Enmienda de Sustitución del Artículo 9 de las  Bases Reguladoras y 
convocatoria cheque emprendedor 2016.

Sustituir el artículo 9.- PAGO en su punto a) que dice:

“Serán atendidas mediante concesión directa todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos en tanto no se hayan agotado las consignaciones 
presupuestarias”

Por el siguiente texto:

“Serán atendidas mediante concesión directa todas las solicitudes que 
cumplan  los  requisitos  y  si  el  número  de  solicitudes  aceptadas 
excediera  el  crédito  presupuestario  reservado,  se  procederá  a 
habilitar los créditos necesarios”

Seguidamente el Sr. Ramón, Portavoz del Grupo de Compromís, 
presenta una enmienda del siguiente tenor literal: 

“Atenent al punt 10é.-PROMOCIÓ ECONÒMICA I OCUPACIÓ.- APROVACIÓ BASES 
REGULADORES I CONVOCATÒRIA XEC EMPRENEDOR 2016., inclòs a l’ordre del 
dia del Ple de 24 de febrer de 2016, el grup municipal de Compromís 
proposa per al seu debat, la següent ESMENA D’ADDICCIÓ

Afegir els següents acords: 

CINQUÉ:  L’ajuntament  iniciarà  els  tràmits  pertinents  per  tal  de 
realitzar una segona convocatòria de subvenció de xec emprenedor amb 
un  import  total  de  100.000,00  €.  Aquesta  segona  convocatòria  es 
accessòria a la aprovada en el present punt de l’ordre del dia, per el 
que la seua aprovació i tramitació es realitzarà de manera totalment 
separada. Les bases que regiran la convocatòria seran les mateixes que 
les especificades en el annex I, amb la adaptació del article 13 a les 
noves quanties.
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SISÉ:  Per  tal  de  dotar  de  crèdit  aquesta  segona  convocatòria 
s’iniciarà expedient de modificació pressupostària per tal d’augmentar 
en  100.000,00  €  l’aplicació  4330-48201  referència  201500001048  a 
càrrec del superàvit previst per a l’exercici 2016.   

SETÉ: L’Ajuntament realitzarà una campanya publicitària als mitjans de 
comunicació  i  publicitat  municipals  per  a  promocionar  i  donar  la 
màxima difusió a les ajudes aprovades als acords anteriors”. 

La Sra. Martínez, del grupo Popular, manifiesta su 
apoyo tanto a la propuesta inicial como a las enmiendas 
expuestas, señalando que en su día ya apostaron por esta 
forma de empleo, de modo que la gente pueda ganarse la vida 
montando su propio negocio o su propia empresa por lo que 
considera  que  el  ayuntamiento  debe  apoyar  este  tipo  de 
trabajo.  

La Sra. Campos, manifestó que este es un tipo de apoyo 
a los emprendedores que no se solapa con el que da la 
Consellería  a  través  del  SERVEF  y  que  tiene  muchos 
beneficios para los vecinos de Paterna. 

El Sr. Ochando agradece el apoyo a todos los grupos 
porque son iniciativas beneficiosas, señalando además su 
satisfacción porque el Grupo de Compromís se aproxime a su 
línea de trabajo a favor de los emprendedores, recordando 
que  esta  propuesta  tiene  su  origen  en  una  moción  de 
Ciudadanos. Por otra parte criticó la tardanza en emitir el 
informe preceptivo de ausencia de duplicidad por parte de 
la  Consellería,  haciendo  un  pormenorizado  relato  del 
trámite seguido  y de  las fechas  en que  se solicitó  el 
informe  y  sus  diferentes  pasos,  lamentando  el  tiempo 
transcurrido. 

El Sr. Alcalde puntualizó que en ese relato faltaban 
las actuaciones del ayuntamiento apremiando para que se 
emitiera el informe.  

El  Sr.  Ramón  pide  que  no  se  mezcle  lo  política, 
recordando al hilo de la tardanza en la emisión del informe 
que ello deriva de la “LRSAL” que hizo el PP y que quitó 
competencias a los Ayuntamientos.  

Finalizada  la  deliberación  sobre  estos  extremos, 
señalando la Portavoz del Grupo Popular la finalidad de la 
“LRSAL” de evitar duplicidad de ejercicio de competencias y 
por  tanto  de  gasto,  se  somete  a  votación  la  propuesta 
obrante en el expediente.

A la vista de todo lo expuesto, y atendido el informe favorable 
del jefe del área de Garantía Social y el dictamen de  la Comisión 
Informativa Permanente de protección a las Personas y Participación 
Ciudadana de fecha 16 de febrero, se someten a votación sucesivamente 
las tres enmiendas arriba transcritas, siendo aprobadas por UNIMIDAD, 
acordándose por consiguiente aprobar la propuesta de Bases obrante en 
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el expediente, con las enmiendas antedichas, conforme al siguiente 
tenor: 

PRIMERO.-  Aprobar  las  correspondientes  Bases  Reguladoras 
correspondientes al ejercicio 2016 y sus Anexos cuyo literal es el que 
se transcribe a continuación.

SEGUNDO.-  Aprobar la Convocatoria correspondiente al ejercicio 2016, 
según especificaciones en Bases adjuntas.

TERCERO.- La publicación íntegra  de las Bases y Anexos en el BOP de 
Valencia según los plazos legales establecidos.

CUARTO.- Dar cuenta al Departamento de Intervención de Fondos y  Área 
de Garantía Social.

CINQUÉ: L’ajuntament  iniciarà  els  tràmits  pertinents  per  tal  de 
realitzar una segona convocatòria de subvenció de xec emprenedor amb 
un  import  total  de  100.000,00  €.  Aquesta  segona  convocatòria  es 
accessòria a la aprovada en el present punt de l’ordre del dia, per el 
que la seua aprovació i tramitació es realitzarà de manera totalment 
separada. Les bases que regiran la convocatòria seran les mateixes que 
les especificades en el annex I, amb la adaptació del article 13 a les 
noves quanties.

SISÉ: Per  tal  de  dotar  de  crèdit  aquesta  segona  convocatòria 
s’iniciarà expedient de modificació pressupostària per tal d’augmentar 
en  100.000,00  €  l’aplicació  4330-48201  referència  201500001048  a 
càrrec del superàvit previst per a l’exercici 2016. 
  
SETÉ: L’Ajuntament realitzarà una campanya publicitària als mitjans de 
comunicació  i  publicitat  municipals  per  a  promocionar  i  donar  la 
màxima difusió a les ajudes aprovades als acords anteriors”. 

                   ANEXO.- CHEQUE EMPRENDEDORES 2016

     BASES REGULADORAS

Artículo 1.- OBJETO 

El objeto de la presente convocatoria es apoyar y fomentar la creación 
de actividad empresarial independiente, en el marco de las acciones 
dirigidas a la “Dinamización de programas de apoyo al emprendedor/a”, 
a través de la  concesión por parte del Ayuntamiento de Paterna de 
ayudas a fondo perdido, acogidas al Plan Estratégico de Subvenciones 
2015-2017,denominadas  “Cheque  Emprendedor”  que  se  regulan  por  las 
presentes Bases.

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria estarán sujetas a 
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación en su gestión, así como a los requisitos de eficacia 
en  el  cumplimiento  de  objetivos  y  eficiencia  en  la  asignación  y 
utilización de recursos públicos

Artículo 2.- MARCO LEGAL

El  marco  legal  por  el  que  se  regirán  estas  subvenciones  está 
constituido por:

 La Ley Estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y normas de desarrollo que tengan carácter básico o de aplicación 
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supletoria por la Administración Local. y Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

 La Legislación Básica del Estado  reguladora de la Administración 
Local:

 La Ley 7/1958, de 2 de abril, Reguladora de  las Bases del 
Régimen  ocal 

 El texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,   probado   por   el   Real   Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

 Las presentes Bases Específicas. 

 Las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 Las  normas  de  derecho  privado  (constituido  fundamentalmente 
por  el Código Civil).

 La demás normativa vigente de aplicación

Artículo 3.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS
 
Podrán  acogerse  a  los  beneficios  del  presente  programa,  aquellos 
autónomos/as  empresas  individuales  (personas  físicas)  y  micropymes 
(personas  jurídicas)  de  nueva  creación  que  cumplan  los  siguientes 
requisitos:

a) El alta de la nueva actividad se debe producir en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de noviembre de 
2016, ambos inclusive. Como tal se entenderá la fecha de alta 
correspondiente en el Censo de Obligados Tributarios (modelo 
036  o  037),  con  independencia  de  la  fecha  del  contrato 
(Comunidades de Bienes, y Sociedades Civiles) o escritura de 
constitución en el caso de o Sociedades Mercantiles (SL, SLU, 
SA, SLL, SAL…)

b) En  el  caso  de  empresario/a  individual  deberá  estar 
desempleado/a1 e inscrito en la correspondiente oficina SERVEF 
con fecha anterior a la “fecha de alta” en el Régimen Especial 
de  trabajadores  Autónomos”.  En  el  caso  de  Comunidades  de 
Bienes,  Sociedades  Civiles  y  Sociedades  Mercantiles,  este 
requisito se exigirá como mínimo para el 50 % de los socios o 
comuneros. A estos efectos, se entenderá como “fecha de alta”, 
la considerada por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como fecha de alta del/la desempleado/a en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos y, que aparezca en Informe de Vida 
Laboral o, en su caso, según la fecha de certificación de alta 
en la correspondiente mutualidad de colegio profesional. 

c) En  el  caso  de  empresario/a  individual  deberá  estar 
empadronado/a en el municipio de Paterna (Valencia). En el caso 
de  Comunidades  de  Bienes,  Sociedades  Civiles  y  Sociedades 
mercantiles, este requisito se exigirá como mínimo para el 50 % 
de los socios/as o comuneros/as.

1 A efectos de las ayudas se consideran como desempleados/as aquello beneficiarios con contrato a tiempo parcial con jornada inferior 
a 20 horas semanales 
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d) Que la actividad radique y se mantenga en el ámbito territorial 
del término municipal de Paterna, entendiendo tal acreditación 
cuando tanto el domicilio fiscal, como el social, así como el 
local donde se desarrolle la actividad empresarial objeto de 
subvención correspondientes al alta en el Censo de Obligados 
Tributarios (modelo 036 o 037) se encuentren ubicados en el 
municipio de Paterna.

e) En  el  caso  de  actividades  que  se  ejercen  fuera  de  local 
determinado, aunque se trate de personas físicas, es requisito 
imprescindible  que  el  domicilio  fiscal  esté  en  el  término 
municipal de Paterna.

f) Los/as empresarios/as individuales, comuneros/as o socios/as no 
pueden  haber  causado  baja  en  el  Régimen  Especial  de 
Trabajadores Autónomos o equivalente en los seis meses previos 
a la presentación de la solicitud de ayudas, salvo que el alta 
a  incentivar  se  efectúe  para  una  actividad  manifiestamente 
diferente a la desarrollada anteriormente.

Artículo 4.- EXCLUSIONES

No podrán obtener la condición de beneficiarios:

a) Aquellas  personas  en  quienes  concurra  alguna  de  las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No estar al corriente con los pagos con la Seguridad Social y 
de la Agencia Estatal Tributaria, así como en las obligaciones 
de pago con el Ayuntamiento de Paterna.

c) Aquellos/as  trabajadores/as  que  en  los  últimos  seis  meses 
inmediatamente  anteriores  al  alta  en  el  Régimen  General  de 
Autónomos hubieran ejercido la misma actividad o similar para 
la que se solicita la ayuda.

d) Las Administraciones Públicas, las Sociedades Públicas ni las 
entidades vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas.

e) Las asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de 
lucro.

f) Las Cooperativas de Trabajo Asociado y las Sociedades Limitadas 
Laborales que disponen de una línea municipal específica de 
ayuda.

g) Los  proyectos  empresariales  que  resulten  incongruentes  o 
desarrollen actividades no deseadas.

Artículo 5.- CUANTÍAS, LÍMITES Y DOTACIÓN: 

a) La  cuantía  de  subvención  por  beneficiario/a  en  concepto  de 
lanzamiento vendrá determinada según la siguiente tabla en la que 
se contemplan ayudas superiores para aquellos colectivos con mayor 
tasa de desempleo y/o mayores dificultades de inserción laboral.
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Situación Total  ayuda
Autónomo en general 800,00 €0
Autónomo menor 30 años 1.000,00 €0
Autónoma en general 1.000,00 €0
Autónoma menor 35 años 1.200,00 €0
Autónomo/a  mayor  de  45  años  o  parado  de  larga 
duración2

1.200,00 €0

Autónomo/a discapacitado 1.400,00 €0
Víctima de violencia género3 1.400,00 €0
Persona en exclusión social4 1.400,00 €0

b) En el caso de empresarios/as individuales, si se encuadra en más de 
un colectivo,  se tendrá en cuenta siempre la mejor opción.

c) En  el  caso  de  Comunidades  de  Bienes,  Sociedades  Civiles  o 
Sociedades Mercantiles:

 Con independencia del número de socios/as sólo se percibirá una 
cuantía en concepto de ayuda por proyecto

 Si son varios los comuneros/as o socios/as que cumplen todos 
los requisitos, se optará por la ayuda para aquel que presente 
una cuantía más beneficiosa para la Comunidad o Sociedad.

Artículo 6.- SOLICITUDES Y PLAZO 

a) Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento de Paterna una vez aprobadas definitivamente las 
presentes Bases Reguladoras hasta el 30 de noviembre de 2016 
inclusive.

b) Las  solicitudes  de  subvención  se  presentarán  debidamente 
cumplimentadas  en  el  modelo  normalizado  (Anexo  I)  que  se 
obtendrá de forma personal en el Área de Promoción Económica y 

2 La duración como demandante de empleo en los centros Servef de Empleo deberá haberse mantenido durante un periodo de al 
menos doce meses; se considerará interrumpida la demanda de empleo por haber trabajado un periodo acumulado de al menos 90 días  
durante dicho periodo.
3

 Personas que tengan acreditada por la Administración competente la condición de víctima de violencia de género o víctima de violencia  
doméstica por parte de algún miembro de la unidad familiar de convivencia, , v.g. informe de Servicios Sociales, denuncia, informe del  
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la denunciante es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden  
de protección, la propia orden de protección….

4 La exclusión social será acreditada por los correspondientes servicios sociales competentes y queda determinada por la pertenencia a  
alguno de los siguientes colectivos: 
A)  Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza, así como los miembros de la  
unidad de convivencia beneficiarios de ellas. 
B)  Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace referencia en el párrafo anterior, por alguna de las siguientes  
causas: 
—  Falta del periodo exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la Unidad Perceptora. 
—  Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido. 
C)  Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones de Protección de Menores. 
D)  Personas con problemas  de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se encuentren en proceso de rehabilitación o  
reinserción social. 
E)  Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no  esté  
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, 
de 6 de julio, así como liberados condicionales y ex reclusos. 
F)  Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad  
penal de los menores, cuya situación les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación  
de la relación laboral  especial  a que se refiere  el  artículo 53.4  del  Reglamento de la citada Ley,  aprobado por el  Real  Decreto  
1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran en situación de libertad vigilada y  los ex internos. 
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Empleo,  y  telemáticamente  en  su  propia  Web 
(http://www.portalemprendedorpaterna.com) y  en  la  del 
Ayuntamiento de Paterna (http://www.paterna.es).

c) La  solicitud  deberá  ir  acompañada  de  la  documentación 
correspondiente, establecida en el artículo 6 de las presentes 
Bases, debidamente compulsada.

d) Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de dos meses 
siguientes a la fecha en que se efectúe el alta de la actividad 
en el Censo de Obligados Tributarios, sin que en ningún caso 
puedan presentarse después del 30 de noviembre de 2016. Para 
altas efectuadas desde el 1 de enero de 2016, pero antes de la 
aprobación definitiva de las presentes Bases Reguladoras, este 
plazo  de  dos  meses  empezará  a  contarse  desde  la  efectiva 
aprobación de las mismas. 

Artículo 7.- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD

Al modelo normalizado de solicitud (Anexo I), se deberá acompañar (en 
original y copia para su compulsa) la documentación siguiente: 

a) Documento  acreditativo  de  la  personalidad  del  solicitante 
(D.N.I./N.I.F/N.I.E.)

b) En  el  caso  de  Comunidades  de  Bienes,  Sociedades  Civiles, 
Sociedades Mercantiles y entidades sin ánimo de lucro, Tarjeta 
del  Código  de  Identificación  Fiscal,  acreditación  de  la 
representación  legal  (poderes)  e  identificación  del 
representante legal (Documento Nacional de Identidad).

c) En  el  caso  de  Comunidades  de  Bienes,  Sociedades  Civiles, 
Sociedades Mercantiles, contrato o escritura de constitución.

d) Tarjeta de Demanda de Empleo o certificado de la Oficina de 
Empleo que acredite la situación de desempleado a fecha de alta 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. En el caso de 
Comunidades  de  Bienes,  Sociedades  Civiles  y  Sociedades 
Mercantiles,  se  aportará  la  del  porcentaje  mínimo  de 
comuneros/as  o  socios/as  desempleados/as  requerido  en  el 
artículo  3.b) de las presentes Bases.

e) Informe  sobre  la  Vida  Laboral  cuya  fecha  de  expedición  no 
exceda  de  3  meses.  En  el  caso  de  Comunidades  de  Bienes, 
Sociedades Civiles y Sociedades Mercantiles, se aportará la de 
todos los integrantes de la entidad.

f) Alta en el Censo de Obligados Tributarios (modelo 036 o 037)

g) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores  Autónomos  de  la  Seguridad  Social  de  todos  los 
integrantes del proyecto.

h) Certificados  de  estar  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal 
Tributaria y con la Seguridad Social. En caso de Comunidades de 
Bienes,  Sociedades  Civiles  y  Sociedades  Mercantiles  también 
deberá hallarse al corriente de pago de sus obligaciones, las 
personas cuyas altas fundamente la concesión de la subvención.
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i) En  su  caso,  certificado  donde  conste  el  tipo  y  grado  de 
discapacidad emitido por el órgano competente.

j) Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, a que 
hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones (ANEXO 2).

k) Declaración  responsable  de  no  haber  obtenido  otras 
subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad (ANEXO 
2)

l) Declaración  responsable  de  haber  justificado  cualquier 
subvención  municipal  que  le  haya  sido  concedida  con 
anterioridad (ANEXO 2).

m) No será necesaria la acreditación de los documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante en aplicación 
a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas y  del Procedimiento  Administrativo 
Común

n) Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el 
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o falte algún documento complementario de 
los exigidos, se requerirá a los interesados para que en un 
plazo  de  10  días  hábiles  subsane  la  falta  o  acompañe  los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el art. 42 de la citada Ley 

Artículo 8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

a) La  concesión  de  las  ayudas  reguladas  en  estas  Bases  se 
efectuará en régimen de convocatoria abierta, a través de un 
procedimiento de concurrencia de limitada competitividad, dada 
la modalidad de las ayudas, que exigen unos requisitos muy 
concretos.

b) Tanto la tramitación, como la instrucción del procedimiento de 
concesión  y  seguimiento  y  control  de  estas  subvenciones, 
corresponderá  al  Área  de  Garantía  Social  y  Empleo  del 
Ayuntamiento de Paterna.

c) El Área de Garantía Social y Empleo podrá recabar en cualquier 
momento  la  documentación  original  o  complementaria  que 
considere necesaria para acreditar el mejor cumplimiento de las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

d) Recibidas las solicitudes se comprobará que se ha presentado la 
documentación  en  plazo  y  conforme.  Se  realizarán  de  oficio 
cuantas  actuaciones  se  estimen  necesarias  para  la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y se 
emitirá propuesta de resolución en el plazo máximo de 3 meses 
desde la solicitud. Transcurrido el plazo anterior sin que se 
haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se 
entenderá desestimada por silencio administrativo.
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e) La  propuesta  de  resolución  asignará  los  incentivos 
correspondientes  a  las  características  del  beneficiario/a  y 
será elevada al Teniente Alcalde con competencia para resolver, 
según delegación conferida.

f) La resolución será comunicada al beneficiario/a pudiéndose ser 
modificada,  previo  plazo  de  audiencia  de  10  días,  para 
presentar las alegaciones que en su caso por éste se estimaran.

g) La resolución de concesión de las ayudas fijará expresamente su 
cuantía  e  incorporará,  en  su  caso,  las  condiciones, 
obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse 
la persona beneficiaria de las mismas, y se notificará a las 
personas interesadas en los términos previstos en el artículo 
58 de la LRJAPAC

h) Las causas de nulidad y anulabilidad del procedimiento son las 
reguladas  en  la  Ley  30/92  de  26  de  noviembre,  de  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común la LRJPAC.

i) La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito 
disponible,  de  conformidad  con  el  presupuesto  municipal 
vigente, siguiendo el orden de prelación establecido por la 
fecha y hora que figure en el sello del Registro de Entrada de 
la solicitud, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en 
estas Bases.

j) Las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la LGS.

Artículo 9.- PAGO 

a) Serán atendidas mediante concesión directa todas las solicitudes 
que cumplan los requisitos y si el número de solicitudes aceptadas 
excediera  el  crédito  presupuestario  reservado,  se  procederá  a 
habilitar los créditos necesarios.

b) La  concesión  de  la  ayuda  se  efectuará  siguiendo  el  orden  de 
prelación establecido por la fecha y hora que conste en el sello 
del Registro de Entrada.

c) La subvención se abonará una vez haya sido dictada la resolución de 
concesión  y  hayan  transcurrido  los  10  días  para  presentar 
alegaciones por parte del beneficiario/a.

d) El Ayuntamiento de Paterna procederá a ingresar por transferencia 
bancaria  en  la  cuenta  determinada  por  el  beneficiario/a  en  el 
correspondiente  Impreso  oficial  de  solicitud,  la  cuantía 
correspondiente según la situación específica del beneficiario/a en 
los términos establecidos en el artículo 4 de las presentes Bases.

Artículo 10.- OBLIGACIONES DEL/LA BENEFICIARIO/A  

Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos a las siguientes 
obligaciones: 
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a) Realizar la actividad objeto de subvención un mínimo de 12 meses, 
manteniendo asimismo el alta en el RETA de la persona cuya alta 
fundamentó la concesión de la ayuda.

b) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  aportando  la 
documentación que sea requerida por el Área de Garantía Social y 
Empleo y facilitar toda la información que le sea requerida en 
relación con la actividad subvencionada. 

c) Comunicar al Área de Garantía Social y Empleo la Entidad cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de las subvenciones recogidas en  las presentes bases. 

d) Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien la actividad subvencionada. 

e) Estar  al  corriente  de  las  obligaciones  Tributarias,  con  la 
Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Paterna. 

f) Reintegrar  los  fondos  recibidos  en  caso  de  no  cumplir  con  los 
requisitos y condiciones y obligaciones establecidas en las bases, 
en especial el no mantenimiento de la actividad. Para justificar 
documentalmente  el  cumplimiento  de  esta  obligación  se  aportarán 
ante el Área de Garantía Social y Empleo, los justificantes de pago 
mensuales del RETA de la mencionada persona.

g) Reintegrar los fondos recibidos en  los supuestos contemplados en 
el artículo 37 de la LGS.

Artículo 11.- COMPATIBILIDAD. 

a) Las  ayudas  reguladas  en  estas  bases  son  incompatibles  con 
cualquiera otras para la misma acción subvencionable, percibidas de 
ésta u otra administración pública, siendo compatibles únicamente 
con  las  bonificaciones  y  reducciones  de  cuotas  a  la  Seguridad 
Social  y  con  el  pago  único  de  la  prestación  contributiva  por 
desempleo. 

b) Se declara la incompatibilidad con cualquier ayuda convocada por la 
Generalitat Valenciana destinada a impulsar el emprendimiento por 
tratarse de la misma finalidad y para no incurrir en duplicidades. 
La obtención de la misma es motivo de denegación automática.

Artículo 12.- MODIFICACIÓN Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS

a) Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, 
las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora  desde  la  fecha  del  pago  de  la  subvención  hasta  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro de la misma, los supuestos 
contemplados en  el artículo  37 de  la Ley  38/ 2003,  General de 
Subvenciones 

b) Asimismo, darán lugar a la incoación, por el órgano competente, del 
correspondiente expediente que podrá finalizar en su caso con la 
modificación  de  resolución  de  concesión  y  la  obligación  de 
reintegrar las ayudas percibidas y los intereses de demora desde el 
momento del pago de la misma: 

 El no mantener el alta de la actividad un mínimo de 12 meses 
ininterrumpidos.  Para  justificar  documentalmente  el 
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cumplimiento de esta obligación ante el Área de Garantía Social 
y Empleo, el beneficiario/a deberá aportar los justificantes de 
pago mensuales del RETA de la persona cuya alta fundamentó la 
concesión de la subvención

 La falsedad de los documentos aportados

 La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, en los términos establecidos en el artículo 
11 de las presentes Bases Reguladoras.

 El  incumplimiento  por  el  beneficiario  de  cualesquiera 
requisitos,  obligaciones, condiciones  y demás  circunstancias 
que dieron lugar al otorgamiento de la subvención.

c) El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de 
concesión de las ayudas, será adoptado por el órgano concedente de 
la misma

d) El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá en todo 
caso por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común. El Capítulo II del Título II de 
la Ley 38/2003 y el Capítulo II del Título III del Real Decreto 
887/2006 también resultarán de aplicación. En la tramitación del 
procedimiento  se  garantizará  el  derecho  del  interesado  a  la 
audiencia.

e) Las  causas  de  nulidad  y  anulabilidad  del  procedimiento  son  la 
reguladas en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común la LRJPAC.

f) Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión  de  la  ayuda,  la  persona  o  empresa  beneficiaria  podrá 
efectuar  la  devolución  voluntaria  de  la  cantidad  percibida 
comunicando dicha circunstancia al Área de Garantía Social y Empleo 
a los efectos oportunos, calculándose los intereses de demora hasta 
el momento en que se produzca la devolución efectiva por su parte.

Artículo 13.- FINANCIACIÓN

La  asignación  presupuestaria  para  las  ayudas  reguladas  en  las 
presentes Bases será de un importe global máximo de 50.000,00 €, cuya 
financiación será con cargo a la Aplicación Presupuestaria 4330-48201 
del vigente Presupuesto Municipal, consignada a tal efecto.

Artículo 14.- PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS

a) En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  se 
informa que los datos personales facilitados, así como los que sean 
requeridos  a  posteriori  para  completar  el  expediente,  serán 
integrados  en  la  base  de  datos,  cuya  titularidad  y  uso 
corresponderá al Área de Garantía Social y Empleo.

b) Con la cesión de los datos, se presta consentimiento expreso para 
que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos, siempre 
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para el cumplimiento de las finalidades anteriormente indicadas. 
Asimismo,  queda  informado  de  que  podrá  ejercitar  su  derecho  de 
acceso,  rectificación,  oposición  y  cancelación  de  sus  datos 
mediante comunicación escrita al Área de Garantía Social y Empleo.

c) La presentación de solicitud de ayuda implicará la aceptación de la 
cesión de los datos contenidos en la misma, así como la de los 
relativos  a  la  ayuda  en  su  caso  concedida,  al  Ayuntamiento  de 
Paterna, con fines de estadística, evaluación y seguimiento y para 
la comunicación de los diferentes programas y actuaciones para la 
promoción empresarial.

d) Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento al artículo 18 de la 
LGS, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser 
incluido en una lista que se publicará de forma electrónica o por 
cualquier otro medio, en la que figurarán el nombre e importe de 
las personas y empresas beneficiarias.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

                                                     ANEXO I
                             AYUDAS “CHEQUE EMPRENDEDOR/A 2016”

SOLICITUD

DATOS DE IDENTIFICACIÓN/ACTIVIDAD 
NOMBRE Y APELLIDOS SOLICITANTE ó REPRESENTANTE (en el caso de Comunidades de Bienes, 
Sociedades Civiles o Sociedades Limitadas)

N.I.F.

NOMBRE COMERCIAL/ DENOMINACIÓN SOCIAL (en el caso de Comunidades de Bienes, 
Sociedades Civiles o Sociedades Limitadas)

C.I.F

DOMICILIO

PROVINCIA LOCALIDAD CODIGO POSTAL

FECHA DE  ALTA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

ACTIVIDAD ECONOMICA EPIGRAFE IAE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR)
CALLE CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO

DATOS BANCARIOS
En el caso de ser concedida la subvención solicitada el importe otorgado podrá ser 

ingresado en la siguiente cuenta:
ENTIDAD BANCARIA

CODIGO 
IBAN      

E S

TITULAR 

El  Ayuntamiento  de  Paterna  le  informa  que  los  datos  facilitados  serán  tratados 
informáticamente, teniendo Ud. el derecho a su acceso, rectificación y cancelación de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Don/Dña._________________________________________________________________________con 
NIF_________________________
como solicitante/representante, certifica la veracidad de todos los datos consignados en 
la presente solicitud y en la documentación que se acompaña a la misma.

Paterna,  a ______  de ________________________ de  2016

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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48 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Firmado:________________________________________
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE  5

 
Don/Dña._______________________con NIF________________, como solicitante/socio/comunero 
de la empresa_______________________________________________con CIF____________________

 DECLARA que no esta incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  que  determina  la  prohibición  para  obtener  la  condición  de 
beneficiario/a de subvenciones.

 DECLARA no estar incurso/a en las causas de exclusión en el artículo 3 de la Bases 
Reguladoras de las presentes ayudas.

 DECLARA  no  haber  obtenido  otras  subvenciones,  ayudas  o  ingresos  para  la  misma 
finalidad que las reguladas en las presentes Bases.

 DECLARA haber justificado correctamente cualquier subvención municipal que le haya 
sido concedida con anterioridad por el Ayuntamiento de Paterna

Paterna,  a _____________  de __________________ de  2016

Firmado:

___________________________________________________

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD
(Los documentos se presentarán en fotocopia acompañada de original para su compulsa).

 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante (D.N.I./N.I.F.).

 Tarjeta de Demanda de Empleo o certificado de la Oficina de Empleo de Burjassot que 
acredite  la  situación  de  desempleado  a  fecha  de  alta  como  Régimen  Especial  de 
Trabajadores Autónomos. En el caso de e Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles y 
Sociedades  Mercantiles,  se  aportará  la  del  porcentaje  mínimo  de  comuneros/as  o 
socios/as desempleados/as requerido en el artículo  3.b) de las presentes Bases..

 Informe sobre la Vida Laboral cuya fecha de expedición no exceda de 3 meses. En el 
caso de entidades jurídicas se aportará la de todos los integrantes de la entidad.

 Alta en el Censo de Obligados Tributarios (modelo 036 o 037)

 Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social

 Certificados  de  estar  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  Tributaria  y  con  la 
Seguridad Social, o, en  su caso, declaración jurada de exención de las mismas. 

5 En el caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles o Sociedades Limitadas se aportará una por cada 
integrante de la entidad.

A/A AYUNTAMIENTO DE PATERNA
Área de Garantía Social y Empleo

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
49 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 En su caso, certificado donde conste el tipo y grado de discapacidad emitido por el 
órgano competente

11º-SECCIÓN BIENESTAR SOCIAL.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
APROBACION Y MODIFICACION CONVENIO CON ASOCIACION VALENCIANA DE LA 
CARIDAD PARA GESTION COMEDOR SOCIAL.- Vista la prorroga de Convenio de 
fecha 1 de Noviembre de 2015 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE CARIDAD: COMEDOR SOCIAL MUNICIPAL  DE PATERNA 
aprobado tras acuerdo Plenario de 30 de enero de 2013 .

CONSIDERANDO que el citado convenio establece en su clausula 
CUARTA  que el Convenio será anual, renovándose hasta un máximo de 
tres anualidades a partir de la firma del mismo 

CONSIDERANDO  que  el  Area  de  Garantía  Social   y  Empleo  del 
Ayuntamiento de Paterna, tiene entre sus fines la colaboración con los 
diferentes  agentes  sociales  del  municipio,  con  el  fin  de  buscar 
fórmulas  alternativas  que  nos  posibiliten  la  reducción  de  las 
desigualdades  y el beneficio de la comunidad  vecinal 

CONSIDERANDO  que por Decreto de Alcaldía  num.  432 de fecha 3 
de febrero de 2016   se insta  a modificación del Convenio en atención 
a dar cumplimiento a lo regulado en el art  68 del RD 887/2006 de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/ 2003,  de 
17 de noviembre, General de Subvenciones , en cuanto a los limites de 
subcontratación, tras observación establecida por el departamento de 
Intervención.

RESULTANDO  el  buen  funcionamiento  del  Servicio  y  la 
consolidación del mismo en el ámbito social del municipio y del Area 
de Garantia Social 

CONSIDERANDO lo regulado en la Ley de la Generalitat Valenciana 
5/97, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios 
Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, DONDE se  garantiza 
en el TÍTULO PRELIMINAR, artículo 1º, “la coordinación de los recursos 
y de las iniciativas públicas y privadas, así como de los aspectos 
sociales de los sistemas sanitarios y educativos”.

En su artículo 4º expresa que “las actuaciones en el ámbito de 
los  Servicios  Sociales  se  someterán  al  principio  de  solidaridad  y 
participación de la sociedad civil en la planificación y control de 
las actuaciones, garantizando una justa distribución de los recursos”.

En  su  artículo  11º,  dentro  del  Capítulo  Primero  del  TÍTULO 
SEGUNDO, establece que “los Servicios Sociales Generales constituyen 
la  estructura  básica  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales, 
mediante  la  prestación  de  una  atención  integrada  y  polivalente 
dirigida  a  toda  la  población,  articulada  a  través  de  actuaciones 

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

preventivas, asistenciales y rehabilitadoras, a nivel primario, con 
carácter universa y gratuito”.

CONSIDERANDO asimismo en la misma  Ley 5/1997, de 25 de junio.. 
regula  el  sistema  de  Servicios  Sociales  donde  se  indica   las 
competencias de las administraciones locales y la diferenciación entre 
servicios sociales generales y especializados al indicar 

“Artículo 6. De las competencias de las Administraciones Locales
b) La titularidad y gestión de los Servicios Sociales Generales, 

integrados  por  equipos  interdisciplinarios  con  profesionales 
especializados”y  la  diferenciación  con  los  “Los  Servicios  Sociales 
Especializados donde en su Artículo 13. se establece que Los Servicios 
Sociales Especializados son aquellos que se dirigen a sectores de la 
población que, por sus condiciones, edad, sexo, discapacidad u otras 
circunstancias de carácter social, cultural o económico, requieren un 
tipo de atención más específica en el plano técnico y profesional, que 
la prestada por los Servicios Sociales Generales.
Estos Servicios podrán ser gestionados por la Administración de la 
Generalitat,por las Entidades Locales en su ámbito territorial y por 
instituciones o asociaciones promovidas por la iniciativa privada o 
por los propios afectados por la necesidad específica en cuestión.”

CONSIDERANDO que  el art. 25 de la  la  LEY 27/2013, DE 27 DE 
DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL   indica  que  entre  otras  las  competencias  propias  de  los 
municipios se encuentran las que a continuación se indican: 

2.  El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso,  como  competencias 
propias,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a)  Evaluación e información, de  situaciones de necesidad 
social, y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

CONSIDERANDO  la regulación establecida en el Decreto Ley 4/2015 
de 4 de septiembre del Consell de la Generalitat, y teniendo en cuenta 
que el servicio se prestaba con anterioridad de la entrada en vigor de 
la Ley de Racionalización.  

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 de 13 
de enero en relación a la terminación convencional del procedimiento 
por el que las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios, así como del contenido mínimo de los mismos y que 
los mismos no supondrán alteración de las competencias atribuidas a 
los órganos administrativos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que el proyecto no está enfocado como un proceso 
competitivo,  sino el mismo está perfilado  desde la perspectiva de 
aunar la identidad de finalidades entre las partes, participando de 
forma  conjunta  en  el  resultado  ,   como  se  determina  en  la 
responsabilidad que asume el departamento de Servicios Sociales ,  e 
intentando conseguir el fin último de buscar cauces para mitigar la 
situación  en  la  que  se  encuentran  las  personas  en  estado  de 
vulnerabilidad .  

CONSIDERANDO  que el convenio es un instrumento que permite dar 
cobertura formal a una gran variedad de actuaciones y se puede definir 
como el acto formal en el cual se plasma la concurrencia de voluntades 
entre dos o más partes para colaborar en la consecución de finalidades 
de interés común, adoptada en una posición de igualdad y formalizada 
por escrito. Esta situación puede conllevar asimismo el otorgamiento 
de una subvención Se puede entender que, si bien el acto de concesión 
es un acto unilateral, precisa para su plena eficacia la aceptación 
del beneficiario, otorgada en estos casos mediante la correspondiente 
suscripción del convenio instrumental. Esta circunstancia  como se ha 
indicado anteriormente parte de la colaboración en la intervención 
conjunta con los beneficiarios. 

CONSIDERANDO  los datos del funcionamiento que constan en el 
expediente  y  que  reflejan  claramente  la  gran  labor  que  se  está 
acometiendo en este ámbito.

CONSIDERANDO Que es responsabilidad de las instancias sociales 
incluir la promoción de la integración y la lucha contra la exclusión 
en todas sus iniciativas y actividades

 CONSIDERANDO  que la situación del municipio de Paterna conlleva 
la necesidad social de seguir remarcando fórmulas alternativas que 
puedan cubrir las carencias socio-económicas de los vecinos que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad 

CONSIDERANDO que el órgano competente para su aprobación es el 
Pleno  Ayuntamiento  al  no  aplicarse  los  principios  de  publicidad  y 
concurrencia   según  lo  regulado  en  la  base  de  ejecución  35  del 
Presupuesto,   debiendo  otorgarse  en  este  caso  el  Convenio 
correspondiente.

CONSIDERANDO el artº 22.2 apartado c) de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  General  de  Subvenciones  en  relación  a  la  concesión 
directa de las subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente 
justificadas que dificulten  su convocatoria pública.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el artº 28 de la citada Ley General de Subvenciones, 
en su párrafo segundo, en el que se indica que los Convenios serán el 
instrumento  habitual  para  canalizar  las  subvenciones  de  concesión 
directa.

CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, en 
referencia a la concesion  de subvenciones de forma directa.

CONSIDERANDO  que  la  Conselleria  de  Bienestar  Social  para  el 
ejercicio 2016  da  autorización técnica de permiso de utilización 
Centro de Día en Ctra. de Manises,  con objeto de ceder entre otras 
parte de estas instalaciones a entidad de acción social, así como la 
utilización del citado Centro como Comedor Social 

CONSIDERANDO   la  existencia  de  consignación  presupuestaria  de 
180.000  €  en  la  aplicación  2310-48202  RC  1783  del  presupuesto 
prorrogado 

CONSIDERANDO  el Informe de Intervención de Fondos  en el que se 
indican una serie de extremos objeto de reparo, de 8 de febrero; así 
como el nuevo informe de Intervención de 11 de febrero, que sin 
perjuicio  de  efectuar  una  serie  de  observaciones  indica  la 
posibilidad de continuar la tramitación, anunciando una posterior 
fiscalización.

CONSIDERANDO que el beneficiario cumple los requisitos del art. 13 
de la Ley 38/2003, general de subvenciones, para obtener la condición 
de  beneficiario,  como  se  indican  en  los  documentos  presentados  al 
respecto. 

CONSIDERANDO el informe emitido por el Jefe de Área de Garantía 
Social y Empleo.

CONSIDERANDO que el beneficiario ha justificado de conformidad 
las subvención correspondiente al 2015.

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Ramón  manifiesta  su 
conformidad en dar un servicio a los usuarios pero al mismo tiempo 
manifiesta su discrepancia con el modelo de gestión elegido, señalando 
además que esta es una solución de emergencia que ya dura demasiado, 
pidiendo que se proceda a impulsar un cambio de modelo. 

La Sra. Villajos agradece el cambio de postura de Compromís en 
cuanto al voto que en otras ocasiones fue en contra, procediendo a 
especificar las ocasiones y los motivos de ese voto en contra. 

El Sr. Ramón se reafirma en criticar el modelo de gestión de 
este  recurso  y  recuerda  que  su  Grupo  siempre  votó  a  favor  de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

establecer  un  comedor  social,  aclarando  que  no  anunció  un  voto  a 
favor, sino que se abstendrán. 

La Sra. Villajos, puso de manifiesto el buen servicio que se 
estaba prestando y lamentó que no vayan a votar a favor pese a estar 
de acuerdo en la necesidad del servicio. 

A la vista de todo lo expuesto, atendido el informe favorable 
del jefe del área de Garantía Social y el dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Protección a las Personas y Participación 
Ciudadana de fecha 16 de febrero, el Pleno con los votos a favor de 
los grupos Socialista (6), Popular (6) y PASIP(2) y las abstenciones 
de los grupos Compromís (6) y Ciudadanos (3), ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar  la  Modificación  de  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  Y  LA  ASOCIACIÓN  VALENCIANA  DE 
CARIDAD:  COMEDOR  SOCIAL  MUNICIPAL   DE  PATERNA,  quedando  el  texto 
definitivo como a  continuación se expone:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE CARIDAD: COMEDOR SOCIAL MUNICIPAL DE PATERNA

En Paterna , a

REUNIDOS

De una parte, Ilmmo. Sr. Juan Antonio Sagredo Marco  , como 
Alcalde- Presidente del Ayuntamiento  de Paterna.

De  otra,  D.  Antonio  Casanova  Safont  como  Presidente  de  la 
Asociación Valenciana de Caridad (CIF G-46090999), sita en el Paseo de 
la Pechina nº 9 de Valencia.

MANIFIESTAN

1º) La Ley de la Generalitat Valenciana 5/97, de 25 de junio, por la 
que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, garantiza en el TÍTULO PRELIMINAR, artículo 1º, 
“la  coordinación  de  los  recursos  y  de  las  iniciativas  públicas  y 
privadas, así como de los aspectos sociales de los sistemas sanitarios 
y educativos”.

En su artículo 3º dice que “son titulares de los derechos en la 
presente Ley los valencianos y valencianas y transeúntes en el ámbito 
de la Comunidad Valenciana.

Los extranjeros, exiliados, refugiados y apátridas, hombres y 
mujeres, en el territorio de la Comunidad Valenciana, serán igualmente 
beneficiarios  de  dichos  servicios  y  prestaciones,  conforme  a  lo 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
54 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

dispuesto  en  las  normas  y  en  los  tratados  y  en  los  convenios 
internacionales vigentes y, en su defecto, conforme al principio de 
reciprocidad, sin prejuicio de lo que establezca reglamentariamente 
para  aquellas  personas  que  se  encuentren  en  reconocido  estado  de 
necesidad”.

En su artículo 4º expresa que “las actuaciones en el ámbito de 
los  Servicios  Sociales  se  someterán  al  principio  de  solidaridad  y 
participación de la sociedad civil en la planificación y control de 
las actuaciones, garantizando una justa distribución de los recursos”.

En  su  artículo  11º,  dentro  del  Capítulo  Primero  del  TÍTULO 
SEGUNDO, establece que “los Servicios Sociales Generales constituyen 
la  estructura  básica  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales, 
mediante  la  prestación  de  una  atención  integrada  y  polivalente 
dirigida  a  toda  la  población,  articulada  a  través  de  actuaciones 
preventivas, asistenciales y rehabilitadoras, a nivel primario, con 
carácter universa y gratuito”.

En su artículo 29, en el TÍTULO TERCERO, manifiesta que “los 
Centros de Acogida, Albergues y Comedores Sociales:

1. Se configuran par la asistencia, urgente y temporal, de personas 
sin hogar o con graves problemas de convivencia.

2. Podrán realizar las siguientes prestaciones:
a) Asistencia integral.
b) Prestaciones  completas  de  carácter  residencial, 

alojamiento y manutención.
c) Tratamiento especializado.
d) Actividades de convivencia, cooperación y autoayuda.
e) Apoyo psicosocial.
f) Asesoramiento jurídico.
g) Seguimiento pos institucional, si fuera necesario”.

2º) La Asociación Valenciana de Caridad mantiene entre  los múltiples 
servicios  que  presta,  un  comedor  social  para  personas  con  medios 
económicos  insuficientes  para  subsistir,  personas  sin  hogar, 
transeúntes e inmigrantes.

En el municipio de Paterna, en el marco de la situación  socio-
económica que atravesamos, se sigue viendo un  incremento  del número 
de personas, que son susceptibles de necesitar asistencia social  y 
comedor  para  cubrir  sus  necesidades  básicas,  como  se  aprecia  del 
estudio realizado en el  Area de Garantia Social donde el 28 % de la 
población se encuentra situado en el umbral de la pobreza . 

 
Por todo ello el Ayuntamiento de Paterna plantea la necesidad de 

prorroga de este recurso con la ASOCIACION VALENCIANA DE CARIDAD para 
llevar a cabo la la colaboración en gestión  de un COMEDOR SOCIAL en 
el municipio de Paterna, con el fin de paliar en la medida de sus 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

posibilidades, la necesidad detectada entre la población del municipio 
de Paterna. Y a tal fin se suscribe  el presente  convenio con arreglo 
a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA

Constituye el objeto la prorroga del Convenio de Colaboración 
entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la  Asociación  Valenciana  de 
Caridad, para facilitar la manutención y atención psico-social a todas 
aquellas personas que se encuentren en situaciones socio-económicas 
altamente precarias que necesiten de este recurso.

Las  actuaciones  que  se  realizarán  por  parte  de  la  Asociación 
Valenciana de Caridad, serán las siguientes:

a) Ofertar hasta120 plazas de comedor.

b) Acogida y atención psico-social, por medio de trabajadores y 
educadores sociales, que intentaran, en la medida de lo posible 
paliar esta situación.

La  gestión  del  recurso  corresponde,  en  su  totalidad,  a  la 
Asociación Valenciana de Caridad, en colaboración  previo informe de 
derivación de  los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Paterna. La 
Asociación Valenciana de Caridad se reserva el derecho a socorrer a 
cualquier persona, con independencia de su procedencia, que necesite 
de  su  ayuda  y  protección  y  que  en  su  criterio  cumpla  los  fines 
benéficos sociales de esta Institución, sin coste adicional para el 
ayuntamiento

c) El servicio se prestara de lunes a viernes 

SEGUNDA

El Ayuntamiento de Paterna satisfará  anualmente a favor de la 
Asociación Valenciana de Caridad, la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL 
EUROS  (180.000  €),  en  concepto  de  aportación  a  los  gastos  de 
funcionamiento y de ejecución del presente convenio, siendo por cuenta 
del Ayuntamiento de Paterna todos las inversiones necesarias para la 
adecuación del inmueble a la actividad que se llevara a cabo en sus 
instalaciones  y  los  gastos  relativos  a  mobiliario,  menaje  etc., 
necesarios para la ejecución del COMEDOR SOCIAL CASA CARIDAD-PATERNA.

La Asociación Valenciana de Caridad, ocupara la parte acotada 
hasta la actualidad del Centro de dia de Discapacitados sito en la 
carretera Manises  (Paterna), mientras se tenga autorización por parte 
de la Conselleria de Bienestar Social
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La anterior aportación económica se aplicará exclusivamente a 
los gastos para el funcionamiento y ejecución de las 120 plazas de 
comedor  comprometidas,  no  obstante  la  Asociación  Valenciana  de 
Caridad,  cuya  función  social  es  atender  a  las  personas  más 
necesitadas,  se  hará  cargo  del  exceso  que  pueda  producirse  en  el 
número  de  usuarios  atendidos  hasta  las  150  plazas,  liberando  al 
Ayuntamiento  de  Paterna  de  cualquier  obligación  económica  que  ese 
exceso pudiera producir.

El Ayuntamiento de Paterna asumirá los gastos de suministros y 
mantenimiento del local, limpieza y seguridad del mismo.

TERCERA

El importe del Convenio se satisfará del siguiente modo:

- Un 40% se librará posteriormente , a la firma del Convenio 

- El 60% restante se abonara en tres pagos cada uno del 20% de 
la cantidad convenida, en los meses de Abril, Julio y Octubre de cada 
año , previo informe del departamento responsable tras el seguimiento 
de las clausulas indicadas en el cuerpo del presente Convenio

La cantidad económica librada se justificará con las facturas, y 
demás documentos cobratorios, debiéndose comprobar su pago mediante 
recibos,  transferencias,  etc.  Los  importes  no  justificados  o 
justificados  indebidamente,  deberán  ser  reintegrados,  siguiendo  el 
procedimiento que señale el Ayuntamiento de Paterna.

Se  permite  a  la  Asociación   subcontratar  más  del  50  %  del 
importe de la actividad subvencionadas para atender  el servicio de 
comidas con empresa que tenga como medio propio para la gestión de los 
centros  destinados  al  mismo  fin  ,   entregándose  certificación  por 
entidad  especializada  de  que  tal  fin  cumple  con  los  requisitos 
legales, así como procedimiento de adjudicación.

CUARTA

La duración del Convenio será  anual entendiéndose el mismo como 
año natural, INICIANDO EL PERIODO EL 1 DE ENERO DE 2016 Y FINALIZANDO 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO , renovable hasta un máximo de tres 
anualidades  a  partir  de  la  firma  del  convenio  inicial  ,  pudiendo 
rescindirse  el  mismo  por  cualquiera  de  las  partes   con  una 
comunicación  anticipada  de  1  mes  ,   y  siempre  sujeto  a  la 
correspondiente consignación presupuestaria

QUINTA
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  Ayuntamiento  de  Paterna  no  mantendrá  con  las  personas 
trabajadoras de la Asociación Valenciana de Caridad, relación laboral 
alguna ni cualquier otro tipo de dependencia.

SEXTA

La  relación  entre  la  Asociación  Valenciana  de  Caridad  y  el 
Ayuntamiento de Paterna se canalizará a través de la Concejalía de 
Garantia Social  del Ayuntamiento de Paterna.

 

SEPTIMA

La gestión de las plazas de comedor conveniadas se realizará a 
través del Departamento de Trabajo Social de la Asociación Valenciana 
de Caridad, que remitirá a aquellas personas susceptibles de precisar 
el servicio prestado, con un documento en el que constará:

- Identificación con detalle de domicilio (si existe) y edades.
- Días de atención.

OCTAVA 

 Forma de justificación:

Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y control por parte 
del Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la concesión de la 
subvención una memoria explicativa de las actividades a realizar en la 
que se incluya presupuesto detallado de dichas actividades.
Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad o la 
adopción  del  comportamiento,  así  como  el  cumplimiento  de  los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de 
ayuda, LA CUAL DEBERÁ SER APROBADA POR EL ORGANO COMPETENTE PREVIO 
INFORME DEL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO

 El  sometimiento  a  las  actuaciones  de  control  financiero  que 
corresponden a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.
Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvenciones o ayudas para 
la  misma  finalidad,  procedente  de  cualquier  Administración  o  Ente 
público.

Forma de justificación: Copia diligenciada u original de las facturas, 
no  obstante  cuando  el  receptor  de  la  subvención  sea  una  entidad 
pública  o  privada,  dicha  justificación  podrá  sustituirse  por  el 
acuerdo de aprobación de la liquidación del presupuesto que sirvió de 
base para su concesión, por el órgano competente según sus estatutos.
Las  facturas  presentadas  deberán  ser  estampilladas  de  manera  que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna. En 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

el caso de que se presente acuerdo de aprobación de la liquidación, o 
certificaciones  de  gastos,  se  deberán  presentar  conjuntamente, 
declaración de que dicha actividad no ha venido subvencionada por otro 
organismo  público  o  en  su  caso  en  que  porcentaje.  Incluyendo  el 
compromiso  de  comunicar  al  Ayuntamiento  la  percepción  de  ayudas 
futuras en base a la misma justificación.
Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron deberán 
justificar la aplicación de los fondos recibidos ante el Servicio que 
gestione el gasto, incorporándose al expediente de su concesión. Las 
subvenciones  otorgadas  en  el  último  trimestre  podrán  justificarse 
dentro de los tres primeros meses del próximo ejercicio económico.
Justificada  la  misma,  se  expedirá  pro  el  Jefe  del  Servicio  que 
corresponda certificación que así lo acredite, y que se remitirá a la 
Intervención  en  el  plazo  de  un  mes  para  su  fiscalización.  En  el 
supuesto que los fondos recibidos no hubieran sido utilizados para la 
finalidad  prevista,  el  servicio  gestor  exigirá  el  reintegro  del 
importe no justificado, iniciado el oportuno expediente.
Cuando la justificación total sea suficiente, pero existen pequeñas 
diferencias entre las partidas presupuestarias en la solicitud de la 
subvención y las facturas presentadas, previo informe del servicio 
gestor  podrá  aprobarse  la  justificación  por  el  mismo  órgano  que 
concedió la subvención.
Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y el Real Decreto Legislativo 887/2006, 
de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo en el caso de subcontratación se deberá acompañar informe de 
auditor  en  el  que  se  justifique  la  subcontratación  como  medio 
adecuado, la forma de elección de la empresa subcontratada , así como 
los precios  aplicados y si los mismos con conformes a los existentes 
en el mercado ,  y todo en virtud de los regulad    en el art 74.1 RD 
887/ 2006 del Reglamento de la LGS 

NOVENA

Será motivo de rescisión de este Convenio de Colaboración entre 
el Ayuntamiento de Paterna y la Asociación Valenciana de Caridad, el 
incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que se 
asumen en la misma, así como la valoración conjunta de las partes del 
cese de la necesidad que constituyó el objeto del Convenio. 

DECIMA

 El presente Convenio deberá someter a  lo regulado en el art 31 RD 
887/2006 en cuanto a los procedimiento de publicidad y difusión a 
acometer del beneficiario de precepción de subvenciones 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Alcalde  de Paterna El 
Presidente de la Asociación
Valenciana de Caridad

    D. Antonio Casanova Safont

SEGUNDO.- Aprobar el gasto  del  100 %  ( 180.000 € ) con cargo a la 
aplicación  2310-48202  RC  1783  con el fin  de  dar cumplimiento a  lo 
indicado en clausula tercera del presente convenio.

TERCERO.- Realizar el pago del 40 %  inicial  cuyo importe asciende a la 
cantidad de 72.000 € con cargo a la aplicación 2310-48202 RC 1783 a la 
Asociación Valenciana de la Caridad.

CUARTO.-  Dar cuenta al Area de Garantía Social,  a los interesados y a 
Intervención a los efectos oportunos.

12º.- SECCIÓN CONTRATACIÓN.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO 
PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  DE  VIAJEROS  "AUTOBÚS  MUNICIPAL".- 
Visto el expediente núm. 2.1.3.4.1. Clasificación 1/16 iniciado para 
la prórroga y revisión de precios del contrato de Servicio Público de 
Transporte Colectivo de Viajeros “Autobús Municipal”.

RESULTANDO que el 19 de Enero de 2007 se suscribió contrato con 
EDETANIA  BUS,  S.A  para  la  prestación  del  Servicio  Público  de 
Transporte Colectivo de Viajeros “Autobús Municipal” para una duración 
inicial de 4 años a contar desde el 23 de enero de 2007, prorrogable 
por  anualidades  hasta  seis  prórrogas,  y  por  un  precio  máximo  de 
930.460’95 Euros anuales IVA incluido, revisable una vez transcurrido 
el  primer  año  mediante  la  aplicación  de  la  variación  oficial  del 
Índice  Nacional  de  la  rúbrica  “Transporte  Local  Urbano”  del  año 
natural anterior.

RESULTANDO  que  mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local 
celebrada el día 18 de diciembre de 2009 se aprueba la revisión de 
precios del Contrato de Servicio Público de Transporte Colectivo de 
Viajeros  “Autobús  Municipal”,  quedando  el  precio  del  contrato  en 
987.219,07€/anuales IVA incluido.

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
7/10/2011 se aprobó la revisión de precios del 2010 y la prórroga del 
contrato de Servicio Público de Transporte colectivo de viajeros hasta 
el 22/01/2012. 

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
27/01/2012  se  aprobó  la  segunda  prórroga  del  contrato  de  Servicio 
Público de Transporte colectivo de viajeros suscrito con la empresa 
EDETANIA  BUS  SA  para  el  periodo  de  23/01/2012  al  22/01/2013  por 
importe de 658.367,87€/año y en el mismo acuerdo se aprobó la revisión 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de precios, siendo el precio total del contrato, incluída la revisión 
de precios de 680.752,38€ IVA Incluido.

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
25/01/2013  se  aprobó  la  tercera  prórroga  del  contrato  de  Servicio 
Público de Transporte colectivo de viajeros suscrito con la empresa 
EDETANIA  BUS  SA  para  el  periodo  de  23/01/2013  al  22/01/2014 
aprobándose  en  el  mismo  acuerdo  la  revisión  de  precios,  quedando 
fijado el precio total del contrato, incluida la revisión de precios 
de 758.534’65€, IVA Incluido.

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
11/04/2014  se  aprueba  la  cuarta  prórroga  del  contrato  de  Servicio 
Público  de  Transporte  Colectivo  de  Viajeros  “Autobús  Municipal” 
suscrito  con  la  empresa  EDETANIA  BUS  S.A.  para  el  periodo  de 
23/01/2014 al 22/01/2015 por importe de 758.534,65€ IVA incluido.

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
23/12/2014 se aprobó la revisión de precios del contrato de servicio 
público de transporte colectivo de viajeros suscrito con la empresa 
EDETANIA BUS, S.A. para el periodo de 23/01/2014 al 22/01/2015 por un 
importe de 28.065,78€, siendo el precio total del contrato, incluida 
la revisión de precios, 786.600,43€/año IVA Incluido.

RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
26/02/2015 se aprueba la quinta prórroga y revisión de precios del 
contrato  de  Servicio  Público  de  Transporte  colectivo  de  viajeros 
suscrito con la empresa EDETANIA BUS SA para el periodo de 23/01/2015 
a  22/01/2016  por  importe,  incluida  la  revisión  de  precios,  de 
796.039,64€/año IVA incluido.

CONSIDERANDO el informe emitido por el Director Técnico del Área 
de Convivencia en fecha de 19 de enero 2016 informando favorablemente 
la prórroga y revisión de precios del contrato de servicio de autobús 
municipal, para lo que constar que el contratista se encuentra al día 
de  sus  obligaciones  de  cancelación  de  la  deuda  referidas  en  el 
Convenio  suscrito  entre  la  mercantil  y  el  Ayuntamiento  para  la 
regularización de obligaciones en fecha de 16 de abril 2014, en cuyo 
cumplimiento,  la  mercantil  ha  abonado  la  cantidad  de  93.211,26€ 
correspondiente al año 2015 (de conformidad con la cláusula segunda 
del  convenio)  y  los  importes  de  63.441,36€  y  20.522,86€, 
correspondientes a la venta de billetes y a los importes recaudados en 
estancos respectivamente.

CONSIDERANDO  informe  del  director  técnico  del  Área  de 
Convivencia  de  20  de  enero  2016  indicando  que  el  porcentaje  de 
revisión a aplicar, según variación del Índice Nacional de Transporte 
Público,  es  de  un  -0,6%,  pasando  el  precio  del  contrato  de 
796.039,64€/año IVA incluido a 791.263,40€/año IVA incluido, siendo 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

por tanto la diferencia entre el precio del contrato para este periodo 
y el precio revisado de 4.776,24€ a favor del Ayuntamiento.

CONSIDERANDO  que  según  informe  de  la  Intervención  de  Fondos 
existe crédito de 791.264,00€ para la sexta prórroga del contrato en 
la  aplicación  presupuestaria  4411-22799,  RC  201600001047  del 
presupuesto económico 2016.

CONSIDERANDO  que  la  empresa  Edetania  Bus  SA  ha  aportado 
certificados  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social.

CONSIDERANDO  que  el  expediente  ha  sido  fiscalizado  de 
conformidad por Intervención.

CONSIDERANDO que el contrato fue formalizado en fecha anterior a 
la entrada en vigor de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, 
las modificaciones y prórrogas a realizar en el contrato de Servicio 
de Transporte Colectivo de Viajeros “Autobús Municipal” se ajustarán a 
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

CONSIDERANDO que corresponde al Pleno la competencia como órgano 
de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos 
administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe 
supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto. 

Abierta deliberación, la Portavoz de PASIP pregunta acerca de 
las bonificaciones aprobadas en Pleno para este servicio, respondiendo 
la Portavoz del Grupo Socialista que se está trabajando en ello. 

El Sr. Ramón anuncia la abstención de su Grupo, recordando que 
quedan ocho meses para llevar a cabo la implantación de un modelo de 
movilidad sostenible. 

Visto lo que se expone, atendido el informe favorable de la jefa 
del área de Infraestructuras y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, el Pleno con el voto favorable de los Grupos Socialista (6), 
Popular (6),Ciudadanos (3) y PASIP (2) y la abstención del Grupo de 
Compromís (6), ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Prorrogar  el  contrato  de  Servicio  Público  de 

transporte colectivo de viajeros “Autobús Municipal” suscrito con la 
empresa EDETANIA BUS, S.A. para el periodo de 22/01/2016 hasta el 
22/01/2017.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.-  Aprobar  la  revisión  de  precios  del  contrato  de 
Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  de  Viajeros  “Autobús 
Municipal” suscrito con la empresa EDETANIA BUS, S.A. para el periodo 
de 22/01/2016 al 22/01/2017 por un importe de 4.776,24€ a favor del 
Ayuntamiento,  quedando  fijado  el  precio  del  contrato  con  la  nueva 
revisión, en 791.264,00€/año IVA incluido con cargo a la aplicación 
presupuestaria  4411-22799,  RC  Ref.  4411-22799,  RC  201600001047  del 
presupuesto económico 2016.

TERCERO.- Notificar el acuerdo a la mercantil EDETANIA BUS, S.A. 
concediéndole el plazo de 15 días para la formalización de contrato.

CUARTO.-Requerir a la mercantil EDETANIA BUS, S.A. para que, 
previo a  la firma  del contrato  de prórroga  y revisión  de precios 
aporte a Gestión de Contratación certificados de estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias y de Seguridad social. 

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo a la Sindicatura de Cuentas, 
al director técnico del Área de Convivencia, a la Intervención de 
Fondos y al Área de Convivencia para su conocimiento, con indicación 
que, a los efectos de asegurar la prestación del servicio una vez 
finalizado  el  periodo  de  esta  última  prórroga,  deberá  elaborarse 
pliego  técnico  para  nueva  adjudicación  y  remitirse  a  Gestión  de 
Contratación con tiempo suficiente teniendo en cuenta que, debido a 
los importes del servicio, la licitación estará sujeta presumiblemente 
a regulación armonizada, lo que obligará a la fijación de mayores 
plazos de licitación.

13º.-  SECCIÓN  CONTRATACIÓN.-PROPUESTA  DE  DECLARACIÓN  DE 
LESIVIDAD DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES PARA EL 
SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA Y CUSTODIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA..- 
Visto el expediente núm. 2/14 clasificación 2.1.3.6.1 iniciado para el 
contrato de servicio municipal de recogida y custodia de animales de 
compañía.

RESULTANDO que en fecha de 22 de diciembre 2015 se adoptó por el 
Pleno  acuerdo  por  el  que  se  otorgaba  trámite  de  audiencia  a  los 
interesados en el expediente de contratación de servicio municipal de 
recogida y custodia de animales de compañía para que, en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación 
pudieran presentar cuantas alegaciones creyeran oportunas con carácter 
previo  a  la  declaración  de  lesividad  del  acuerdo  de  la  Junta  de 
Gobierno Local de aprobación de pliegos administrativos y técnicos, 
por contener éstos un criterio de adjudicación que no se ajustaba a lo 
establecido en el art. 150 del TRLCSP, según informe remitido por la 
Junta  Superior  de  Contratación  Administrativa  obrante  en  el 
expediente. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO que, en cumplimiento del citado acuerdo plenario y en 
virtud del art. 103.2 de la Ley 30/92 de RJAP y PAC, fueron cursadas 
notificaciones a los interesados recibidas por éstos en las fechas de 
25 de enero 2016 por la Asociación MODEPRAN y 26 de enero 2016 por la 
mercantil Centro Técnico Veterinario CTV, sin que, superado el plazo 
otorgado para ello, se hayan presentado alegaciones.

CONSIDERANDO que, en virtud del art. 103 de la Ley 30/92 de RJAP 
y PAC, superado el trámite de audiencia puede adoptarse acuerdo de 
declaración  de  lesividad  fundamentando  ésta  en  los  antecedentes 
siguientes:

“RESULTANDO que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
de 27 de junio 2014 se adjudicó el contrato de recogida y custodia de 
animales  de  compañía  a  la  empresa  Centro  Técnico  Veterinario  S.L. 
sirviendo de base para la licitación los pliegos administrativos y 
técnicos aprobados por el órgano de contratación el día 14 de febrero 
2014.

RESULTANDO que por  Decreto 2636 de fecha de 21 de julio 2014 se 
suspende el procedimiento en la fase previa a la formalización.

RESULTANDO que la Alcaldesa en Funciones, en fecha de 11 de 
julio  2014,  formula  consulta  a  la  Junta  Superior  de  Contratación 
Administrativa  adjuntando  recurso  interpuesto  por  MODEPRAN, 
fundamentado en gran parte a una posible colisión entre el pliego 
aprobado  para  la  licitación  y  normativa  autonómica  por  la  que, 
supuestamente,  debería  darse  prioridad  a  las  asociaciones  de 
protección  y  defensa  de  los  animales  en  la  adjudicación,  opinando 
negativamente  la  JSCA  en  su  informe  7/2014,  e  informando  también 
negativamente la Jefa de Área de 2014 en fecha de 24 de noviembre, 
informe que fue remitido a la Junta de Gobierno Local, quien lo deja 
sobre la mesa en sesión de 27 de noviembre 2014.

RESULTANDO  que  el  adjudicatario  del  servicio  CENTRO  TÉCNICO 
VETERINARIO presenta recurso de reposición contra la Resolución de 
suspensión núm. 2636.

RESULTANDO que la Asociación MODEPRAN presenta nuevo escrito de 
alegaciones registrado de entrada con número 2014027814 en fecha de 30 
de septiembre 2014 referido a la adecuación a la legislación de los 
criterios  de  adjudicación:  garantía  complementaria  y  propuesta 
económica.

RESULTANDO el informe de la Secretaría General del Ayuntamiento 
emitido  el  día  1  de  octubre  2014  en  relación  a  los  recursos 
interpuestos por la Asociación MODEPRAN reproduciendo la Sentencia del 
Tribunal Supremo (sala 3ª) de 28 de junio de 2004, en la que se expone 
que puede resultar contrario a la buena fe, que debe presidir la vida 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

del  contrato,  el  que  se  consientan  una  o  varias  cláusulas  o 
prescripciones técnicas, aceptando el procedimiento de contratación 
pública  mediante  la  propia  participación  y  luego,  al  no  resultar 
adjudicatario, impugnar la adjudicación argumentando que los actos de 
preparación consentidos son contrarios al ordenamiento jurídico, y en 
el  que  se  indica  que  el  art.  155  del  TRLCSP  permite  que  el 
Ayuntamiento  desista  de  la  celebración  del  contrato  antes  de  la 
adjudicación (indemnizando el importe de los gastos efectuados a los 
licitadores),  pero  no  una  vez  adjudicado,  salvo  que  se  inicie  el 
expediente de revisión de oficio con arreglo al os cauces establecidos 
en la ley 30/1992 de 26 de noviembre de RJAP-PAC.

RESULTANDO el informe de la Jefa de Área de Infraestructuras 
fechado el día 8 de octubre 2014 exponiendo la situación procedimental 
y en el que concluye que, si a la vista del informe de la JCCA (no 
vinculante), el acto de adjudicación adoleciera de vicio de nulidad se 
estará a lo dispuesto para la revisión de actos nulos en el art. 102 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de RJAP-PAC, o anulabilidad en 
base al art. 103 del mismo cuerpo legal. 

RESULTANDO que, por orden de la Alcaldesa, en fecha de 21 de 
octubre  2014  se  formula  nueva  consulta  a  la  Junta  Consultiva  de 
Contratación Administrativa, a la que la JSCA responde que ésta, de 
conformidad con el Decreto 79/2000 de 30 de mayo de creación de la 
Junta  Superior  de  Contratación  Administrativa,  no  es  su  misión 
informar  sobre  la  adecuación  a  la  legalidad  de  los  pliegos  de 
cláusulas administrativas a la legislación de contratos del sector 
público ya que debe ser realizada previamente a la licitación por el 
órgano  que  tiene  encomendado  el  asesoramiento  jurídico  de  la 
Corporación  y  tampoco  entra  a  informar  sobre  los  pliegos  de 
prescripciones técnicas, solicitando por todo ello que se especifique 
con concreción sobre qué extremos precisos realiza la consulta.

RESULTANDO  que  en  fecha  de  28  de  noviembre  2014  se  cursa 
consulta por la Alcaldesa a la JSCA especificando que la duda que se 
plantea respecto de los pliegos es la adecuación a la legislación en 
materia  de  contratación  pública  de  la  inclusión  como  criterios  de 
adjudicación de la garantía complementaria y forma de valorarse la 
propuesta económica.

RESULTANDO que la JCCA responde a la última consulta formulada 
emitiendo informes que se incorporan al expediente de contratación, 
destacándose el notificado a este Ayuntamiento el 23 de febrero 2015, 
concluyendo que:

“PRIMERO.-  Los  criterios  de  adjudicación  deben  estar 
necesariamente vinculados al objeto del contrato de conformidad con el 
art.  150  del  TRLCSP.  De  ello  se  desprende  que  los  criterios  de 
adjudicación  utilizados  por  las  entidades  adjudicadoras  deben  ser 
criterios  objetivos  relacionados  directa  y  exclusivamente  con  las 
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AJUNTAMENT DE
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características de la oferta y con las cualidades intrínsecas de un 
producto o de un servicio.

SEGUNDO.- La exigencia de prestación de garantía complementaria 
como  criterio  de  adjudicación  no  puede  identificarse  con  las 
prestaciones objeto del contrato y con la finalidad pretendida en la 
licitación  y  difícilmente  va  a  ser  un  criterio  objetivable  en  la 
selección de la oferta que ofrezca mayor relación calidad precio, dado 
que  en  modo  alguno  puede  ser  tenida  en  cuenta  para  seleccionar 
comparativamente la mejor oferta por las prestaciones ofrecidas, sino 
únicamente para añadir mayor puntuación por razón del mayor importe de 
la garantía. Ello, además, contraviniendo claramente el TRLCSP que 
establece el cuánto, cómo y por qué de la exigencia de una garantía 
complementaria que, en caso de decidirlo así la entidad adjudicadora, 
su establecimiento sólo puede hacerse a los efectos previstos en los 
artículos 100 y 225.3 del TRLCSP. Por lo que se considera que el 
establecimiento  de  la  aportación  de  garantía  complementaria  como 
criterio de adjudicación contraviene lo dispuesto en artículo 150 del 
TRLCSP. 

TERCERO.-  Si  bien  es  cierto  que  el  criterio  de  valorar 
indirectamente los precios ofertados por los licitadores a través de 
las bajas efectuadas respecto al presupuesto de licitación sí que se 
ajusta a la legislación de contratos del sector Público, por cuanto 
atribuye una mayor puntuación o preferencia cuanto menor es el precio, 
también lo es que cuando el precio es el criterio mayoritario de entre 
los que son tenidos en cuenta para la adjudicación dicho método puede 
producir el efecto no deseado ni admisible en derecho de que ofertas 
que cumplen plenamente las condiciones establecidas en el pliego que 
rige  la  licitación  queden  de  hecho  automáticamente  excluidas  del 
procedimiento por ser, simplemente, su baja inferior a la de la oferta 
de precio más bajo y, ello, aunque los precios ofertados sean muy 
similares o no se alejen mucho entre sí. En consecuencia, deberían 
establecerse en los pliegos los límites y fórmulas que eviten tales 
efectos contrarios a los fines perseguidos con la licitación y a los 
principios que rigen la contratación del Sector Público.” 

CONSIDERANDO el informe de la Jefa de Área de Infraestructuras 
con el siguiente tenor literal:

“Considerando  el  escrito  de  Modepran  de  alegaciones  referido  a  la 
adecuación  legal  de  los  criterios  de  adjudicación:  garantía 
complementaria y propuesta económica. (folios 342 y 343)

Considerando informe de Secretaría exponiendo la posible ausencia de 
buena fe  por parte  del alegante  por presentar  su escrito  una vez 
recaída la propuesta de adjudicación a otro licitador, fundamentando 
su informe en la STS (sala 3ª) de 28 de junio 2004. (folios 344 y 345)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando  informe  de  la  Jefa  de  Área  recogiendo  situación 
procedimental del expediente a fecha de 8 de octubre 2014, y en el 
que,  a  la  vista  del  informe  de  la  Secretaria,  se  expone  que  las 
alegaciones  de  Modepran  son  extemporáneas  y  que  por  tanto 
correspondería  proseguir  con  el  procedimiento,  salvo  que  la  JSCA 
informara  contrariamente  a  los  pliegos,  si  bien  señalando  que  el 
informe del órgano consultivo no tiene carácter vinculante. (folios 
346 y 347)

Considerando el informe 11/2014 de la JSCA (folios 376 a 384), que se 
pronuncia en el sentido siguiente:

- Los  criterios  de  adjudicación  deben  estar  necesariamente 
vinculados al objeto del contrato de conformidad con el art. 
150 del TRLCSP.

- La inclusión en los pliegos administrativos y técnicos de la 
garantía complementaria contraviene lo dispuesto en el art. 
150 del TRLCSP.

- Recomienda revisar la forma de valoración de la propuesta 
económica cuando ésta tiene un peso muy superior al resto de 
criterios,  si  bien  no  considera  contrario  al  ordenamiento 
jurídico la forma en que se ha considerado en los pliegos 
administrativos y técnicos.

Del informe de la JSCA se puede desprendeR que el acto de aprobación 
de  pliegos,  al  contener  la  garantía  complementaria,  es  un  acto 
anulable (definidos en el art. 63 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de  RJAPAC)  por  contravenir  el  ordenamiento  jurídico.  Por  lo  que 
correspondería la declaración de lesividad para el interés público 
dicho acto, a fin de proceder a su ulterior impugnación ante el orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el art. 103 de la Ley 30/1992 de RJAPAC.

A la vista de todo ello, la que suscribe informa: 

PRIMERO.-  Corresponde  inadmitir  el  recurso  potestativo  de 
reposición  interpuesto  por  el  licitador  Asociación  Movimiento  y 
Desarrollo  por  la  Protección  Animal  (MODEPRAN)  mediante  escritos 
registrados de entrada en este Ayuntamiento los días 10 y 16 de julio 
2014, sirviendo de fundamento para la citada inadmisión la Sentencia 
del Tribunal Supremo (sala 3ª) de 28 de junio de 2014, reproducida 
sucintamente por la Secretaría General como sigue:

Puede resultar contrario a la buena fe, que debe presidir la 
vida del contrato, el que se consientan una o varias cláusulas o 
prescripciones técnicas, aceptando el procedimiento de contratación 
pública  mediante  la  propia  participación  y  luego,  a  no  resultar 
adjudicatario, impugnar la adjudicación argumentando que los actos de 
preparación consentidos son contrarios al ordenamiento jurídico.  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La naturaleza contractual, y  no reglamentaria, de los Pliegos 
de cláusulas explica y justifica que la falta de impugnación convalide 
sus posibles vicios, a menos que se trate de vicios de nulidad de 
pleno derecho; e incluso en este caso en que puede entenderse que la 
denuncia no está sujeta a plazo preclusivo, habría de seguirse una 
acción de nulidad con sujeción a los criterios generales de ésta, 
siempre que resultara a salvo el indicado principio de buena fe y la 
seguridad jurídica a cuya preservación tiende la firmeza de los actos 
para quienes los han consentido, aspirando, incluso, en su día, a la 
adjudicación.

Es extraño que se pongan reparos de legalidad a la figura misma 
del  contrato  o  al  contenido  de  las  cláusulas  por  quien  había 
pretendido su adjudicación. Y éste debía entender que al no impugnar 
el  Pliego  se  convertiría  en  ley  del  contrato  siguiendo  reiterados 
criterios jurisprudenciales de esta Sala (sentencias de 4 de abril de 
1961, 31 de marzo de 1975, 20 de enero de 1977, 23 de junio de 2003 
(LE LEY 33/2003), 16 de enero y 18 de mayo 2004, (LA LEY  12984/2004) 
entre otras).

SEGUNDO.-  Desestimar  el  recurso  interpuesto  por  CTV  mediante 
escrito registrado  de entrada  el día  25 de  agosto 2015  contra la 
Resolución de Alcaldía núm. 2636 de suspensión del procedimiento, por 
cuanto que si bien, como indica el recurrente, las alegaciones de 
Modepran fueron formuladas fuera de plazo, por parte de la Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Paterna se solicitó Informe a la JSCA en relación 
a los pliegos administrativos y técnicos, por lo que, de modo cautelar 
se estimó conveniente adoptar la suspensión del procedimiento.

TERCERO.- En virtud del art. 103 del la Ley 30/92 de RJAPAC y a 
la  vista  del  informe  11/2004  iniciar  de  oficio  procedimiento  de 
Declaración  de  lesividad  del  acto  de  aprobación  de  los  pliegos 
administrativos  y  técnicos,  por  contener,  a  juicio  de  la  JSCA, 
cláusula  contraria  a  los  dispuesto  en  el  art.  150  del  TRLCSP  al 
recoger como criterio de adjudicación la aportación de una garantía 
complementaria.

CUARTO.- Ante la posibilidad de convalidación de actos anulables 
subsanando los vicios de los que adolezca contemplada en el art. 66 de 
la Ley 30/1992, debe considerarse la Resolución 232/2013 del TACRC 
cuando dice que resulta inadmisible acordar la inaplicación de uno de 
los criterios de adjudicación previstos en los pliegos, aun cuando sea 
con carácter general y respecto de las dos empresas admitidas a la 
licitación, pues ello entraña, de facto, una modificación del PCAP 
contraria a los principios de transparencia, concurrencia e igualdad 
de trato en los que se fundamenta la contratación pública.

QUINTO.- Procede por tanto retrotraer el expediente al momento 
de  preparación  de  pliegos  administrativos  y  técnicos,  para  su 
aprobación y nueva licitación.”
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe suscrito por la Secretaría General del 
Ayuntamiento  el  14  de  septiembre  2015  del  que  se  desprende  la 
conformidad a la propuesta de declaración de lesividad, al tiempo que 
indica la necesidad de solucionar la situación actual de prestación 
del servicio que no se ajusta a derecho, debiendo por tanto procederse 
a la licitación y adjudicación del servicio mientras se sustancia la 
declaración de lesividad.

CONSIDERANDO  el  art.  103  de  la  Ley  30/1992  de  RJAPAC 
posibilitando a las Administraciones Públicas declarar lesivos para el 
interés  público  los  actos  favorables  para  los  intereses  quesean 
anulables conforme a lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, a fin de 
proceder  a  su  ulterior  impugnación  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

CONSIDERANDO el art. 19.2 de la Ley Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, la Administración autora de un acto está legitimada 
para impugnarlo ante este orden jurisdiccional, previa su declaración 
de lesividad para el interés público en los términos establecidos por 
la Ley.

CONSIDERANDO  el  art.  45.4  de  Jurisdicción  Contencioso 
Administrativa  el  recurso  de  lesividad  se  iniciará  por  demanda 
formulada con arreglo al artículo 56.1, que fijará con precisión la 
persona o personas demandadas y su sede o domicilio si constara. A 
esta demanda se acompañarán en todo caso la declaración de lesividad, 
el  expediente  administrativo  y,  si  procede,  los  documentos  de  las 
letras a) y d) del apartado 2 de este artículo.

CONSDIERANDO  el  art.  103.5  de  la  Ley  30/1992  de  RJAPAC,  la 
declaración de lesividad se adoptará por el Pleno de la Corporación, y 
que, si bien la inadmisión de recursos y acuerdo de retroacción del 
expediente  debe  ser  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
delegación  de  Alcaldía  mediante  Decreto  3179,  por  unidad  de  acto 
administrativo, se propone que el Pleno del Ayuntamiento adopte estos 
acuerdos.

Visto lo expuesto, atendido el informe favorable de la jefa del 
área  de  Infraestructuras  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, el Pleno con la abstención del Grupo Ciudadanos (3) y del 
resto de grupos a favor (20), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Levantar  la  suspensión  del  procedimiento  adoptada 
mediante Resolución de Alcaldía 2636 de fecha de 21 de julio 2014.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.-  Inadmitir  el  recurso  potestativo  de  reposición 
interpuesto por el licitador Asociación Movimiento y Desarrollo por la 
Protección Animal (MODEPRAN) mediante escritos registrados de entrada 
en este Ayuntamiento los días 10 y 16 de julio 2014, sirviendo de 
fundamento para la citada inadmisión la Sentencia del Tribunal Supremo 
(sala 3ª) de 28 de junio de 2014, reproducida sucintamente por la 
Secretaría General como sigue:

Puede resultar contrario a la buena fe, que debe presidir la 
vida del contrato, el que se consientan una o varias cláusulas o 
prescripciones técnicas, aceptando el procedimiento de contratación 
pública  mediante  la  propia  participación  y  luego,  a  no  resultar 
adjudicatario, impugnar la adjudicación argumentando que los actos de 
preparación consentidos son contrarios al ordenamiento jurídico.  

La naturaleza contractual, y  no reglamentaria, de los Pliegos 
de cláusulas explica y justifica que la falta de impugnación convalide 
sus posibles vicios, a menos que se trate de vicios de nulidad de 
pleno derecho; e incluso en este caso en que puede entenderse que la 
denuncia no está sujeta a plazo preclusivo, habría de seguirse una 
acción de nulidad con sujeción a los criterios generales de ésta, 
siempre que resultara a salvo el indicado principio de buena fe y la 
seguridad jurídica a cuya preservación tiende la firmeza de los actos 
para quienes los han consentido, aspirando, incluso, en su día, a la 
adjudicación.

Es extraño que se pongan reparos de legalidad a la figura misma 
del  contrato  o  al  contenido  de  las  cláusulas  por  quien  había 
pretendido su adjudicación. Y éste debía entender que al no impugnar 
el  Pliego  se  convertiría  en  ley  del  contrato  siguiendo  reiterados 
criterios jurisprudenciales de esta Sala (sentencias de 4 de abril de 
1961, 31 de marzo de 1975, 20 de enero de 1977, 23 de junio de 2003 
(LE LEY 33/2003), 16 de enero y 18 de mayo 2004, (LA LEY  12984/2004) 
entre otras)

TERCERO.-  Desestimar  el  recurso  interpuesto  por  CTV  mediante 
escrito registrado  de entrada  el día  25 de  agosto 2015  contra la 
Resolución de Alcaldía núm. 2636 de suspensión del procedimiento, por 
cuanto que si bien, como indica el recurrente, las alegaciones de 
Modepran fueron formuladas fuera de plazo, por parte de la Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Paterna se solicitó Informe a la JSCA en relación 
a los pliegos administrativos y técnicos, lo que, de modo cautelar se 
estimó conveniente adoptar la suspensión del procedimiento.

CUARTO.-  De  oficio,  a  instancia  de  la  Corporación,  declarar 
lesivo el acto por el que la Junta de Gobierno Local, en fecha de 14 
de febrero 2015, aprueba los pliegos administrativos y técnicos para 
la  licitación  del  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  RECOGIDA  Y  CUSTODIA  DE 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ANIMALES DE COMPAÑÍA, por contener éstos como criterio de valoración 
de ofertas, entre otros, la aportación de una garantía complementaria 
que contraviene el art. 150 TRLCSP, y por tanto ser un acto anulable 
de  los  definidos  en  el  art.  63  de  la  ley  30/1992  de  RJAPAC, 
fundamentando dicha declaración en el informe de la JSCA 11/2014, en 
el que se expone que:

“La  exigencia  de  prestación  de  garantía  complementaria  como 
criterio de adjudicación no puede identificarse con las prestaciones 
objeto del contrato y con la finalidad pretendida en la licitación y 
difícilmente va a ser un criterio objetivable en la selección de la 
oferta que ofrezca mayor relación calidad precio, dado que en modo 
alguno puede ser tenida en cuenta para seleccionar comparativamente la 
mejor  oferta  por  las  prestaciones  ofrecidas,  sino  únicamente  para 
añadir mayor puntuación por razón del mayor importe de la garantía. 
Ello, además, contraviniendo claramente el TRLCSP que establece el 
cuánto, cómo y por qué de la exigencia de una garantía complementaria 
que,  en  caso  de  decidirlo  así  la  entidad  adjudicadora,  su 
establecimiento  sólo  puede  hacerse  a  los  efectos  previstos  en  los 
artículos 100 y 225.3 del TRLCSP. Por lo que se considera que el 
establecimiento  de  la  aportación  de  garantía  complementaria  como 
criterio de adjudicación contraviene lo dispuesto en artículo 150 del 
TRLCSP.”

QUINTO.-  En  virtud  de  lo  establecido  en  art.  103  de  la  Ley 
30/1992,  en  el  plazo  máximo  de  2  meses  a  contar  desde  la  fecha 
siguiente a la adopción del presente acuerdo, interponer recurso de 
lesividad conforme establece el art. 45.4 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

SEXTO.-  Adoptar  los  actos  administrativos  necesarios  para 
proceder con la devolución de las fianzas depositadas por la empresa 
adjudicataria CTV.

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a Modepran y CTV.

OCTAVO.- En consonancia con el informe de la Secretaria General 
del  Ayuntamiento,  iniciar  expediente  de  contratación  para  la 
adjudicación del servicio municipal de recogida y custodia de animales 
de compañía mediante el procedimiento que corresponda en función de su 
importe y en tanto se sustancia en vía judicial la declaración de 
lesividad, y una vez pronunciado el Tribunal, se tramitará expediente 
que corresponda en consonancia con la resolución judicial.

NOVENO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Oficina  Técnica  de 
Infraestructuras y Asesoría Jurídica.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
71 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

14º.- INTERVENCIÓN.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS Nº1/16.- 
Visto  que  existen  gastos  facturados  correspondientes  a 
ejercicios  anteriores,  pendientes  de  aprobación  y 
contabilización  a  01/01/16  según  relación  formada  por 
intervención, que da comienzo con la factura a nombre de BERNER 
FIJACION SERVICIO por importe de 135,41 euros y finaliza con la 
factura a nombre de WURTH ESPAÑA, SA por importe de 29,89 euros, 
existiendo  consignación  suficiente  para  la  aplicación  del 
presente gasto y cuyo importe total asciende a DIECISIETE MIL 
VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS  (IVA INCLUIDO) 
17.025,68 €.  

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 176.1 
del R.D.L. 2/2004 del Texto refundido de la L.R.H.L.en relación con el 
60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, y con lo dispuesto en la Base nº 23.1 
a)  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  prorrogado,  corresponde  al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones procedentes de ejercicios anteriores cuyo gasto no fue 
debidamente  comprometido,  por  falta  de  expediente  o  por  falta  de 
crédito suficiente en su momento.

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 157.1 
de la L.R.H.L. con el 60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, corresponde al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones.

CONSIDERANDO la necesidad de reconocer obligaciones procedentes 
de ejercicios cerrados por obras, servicios o suministros debidamente 
acreditados  y  ejecutados,  habiéndose  dado  el  Vº  Bº  tanto  por  el 
funcionario responsable del servicio como del concejal ponente.

CONSIDERANDO que en virtud del Acuerdo de 28 de septiembre de 
2012  del  Consell  de  la  Sindicatura  de  Comptes  (DOC:  26.10.2012), 
modificado por acuerdo del Consell de la Sindicatura de 22 de abril de 
2014  (DOC  nº  7266,  de  5/5/2014),  del  acuerdo  del  reconocimiento 
extrajudicial   de  créditos  que  se  propone,  se  dará  cuenta  a  la 
Sindicatura.

Visto el informe favorable del Interventor Acctal. de fecha 11 
de Febrero de 2016.

Abierta  deliberación,  la  Portavoz  del  Grupo  PASIP  pone  de 
relieve el retraso en el pago de estas facturas de setiembre de 2014 
algunas de ellas, respondiendo la Portavoz del Grupo Socialista que 
están haciendo limpieza de lo atrasado que dejó el Grupo Popular. A 
preguntas de la Portavoz de PASIP, la Sra. Villajos recuerda que una 
vez aprobadas por la J.G.L. siguen un procedimiento y que desconoce 
por qué se ha tardado tanto en tramitarlas. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Visto todo lo expuesto, el informe favorable del jefe del área 
en funciones y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de febrero, el 
PLENO con los votos a favor de los Grupos Socialista (6) y Popular (6) 
y las Abstenciones de los grupos Compromís (6), Ciudadanos (3) y PASIP 
(2), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Reconocer  créditos,  aprobar  el  gasto,  en  el 
Presupuesto de 2016, correspondientes a obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento y procedentes de ejercicios anteriores, según relación 
Nº1/16 formada por intervención, que da comienzo con la factura a 
nombre  de  BERNER  FIJACION  SERVICIO  por  importe  de  135,41  euros  y 
finaliza con la factura a nombre de WURTH ESPAÑA, SA por importe de 
29,89 euros, existiendo consignación suficiente para la aplicación del 
presente  gasto  y  cuyo  importe  total  asciende  a  DIECISIETE  MIL 
VEINTICINCO  EUROS  CON  SESENTA  Y  OCHO  CENTIMOS   (IVA  INCLUIDO) 
17.025,68 €, con el siguiente detalle: 

Nº 
factur

a 

Nº 
regis
tro Proveedor Concepto

Import
e

Pro
g Econ

116394
0861 5220

BERNER 
FIJACION 
SERVICIO

TIRITAS BERNER 
AUTOADHES. Y OTROS. 
COLEGIOS 135,41

320
0

2100
1

150024
1 315

CASTELL 
VIVES, JOSE 
CARLOS

MATERIAL DE FERRETERIA. 
DEPORTES 283,01

341
0

2219
9

150018
5 312

CASTELL 
VIVES, JOSE 
CARLOS

MATERIAL DE FERRETERIA. 
DEPORTES 347,65

341
0

2219
9

FE1537
107462
3637 4389

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, 
SA

SUMINISTRO GAS C/ 9 Nº 
59 B COCINA. PERIODO DEL 
04.07.2015 AL 
06.08.2015. COLEGIO EL 
PARQUE

1.850,
21

320
0

2210
2

F14025
8 3772

GESPA  
GESTION Y 
SERVICIOS DE 
PATERNA S.L.

MK29 CALENDARIOS 
SOBREMESA DEFENSORA 
CIUDADANO. MARKETING 
CONVIVENCIA JGL 13/12/13

1.341,
76

924
0

2500
2

F14207
0 3775

GESPA  
GESTION Y 
SERVICIOS DE 
PATERNA S.L.

MK25 LIBROS ALBORGI. 
CULTURA. MARKETING JGL 
13/12/13

1.504,
27

924
0

2500
2

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nº 
factur

a 

Nº 
regis
tro Proveedor Concepto

Import
e

Pro
g Econ

F14050
9 3773

GESPA  
GESTION Y 
SERVICIOS DE 
PATERNA S.L.

MK29 MARCAPAGINAS 
DEFENSORA. MARKETING JGL 
13/12/13 CONVIVENCIA 187,52

924
0

2500
2

215030
1044 968

GRUPO ELECTRO 
STOCKS.S.L.U.

5.0 Unidades BALASTO HF-
R 258 TLD EII [Fra. 
1150205714 fec 15/02/15] 
.RELACIONADO CON EL REG. 
424/15.

-
264,69

320
0

2100
1

115051
4276 2394

GRUPO ELECTRO 
STOCKS.S.L.U.

PILA RECARGABLE BLISTER 
4 PANASONIC 1.2V-2450MAH
3  CABLE MANG LH 
2X0.6+4X0.2 APANTALLADO
4  BIDON 4 LTS.ACEITE 
SUNISO SL68(POE)
EXTRACTOR EN LINEA PARA 
CONDUCTO MU-TT 100 3  
VAINA LATON BT L.200 
1/2" C/TORNILLO 645,11

341
0

2219
9

115031
5178 1220

GRUPO ELECTRO 
STOCKS.S.L.U.

2  CAJA PARA 
COMUNICADORES GS31xx. 
DETECTOR DOBLE 
TECNOLOGIA PARA 
EXTERIORES. 2 
TRANSFORMADOR 220/16V 
40VA. 3  DETECTOR DOBLE 
TECNOLOGIA EXT. CON AM. 
12m/85. VALVULA DE 
SEGURIDAD REGULABLE 2-8 
BAR  1"

2.118,
26

920
0

2100
1

FV-
089397 438 GUIPONS, SL

REVISION ANUAL 
EXTINTORES. VERIFICACION 
Y RETIMBRADO. AYTO 
EDIFICIO CONSISTORIAL 349,91

920
0

2100
1

FV-
089396 296 GUIPONS, SL

REVISION ANUAL 
EXTINTORES. 
VERIFICACION. 
RETIMBRADO. TRABAJOS 
REALIZADOS EN ESCUELA 
TALLER 69,33

920
0

2100
1

FV-
078357 295 GUIPONS, SL

PROTECTOR METACRITALO 
BIE. PARKING AYTO 33,88

920
0

2100
1

3.600 234
HNOS. ANDUJAR 
Y NAVARRO,

RETIRADA CONTENEDOR 
CEMENTERIO 307,12

164
0

2100
1

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nº 
factur

a 

Nº 
regis
tro Proveedor Concepto

Import
e

Pro
g Econ

2.053 2743
HNOS. ANDUJAR 
Y NAVARRO,

ENTREGA Y RETIRADA 
CONTENEDOR. CEMENTERIO-
L'ANDANA-TECNOLOGICO 138,59

164
0

2100
1

2.047 2741
HNOS. ANDUJAR 
Y NAVARRO,

RETIRADA CONTENEDOR 
CEMENTERIO - L'ANDANA - 
TECNOLOGICO 190,20

164
0

2100
1

2.694 3394
HNOS. ANDUJAR 
Y NAVARRO,

TM ZAHORRA PROCEDENTE 
MATERIAL SELECC. 
RETIRADA CONTENEDOR. 
OBRA: COLEGIO JAIME I 411,87

320
0

2100
1

FIA152
231 3681

INSIGNA 
UNIFORMES 
S.L.

LINTERNA LEDLENSER P5R 
ESTROBOSCOPICA RECARG.. 
CONO ROJO PARA LINTERNA 
P5R, P5 121,96

132
0

2219
9

301343
49 456 OFITAKE, S.L.

MATERIAL DE OFICINA 
VARIO 54,04

920
0

2200
0

301343
81 457 OFITAKE, S.L.

MATERIAL DE OFICINA 
VARIO 724,73

920
0

2200
0

301349
96 458 OFITAKE, S.L.

MATERIAL DE OFICINA 
VARIO 419,82

920
0

2200
0

301358
78 460 OFITAKE, S.L.

MEMORIA FLASH Y LECTOR 
DE TARJETAS 73,02

920
0

2200
0

301363
68 461 OFITAKE, S.L.

MATERIAL DE OFICINA 
VARIO 296,34

920
0

2200
0

301369
04 462 OFITAKE, S.L.

MATERIAL DE OFICINA 
VARIO. ADMINISTRACION 
GENERAL 51,27

920
0

2200
0

301341
30 455 OFITAKE, S.L.

PAPEL MULTIFUNCION MY 
PRINT A4 500 H.

1.154,
34

920
0

2200
0

301352
06 459 OFITAKE, S.L.

ARMARIO METAL PERSIANA 
CON ESTANTES GRIS. AREA 
DE CONVIVENCIA 296,45

920
0

6250
0

223 779
PEDRAJAS, 
S.L.

FRIGORIFICO 2 P 
*SCHNEIDER*. CEMENTERIO 299,00

920
0

6330
0

001488
8 443

RUIZ 
MONFORTE, M 
PILAR

1 CHAQUETA MARINO. 
LIMPIEZA EN SECO. 
POLICIA LOCAL 7,95

132
0

2269
9

011531
6991 398

SCDAD. PREV. 
FREMAP

VIGILANCIA DE LA SALUD. 
DEL 01/12/15 AL 
31/12/15. ANALITICA. 
JOSE MARIA TORRES 
DOMINGO 18,44

221
0

1610
7

002740
9256 6252

SOCIEDAD 
GRAL.DE 
AUTORES

REPRESENTACION GRAN 
TEATRO 27/11/15. LAS 
HERIDAS DEL TIEMPO-JUAN 
CARLOS RUBIO 366,65

334
3

2269
9
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nº 
factur

a 

Nº 
regis
tro Proveedor Concepto

Import
e

Pro
g Econ

002740
6089 6120

SOCIEDAD 
GRAL.DE 
AUTORES

REPRESENTACION GRAN 
TEATRO 15/11/15. LAS 
AVENTURAS DEL REINO DE 
CAM 127,63

334
3

2269
9

002738
9951 5809

SOCIEDAD 
GRAL.DE 
AUTORES

REPRESENTACION  23/10/15 
MIGUEL DE MOLINA AL 
DESNUDO 268,46

334
3

2269
9

900038
6519 367

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES

DIC/16 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO ASCENSOR 
CL/16 - Paterna 87,66

920
0

2100
1

15P000
693 36

VIVERS CENTRE 
VERD, S.A. SUMINISTROS DE PLANTAS

2.978,
62

171
0

2100
0

782637 3107
WURTH ESPAÑA, 
SA

ENVASE PULVERIZ. PARA 
890 300 1 L. ALMACEN 
MUNICIPAL 29,89

153
0

2190
0

17.025
,68

15º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION CUENTA PLAN DE AJUSTE 
4º TRIMESTRE - 2015.- Dada cuenta del cumplimiento de obligaciones de 
información del seguimiento del Plan de Ajuste 2012-2022, referido al 
Cuarto Trimestre de 2015.

Conforme  a  las  previsiones  del  art.  10  de  la  Orden 
HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Considerando  que  esta  Corporación  tiene  vigente  un  Plan  de 
Ajuste para el período 2012-2022, de acuerdo con las previsiones del 
RDL 4/2012 “Financiación pago a proveedores” según Acuerdo de Pleno de 
28 de marzo de 2012, y en cumplimiento del propio Plan aprobado y las 
instrucciones de la Ley de Estabilidad, se da cuenta previos Informes 
favorables  del  Interventor,  de  la  documentación  sobre  evolución  y 
seguimiento de las previsiones incluidas en el Plan.

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Ochando  pone  de 
manifiesto que según consta en el informe del Interventor se incumple 
la regla de gasto ya en enero, alertando de sus consecuencias. 

La  Sra.  Ferre,  se  suma  a  la  observación  del  Sr.  Ochando 
manifestando que es llamativo que en pocos meses que lleva gobernando 
el Grupo Socialista ya tiene desequilibrio y que en marzo tendrán que 
hacer un ajuste, por lo que pide mesura. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  Sr.  Alcalde  señala  que  es  normal  cuando  se  trabaja  con 
Presupuestos  puesto  que  no  son  matemáticas  y  los  reajustes  son 
normales, afirmando que gastan responsablemente. 

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  del  contenido  del  expediente 
aportado, el Pleno se da por enterado.

16º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION  CUENTA  INFORMES 
MOROSIDAD Y Periodo Medio de Pago 4º TRIMESTRE 2015.- Dada cuenta del 
cumplimiento obligaciones de  información trimestral sobre: morosidad 
operaciones comerciales  y  periodo  medio  de  pago  a  proveedores, 
referido al cuarto trimestre de 2015.  

Conforme a las previsiones del art.  16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información trimestral y el Real Decreto 
635/2014 de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo  del  período  medio  de  pago  a  proveedores  de  las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (BOE nº 240 de 5-10-2012 y nº 184 de 30-
07-2014) y que consta de:

A) Informes trimestrales sobre morosidad Art 16-1: “regulado en 
el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.”

B) Informes  trimestrales  sobre  pmp  conforme  al  Real  Decreto 
635/2014  de  25  de  julio  por  el  que  se  desarrolla  la 
metodología  de  cálculo  del  período  medio  de  pago  a 
proveedores  de  las  Administraciones  Públicas  y  las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación.

A la vista de lo expuesto y del contenido del expediente aportado, el 
Pleno se da por enterado.

17º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION  CUENTA  AVANCE 
PRESUPUESTO  EN  EJECUCION  4º  TRIMESTRE  -  2015.-  Dada  cuenta  del 
cumplimiento obligaciones de información trimestre sobre: presupuestos 
en ejecución, referidos cuarto trimestre de 2015.  

Conforme a las previsiones del art. 16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información trimestral previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Sostenibilidad Financiera (BOE nº 240 de 5-10-2012), sobre presupuesto 
en ejecución y que consta de:

Situación presupuesto en ejecución e informes de la Intervención 
cumplimiento del objetivo de estabilidad y de la regla de gasto.

Así mismo y conforme apartado 9 información relativa a los datos 
de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos 
a las unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la 
contabilidad nacional así como el número de efectivos referidos al 
último día del trimestre anterior. 

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  del  contenido  del  expediente 
aportado, el Pleno se da por enterado.

18º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  9  AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.- Dada cuenta de la providencia del 
Alcalde  al  objeto  de  que  se  incoe  expediente  de  modificación  de 
créditos en el presupuesto municipal 2016, para atender obligaciones 
cuyo  cumplimiento  no  admite  demora,  así  como  otros  aspectos  de 
política de gasto que se considera prioritario, fortalecer, de acuerdo 
con los criterios considerados por el Equipo de Gobierno y estimando, 
en consecuencia  los siguientes antecedentes:

PRIMERO.- Dotar  créditos  para  hacer  frente  a  determinados 
aspectos  de  política  de  gasto  que  se  consideran  prioritarios  y 
urgentes.

-Providencia  de  la  Concejala  de  Sostenibilidad  sobre 
conveniencia de adquirir a la Empresa Municipal SUMPA en liquidación:

Adquisición cueva de Alfonso XIII, cuya valoración de acuerdo 
con el informe del Arquitecto del Área de Patrimonio se cuantifica en 
20.000,00 €.

Adquisición bajo en la Calle Mallent y Meri núms. 5,7 y 9 cuya 
valoración  de  acuerdo  con  el  informe  del  Arquitecto  del  Area  de 
Patrimonio se cuantifica en 400.000,00 €.

Adquisición de placas solares ubicadas en el Centro Valentín 
Hernáez por importe de 35.924,75 €,

Visto el informe favorable del Interventor Acctal. de 10 febrero 
de 2016.

Abierto turno de deliberaciones, la Portavoz del Grupo PASIP 
anuncia el voto en contra de su Grupo en todo lo referente a la 
empresa SUMPA que está en liquidación, y cree que respecto de la Cueva 
se podría hablar con la administración concursal por ser de interés 
patrimonial.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Ochando pide explicaciones acerca de qué se va a hacer 
concretamente, si se va a negociar con la Administración concursal o 
si se va a acudir a la subasta. Dijo que entenderían que la Cueva o 
las  placas  se  negocien,  pero  respecto  de  la  adquisición  del  bajo 
carecen de información.

El Portavoz de Compromís, señaló que su grupo cree que la Cueva 
es interesante mantenerla en el Patrimonio Municipal e incluso las 
placas  solares  pueden  ser  interesantes,  pero  no  tienen  claro  la 
adquisición del bajo y piden cautela respecto de la consignación de 
una cantidad para adquirir el bajo de Mallent i Meri porque además 
desconocen las intenciones que tienen para ocupar el bajo y el destino 
que se le va a dar. 

Por  el  grupo  Popular,  la  Sra.  Ferre  dijo  que  se  abstendrán 
reiterando los argumentos de desconocer a qué se va a destinar el bajo 
y que esa cantidad podría quizás emplearse mejor en otras finalidades. 

El  Sr.  Alcalde  informa  que  se  trae  acuerdo  de  Junta  de 
Portavoces ya que SUMPA está en concurso de acreedores y que se trata 
de anticiparse a una situación ya vivida en otra subasta a la que 
acudieron con urgencia. Y que a la vista de esa experiencia, se acordó 
en  Junta  de  Portavoces  consignar  para  posibles  subastas  que  son 
precisamente los tres supuestos que se traen aclarando que el bajo se 
ha incluido porque es el único inmueble sin cargas que les queda. 

Visto lo expuesto y atendido el informe favorable del jefe del 
servicio de fiscalización y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, el Pleno con el voto favorable de los Grupos Socialista (6) y 
Ciudadanos (3), las abstenciones de los grupos Popular (6) y Compromís 
(6) y los votos en contra del Grupo PASIP (2), adoptó el siguiente 
ACUERDO:  

PRIMERO.- Aprobar la modificación de  créditos nº 9, de acuerdo 
con los antecedentes  y según el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

3360 - 68200
Patrimonio Histórico – Edificios y 
otras construcciones

20.000,00

9200 – 62200
Administración General – Edificios 
y otras construcciones

400.000,00
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2310 - 62900 Administración General de Servicios 
Sociales – Otras inversiones

35.924,75

Importe total gastos ………………. 455.924,75

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Superavit inicial pto. prorrogado a 
1-1-2016

455.924,75

Importe total ingresos ………………. 455.924,75

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

 TERCERO.-Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2015, resumida por capítulos, y su comunicación a 
la Administración del Estado y Comunidad Autónoma. 
                                

19º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  10  AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.- Dada cuenta de la Providencia del 
Alcalde  al  objeto  de  que  se  incoe  expediente  de  modificación  de 
créditos en el presupuesto municipal 2016, para actualizar las Bases 
de  Ejecución  del  presupuesto  para  optimizar  la  gestión  del 
Ayuntamiento de Paterna.

Que  vista  la  Providencia  de  Alcaldía,  no  se  encuentra 
inconveniente alguno en las modificaciones que se proponen a las Bases 
de Ejecución.

Visto  el  informe  favorable  del  Interventor  Acctal.  de  10  de 
febrero de 2016.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Ochando del Grupo Ciudadanos, anuncia la abstención de su 
Grupo recordando el contenido del informe del Sr. Interventor respecto 
a que la modificación de las bases en presupuesto prorrogado no está 
prevista en la ley. 

Visto lo expuesto, atendido el informe favorable del jefe del 
servicio de fiscalización y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, con el voto favorable de los Grupos Socialista (6), Compromís 
(6) y PASIP (2) y la abstención de los Grupos Popular (6) y Ciudadanos 
(3) adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar  la  modificación  de  créditos  nº  10  de 
modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del  presupuesto  prorrogado 
vigente, de acuerdo con:

Base 4 bis. Plazos del procedimiento administrativo común

Con  carácter  general  los  informes  preceptivos  previstos  en  las 
presentes bases de ejecución para la tramitación de los diferentes 
expedientes administrativos derivados de la gestión del presupuesto 
deberán  ser  emitidos,  firmados  y  remitidos  por  el  responsable 
correspondiente al órgano que los solicita, en el plazo máximo de 10 
días hábiles, salvo que se fije otro distinto por normativa sectorial.

Base 29.3 

La base 29.3 queda redactada como sigue: 

3.1.- EXPEDIENTE DE GASTO: 

 1. Autorización y Disposición del Gasto

 ·  Con  el  acuerdo  de  aprobación  del  Presupuesto  se  contabilizará 
documento AD si el acuerdo de concesión ya fue adoptado en ejercicios 
anteriores y el importe es definitivo. 

·   Si se adopta en el ejercicio corriente o se determina el importe 
en  virtud  de  la  aplicación  de  los  criterios  establecidos  el 
documento  AD  se  expedirá  en  el  momento  de  concesión,  debiendo 
tramitar previamente la RC el Centro Gestor interesado y  sirviendo 
de justificación el respectivo acuerdo o resolución de concesión.

·   Una vez que se formalice el correspondiente contrato, convenio u 
otro pacto, se anexará al documento AD de ejercicio corriente y, en 
su caso un documento AD de ejercicios posteriores.

 2. Reconocimiento de la obligación y pago

2.1. Procedimiento Subvenciones postpagables.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El reconocimiento de la obligación y la posterior ordenación y 
pago de la subvención, conforme al artículo 88.1 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones (RLGS), se realizará previa justificación, 
por el beneficiario, y en la parte proporcional a la cuantía de la 
subvención justificada de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, con 
el siguiente procedimiento:

a)Cuando  se cumplan  las  condiciones  estipuladas en  las 
bases reguladoras y/o en el acuerdo de concesión, el  Centro 
Gestor,  previa la comprobación de los extremos  establecidos 
en   las   presentes   Bases   de Ejecución,  remitirá a la 
Intervención la documentación justificativa de la  subvención 
junto con los informes a que hacen referencia esta Bases junto 
con la propuesta de aprobación.

b)  Por  la  Intervención,  con  la  documentación  anterior  se 
emitirá informe de fiscalización previa.

c) Informada la propuesta favorablemente por Intervención, por 
el Centro gestor se procederá a aprobar mediante Decreto o 
Acuerdo la justificación.

d)  Por el Servicio gestor se remitirá a Intervención el Decreto 
o Acuerdo junto con el documento contable "O" para la toma de 
razón  de  la  obligación  reconocida  (fase  O),  y  proceder 
subsiguientemente  a  la  expedición  del  correspondiente 
Mandamiento de Pago.

2.2.  Procedimiento Subvenciones  prepagables.

A efectos del reconocimiento de la obligación y de su posterior 
ordenación y pago:

a)      En estos casos, junto con la propuesta de acuerdo de 
concesión para ser fiscalizada se tramitará documentos "AD" 
por la totalidad a conceder, "O" por la parte prepagable o 
"ADO"  si  es  íntegramente  prepagable.  Para  que  una  vez 
adoptado el acuerdo definitivamente por parte de intervención 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

se tome razón del mismo y se proceda a la correspondiente 
ordenación del pago.

b)     El beneficiario de la concesión, viene obligado en los 
términos  previstos  en  la  LGS  y  las  presentes  Bases  a 
presentar los justificantes del gasto en el plazo señalado en 
las bases reguladoras y/o acuerdo de concesión.

c)       Se consideran exentas de garantizar las asociaciones y 
entidades de la  localidad sin ánimo de lucro  por su arraigo 
en la población. 

3.2-  JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

 1. A efectos de la justificación de las subvenciones concedidas, 
estas se diferencian en:

Subvenciones  prepaqables  u  obligaciones  en  firme  con  justificación 
diferida.

Subvenciones postpaqables: En ellas el beneficiario recibe los fondos 
previa la justificación del gasto o de la realización de la finalidad 
subvencionada.

2.  Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  justificarán  la 
utilización de los fondos recibidos en la forma y plazos establecidos 
en estas bases de ejecución, en las bases de la convocatoria, en la 
convocatoria o en el acuerdo de concesión. A tal efecto, las bases de 
la  convocatoria  o  el  acuerdo  de  concesión  contendrán  el 
establecimiento de unos plazos que permitan el reconocimiento de la 
obligación dentro del ejercicio.

3. La  falta  de  justificación  producirá  en  las  subvenciones 
prepagables la obligación de devolver las cantidades no justificadas, 
y en su caso, la inhabilitación para percibir nuevas subvenciones, sin 
perjuicio de satisfacer el interés legal, a partir de la fecha en que 
debía rendir la cuenta y hasta la fecha que se verifique el reintegro.

La  falta  de  justificación  en  las  subvenciones  postpagables 
producirá la pérdida de la subvención.

4. Con carácter general, y sin perjuicio de las particularidades 
de  cada  caso  se  establezcan  en  sus  normas  específicas,  para  la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

justificación de la aplicación de los fondos recibidos el expediente 
que se tramite constará:

a) Informe del Jefe del Servicio o Responsable del Departamento 
donde se acredite:

-Si el destino de la subvención es la realización de obras o 
instalaciones,  será  preciso,  además  de  la  documentación 
justificativa  pertinente,  informe  de  los  servicios  técnicos 
del Ayuntamiento de haberse realizado la obra o instalación 
conforme a las condiciones de concesión.

-Si  está  destinada  a  la  adquisición  de  materiales  de 
carácter fungible, prestación de servicios u otra finalidad de 
similar  naturaleza,  se  precisará,  además  de  otras 
comprobaciones,  la  aportación  de  documentos  originales 
acreditativos de los gastos realizados.

En  la  comprobación  documental  por  el  Centro  Gestor  de  la 
subvención se examinarán los documentos justificativos de la misma y 
se verificará, además de su correspondencia con los establecidos en 
las normas reguladoras, los siguientes extremos:

- Que el documento figure dirigido al receptor de la subvención 
identificando adecuadamente al emisor.

-  Que la fecha del documento se halla comprendida dentro del 
periodo establecido en las normas reguladoras o acuerdo de 
concesión de la subvención.

-  Que  el  importe  total  de  las  facturas  o  documentos 
justificativos   pagados  son  igual  o  superan  el  importe 
concedido. 

-  Que  la  suma  total  de  las  aportaciones  recibidas  por  el 
beneficiario  que  se  destinen  a  financiar  la  actividad 
subvencionada no supera el coste de la misma.

Comprobados  todos  los  extremos  indicados  el  Centro  Gestor 
remitirá a Intervención las facturas y justificantes originales de los 
gastos realizados que son objeto de la subvención junto con el Informe 
del  Jefe  del  Servicio  y  la  propuesta  de  acuerdo  o  Decreto  de 
aprobación de los justificantes o facturas, con el visto bueno del 
Concejal Delegado.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

b) Informe de fiscalización previo a la aprobación del Decreto 
de Justificación del Gasto

Una  vez  recibida  por  la  Intervención  la  documentación 
relacionada en el apartado anterior, se procederá a la comprobación de 
la  documentación  justificativa  y  documentos  contables  que  permitan 
entender cumplida la finalidad objeto de la subvención.

Realizadas  las  comprobaciones  pertinentes  y  emitiendo  el 
correspondiente Informe de fiscalización se devolverá el expediente 
completo al Servicio con el diligenciado sobre todas los originales de 
las facturas admitidas como documentos justificativos haciendo constar 
su  imputación  a  la  subvención  correspondiente  otorgada  por  el 
Ayuntamiento o la Fundación, para que efectúe los trámites necesarios 
encauzados a la aprobación de la justificación de la subvención.

 Los  justificantes  que  presenten  los  beneficiarios  de 
subvenciones  para  gastos  corrientes  que  resulten  cuantitativamente 
numerosos se remitirán a la Intervención debidamente relacionados (con 
expresión de los conceptos de los mismos con sus respectivas cuantías) 
por el Jefe del centro gestor que ha tramitado la concesión con la 
conformidad del Concejal Delegado, siendo objeto de fiscalización por 
muestreo  aleatorio,  siempre  que  así  se  acuerde  en  las  bases 
reguladoras en los términos que se indican en el art. 75.3 del RLGS, 
determinando la Intervención el tamaño de la muestra, en función del 
número e importes de los justificantes.

Base 29. Procedimientos contables específicos

La base 29.4.1 quedará como sigue:

Son contratos menores aquellos que teniendo por objeto la realización 
de obras, prestación de servicios, arrendamientos o adquisición de 
productos, servicios o bienes muebles, su cuantía no excede de la 
prevista en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.
En  este  tipo  de  contratos  bastará  para  su  tramitación,  con  la 
invitación  a  una  empresa  que  cuente  con  la  capacidad  de  obrar  y 
habilitación profesional suficiente, sin perjuicio de que el centro 
gestor, si así lo estima conveniente por la naturaleza del contrato, 
pueda invitar a otras empresas que reúnan dichos requisitos.

30.1.4.-La  propuesta  de  nóminas  mensuales  se  trasladará,  con  la 

antelación suficiente a la intervención para su fiscalización:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Posteriormente una vez aprobadas las modificaciones respecto a las ya 

fijadas  por la Corporación se procederá a la contabilización del 

reconocimiento de la obligación, previamente a su pago.

Base 33.2.3

La base 33.2.3 queda redactada como sigue:

  3.- Su importe no podrá exceder del 1 % del Presupuesto de Ingresos 
Ordinarios.

 La cuantía de cada gasto satisfecho con cargo a estos fondos no puede 
ser superior a 3.000 €, a excepción de las facturas por adquisición de 
servicios  postales,  prensa  periódica,  contrataciones  artísticas  y 
profesionales  y  autorizaciones  concretas  por  el  Alcalde.  A  estos 
efectos, no podrá fraccionarse un único gasto en varios pagos.

Base 60. Normas particulares de fiscalización

La base 60.1 quedará como sigue:

No estarán sujetas a fiscalización previa los gastos de material no 
inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y 
demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente 
al  período  inicial  del  acto  o  contrato  del  que  deriven  o  sus 
modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,6 euros que, de 
acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del 
sistema de anticipos de caja fija.

Disposición final

La base disposición final quedará como sigue:

Se  faculta  al  Concejal  delegado  de  Hacienda  a  interpretar  las 
presentes bases y a adoptar cuantas resoluciones considere necesarias 
en orden al desarrollo y aplicación de las mismas, previo informe de 
la Intervención Municipal, dando cuenta a la Corporación.

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2015, extracto de las modificaciones realizadas, y 
su comunicación a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma. 
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20º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 11 
AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.-  Dada cuenta de la providencia 
del Alcalde al objeto de que se incoe expediente de modificación de 
créditos en el presupuesto municipal 2016, para atender obligaciones 
de  política  de  gasto  que  se  considera  prioritario,  fortalecer,  de 
acuerdo con los criterios considerados por el Equipo de Gobierno y 
estimando, en consecuencia  los siguientes antecedentes:

PRIMERO.-  Atender  créditos  para  hacer  frente  a  aspectos  de 
política  de  gasto  que  consideran  prioritarios  por  este  equipo  de 
Gobierno:

- Programa Cheque bebé, ayuda por valor de 240.000,00 €.

Visto  el  informe  favorable  del  Interventor  Acctal.  de  10  de 
febrero de 2016.

Abierta deliberación por el Grupo PASIP se da cuenta de la 
siguiente enmienda: 

“Dª  Beatriz  Serrano  Nieto,  portavoz  del  Grupo  Municipal 
Paterna Sí Puede en el Ayuntamiento en nombre y representación del 
mismo, formula la siguiente ENMIENDA DE ADICION al acuerdo del punto 
20 del orden del día:

TERCERO.- Que en las bases reguladoras de la concesión se 
establezcan los siguientes criterios:

- Una baremación atendiendo a la renta de la unidad familiar.

-La familia beneficiaria recibirá el importe de la subvención 
en un cheque únicamente válido para el comercio local de Paterna. El 
mecanismo  de  pago  se  establecerá  directamente  del  Ayuntamiento  al 
comercio”.

El Sr. Alcalde hace constar que la enmienda no puede votarse 
en este punto porque no afecta a la modificación sino a las futuras 
bases, sin perjuicio de que quede constancia en el acta. 

El Sr. Ramón manifiesta que el Grupo de Compromís no puede 
votar a favor porque pese a lo positivo del fondo, deberían haberse 
traído las bases para conocer los criterios de concesión y que sean 
criterios de renta, no una ayuda universal. 

La Sra. Ferré anuncia el apoyo de su grupo a esta medida que 
les parece beneficiosa. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
87 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE
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El Sr. Alcalde pide el apoyo para este punto, argumentando 
que  se  trata  de  aprobar  la  consignación  y  que  se  negociarán 
posteriormente las bases.  

El sr. Ochando manifiesta no comprender los reparos del Grupo 
de Compromis ya que las ayudas de la Xarxa de Llibres son también 
universales,  defendiendo  ese  criterio  por  entender  que  puede 
beneficiarse a todos sin perjudicar a nadie. 

El Sr. Ramón defiende su postura argumentando el compromiso 
social de su grupo y la conveniencia de conocer antes cómo se van a 
asignar las ayudas para poder votar este punto.  

Tras reafirmarse los diferentes Grupos con nuevos argumentos en 
sus respectivas posturas, se somete a votación la propuesta obrante en 
el expediente. 

Visto lo expuesto, atendido el informe favorable del jefe del 
servicio de fiscalización y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, el PLENO con el voto favorable de los Grupos Socialista (6), 
Popular  (6)  y  Ciudadanos  (3)  y  la  abstención  de  los  grupos  de 
Compromís (6) y PASIP (2), adoptó el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 11, de acuerdo 
con los antecedentes  y según el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

2310 - 48000
Administración General de Servicios 
Sociales – A familias e 
instituciones

240.000,00

Importe total gastos ………………. 240.000,00

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Superavit inicial pto. prorrogado a 240.000,00
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1-1-2016

Importe total ingresos ………………. 240.000,00

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2015, resumida por capítulos, y su comunicación a 
la Administración del Estado y Comunidad Autónoma.
                         

21º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO A 1-1-2016.- Dada cuenta de la Providencia del 
Teniente de Alcalde de Educación, al objeto de que se incoe expediente 
de modificación de créditos en el presupuesto municipal 2016, para 
atender obligaciones cuyo cumplimiento se considera prioritario, de 
acuerdo con los criterios considerados por el Equipo de Gobierno y 
estimando, en consecuencia los siguientes antecedentes:

PRIMERO.-  Atender  créditos  para  hacer  frente  a  aspectos  de 
política  de  gasto  que  consideran  prioritarios  por  este  equipo  de 
Gobierno:

-Comedores escolares festivos por importe de 93.750,00 €.

-Escola d’Estiu por importe de 140.000,00 €.

-Comedores Escola d’Estiu por importe de 70.000,00 €.

-Escola matinera por importe de 53.250,00 €.

Visto  el  informe  favorable  del  Interventor  Acctal.  de  11  de 
febrero de 2016.

La Portavoz del Grupo PASIP hace constar que retira la enmienda 
presentada en fecha 23 de febrero. No obstante pregunta al Interventor 
si se puede destinar a gasto corriente el superávit con presupuesto 
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prorrogado,  procediendo  el  Interventor  a  dar  las  explicaciones 
pertinentes  y  concluye  afirmando  la  procedencia  de  esta  operación 
debidamente justificada. 

Visto lo expuesto, atendido el informe favorable del jefe del 
servicio de fiscalización y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 16 de 
febrero, el Pleno con el voto favorable de todos los miembros (21) 
excepto  el  Grupo  PASIP  que  se  abstiene  (2),  adoptó  el  siguiente 
ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 12, de acuerdo 
con los antecedentes  y según el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

3200 - 22799 Educación-Enseñanza - Trabajos 
realizados por otras Empresas

303.750,00

3200 - 25002
Educación-Enseñanza – Encomiendas 
GESPA

53.250,00

Importe total gastos ………………. 357.000,00

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Superavit inicial pto. prorrogado a 
1-1-2016

357.000,00

Importe total ingresos ………………. 357.000,00

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).
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TERCERO.- Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2015, resumida por capítulos, y su comunicación a 
la Administración del Estado y Comunidad Autónoma. 
              

22º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-SECRETARIA  GENERAL.-PROPUESTA  PRESENTADA 
POR EL G.M POPULAR, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 
8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: CREACIÓN DE ESPACIOS DE 
ESPARCIMIENTO PARA PERROS EN LLOMA LLARGA, TERRAMELAR Y CASCO URBANO.

Se  da  cuenta  de  la  siguiente  propuesta  presentada  por  el  Grupo 
Popular: 

“Flor  María  Villajos  Rodríguez,  Portavoz  Grupo  Municipal  Partido 
Popular  de  Paterna,  solicita  la  inclusión  del  siguiente  punto  del 
orden del día del Pleno Ordinario de 24 de Febrero de 2016:

CREACIÓN DE ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO PARA PERROS EN LLOMA LLARGA, 
TERRAMELAR Y CASCO URBANO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La creación de espacios de esparcimiento canino se ha mostrado 
como una solución efectiva para compatibilizar los derechos de los los 
propietarios de canes y resto de vecinos a la hora de disfrutar de las 
zonas de esparcimiento público. Así ha sido en Más del Rosari, donde 
por iniciativa del anterior equipo de gobierno se creó un espacio en 
el que los propietarios de perros pueden dejar sueltos a sus animales 
para que se socialicen sin producir ningún tipo de molestias.

Un  espacio  de  estas  características  es  demandado  también  en 
otras zonas de Paterna, como distintos puntos del casco urbano o los 
barrios de LLoma Llarga y Terramelar. En el caso de Lloma Llarga es 
conocido que se están produciendo problemas de convivencia entre los 
propios vecinos, motivo por el cual un grupo de propietarios de perros 
ha iniciado una campaña de firmas a través de la plataforma Change.org 
para que se construya un espacio de esparcimiento canino. 

En  su  escrito  esta  plataforma  vecinal  advierte  que  “los 
propietarios  de  perros  no  somos  delincuentes,  tenemos  nuestros 
derechos”  y  por  ello  reclaman  que  el  Ayuntamiento  “construya  un 
recinto digno y cuidado para que podamos disfrutar del tiempo que 
pasamos con nuestros dueños sin molestar a nadie”. Los promotores de 
la iniciativa advierten que “el barrio se está convirtiendo en un 
infierno para nosotros por los problemas de convivencia con el resto 
de vecinos”. Añaden que “se está extendiendo la costumbre por parte de 
algunos  vecinos  de  poner  carteles  ilegales  prohibiendo  el  paso  de 
perros en las zonas que a ellos les molestan, lo cual está creando 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
91 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

mucho  malestar,  nos  sentimos  rechazados  y  perseguidos  cuando  no 
tenemos culpa de nada”.

ACUERDOS

El Ayuntamiento de Paterna acuerda la creación de espacios de 
esparcimiento canino en los barrios de Lloma Llarga y Terramelar.  En 
el casco urbano se valorará en colaboración con las Juntas de Barrio 
cuantos espacios son necesarios y dónde conviene ubicarlos. En el caso 
de La Canyada se consultará con la Junta de Barrio la necesidad de su 
creación y en su caso dónde sería preciso ubicarlo.

Basándose  en  el  modelo  de  Más  del  Rosari,  los  técnicos 
municipales valorarán el coste de estas instalaciones para proceder a 
la modificación presupuestaria oportuna que permita su construcción en 
el menor tiempo posible dentro del presente ejercicio 2016.

Dar traslado a las Asociaciones, Juntas de Barrio y al Consejo 
de Participación Ciudadana”.

Abierta deliberación, el Sr. Babi del Grupo Ciudadanos expuso la 
necesidad de considerar la aplicación del modelo de Santa Gema pues 
piensan que se necesita un espacio idóneo para poder prestar este 
servicio

El Sr. Sánchez Mancebo pide que se estudie por los técnicos 
competentes la adscripción de un espacio adecuado y amplio para esta 
finalidad.

La  Sra.  Campos,  Portavoz  del  grupo  Socialista,  pone  de 
manifiesto que su Grupo está trabajando en la búsqueda de espacios 
adecuados y ya se han destinado cinco mil metros en el exterior del 
tiro de Pichón y que los demás lugares han de valorarse, sin perjuicio 
de  que  un  espacio  como  el  habilitado  en  el  Tiro  de  Pichón  puede 
utilizarse no solo por los vecinos de ese barrio sino por todos sin 
problemas.

El Sr. Babi reitera su pregunta acerca de cuál es el modelo que 
se quiere llevar a cabo, el de Santa Gema o el de Mas del Rosari. Dijo 
que la propuesta es positiva y que su grupo la apoyará pero que debe 
concretarse.

La Sra. Campos insiste en que se hará todo lo que sea viable y 
que se está trabajando para ello. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular es aprobada por 
UNANIMIDAD.
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23º.-OFICINA  DE  SECRETARíA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  POR 
PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PATERNA.

Dada cuenta de la evolución del desempleo reflejada en informe emitido 
por el área de empleo en fecha 8 de febrero de 2016, el Pleno se da 
por enterado. 

II) DACIÓN CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESEUPUESTO PRORROGADO 
2016 A 29/01/2016.

Dada cuenta del estado de ejecución de Presupuesto, del que quedó 
enterada  la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Gobierno  Abierto, 
Transparencia  y  Empleo  de  fecha  16  de  febrero,  que  comprende  los 
siguientes documentos 

 Estado de ejecución de Ingresos y gasto corriente
 Resumen por capítulos Ingresos y gastos
 Estado de Tesorería (deducida de la contabilidad municipal de 

01/01/2016 a 29/01/2016),
 

El Pleno se da por enterado.

III.-DACIÓN  CUENTA  DE  LAS  BASES  REGUALDORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIÓN POR NACIMIENTO A TRAVÉS DE CHEQUE BEBÉ PARA 2015.-

Se da cuenta del expediente iniciado para la elaboración de bases de 
concesión de subvenciones en concepto de cheque bebé por nacimiento y 
del estado de tramitación en que se encuentra,  quedando enterado el 
Pleno.   

24º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I)  DACIÓN  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y  CONCEJALES  CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 181 DE 21/01/2016 AL Nº 750 DE 17/02/2016.

Quedando enterada la Corporación. 

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 2, 3 Y 
4/2016 DE 18 DE ENERO, 1 Y 8 DE FEBRERO, RESPECTIVAMENTE.

Quedando enterada la Corporación. 

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ART.  218  DEL  TRLHL  (REDACCIÓN  DADA  POR  LA  LEY  27/2013  DE  27  DE 
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DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

Quedando enterada la Corporación. 

25º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I)  GRUPO  POPULAR  12/02/2016   Nº  REG.:  2016003905.-MOCIÓN  POR  LA 

ADECUACIÓN DE LA CONEXIÓN DE LA C/238 CON LA CARRETERA DE PLA DEL POU 

EN  LA  CANYADA.-  Por  el  Sr.  Sánchez  Mancebo  se  da  lectura  a  la 

siguiente  Moción: 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Muchos ciudadanos que residen en La Cañada utilizan la C/238 como vial 
de salida y entrada a la zona urbana en sus desplazamientos a San 
Antonio de Benagéber y la zona comercial próxima. Así mismo, la Crta. 
Pla del Pou es usada por los mismos vecinos para acceder a La Cañada.

Esto  implica  una  IMD  de  vehículos  elevada  en  estas  vías  de 
comunicación y por lo tanto es necesario dotar a las mismas de medidas 
de seguridad vial que garanticen una circulación fluida y segura.

Se da la circunstancia agravante que el giro a la izquierda desde la 
C/238 está prohibido y es necesario circular unos 1.000 metros hasta 
la siguiente rotonda para poder coger el sentido de San Antonio de 
Benagéber.  Este  incremento  de  distancia  es  percibido  por  los 
conductores y usuarios de la vía como incómodo y por lo tanto tienden 
a saltarse la prohibición y realizar el giro a la izquierda desde la 
C/238 con el peligro que ello conlleva.

Por otra parte los usuarios que circulan por la Crta. Pla del Pou al 
acceder con un giro a la izquierda a la C/238 deben parar el vehículo 
en el propio carril de circulación al no existir ninguna zona de 
desaceleración que permita el giro seguro.

Por todo lo anterior y dado que mejorar el acceso en ese punto se 
evitarían trayectos innecesarios y por lo tanto se disminuiría las 
emisiones de gases efecto invernadero.

Por este motivo, se solicita al Ayuntamiento de Paterna la solución a 
estos problemas que facilitarían no solo la disminución de los atascos 
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sino también el aumento de la seguridad vial y elevamos al Pleno 
Municipal los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS

PRIMERO.-
Que por medio de los técnicos municipales el Ayuntamiento de Paterna y 
con los correspondientes informes de la Policía Local, se hagan las 
actuaciones necesarias para habilitar un acceso a la C/238 desde la 
Crta. Pla del Pou con las medidas de seguridad adecuadas para que se 
puedan realizar los giros a la izquierda desde ambos viales mediante 
la construcción de una rotonda.

SEGUNDO.-
Que se inste a la Diputación de Valencia, como propietaria de la 
misma, a otorgar los permisos oportunos y se le inste a asumir el 
gasto de la construcción de la rotonda.

TERCERA. 
Dar cuenta de esta moción a todas las Asociaciones del municipio y 
Juntas de Barrio”.

Abierta deliberación se da lectura de la siguiente enmienda de adición 
por  el  Portavoz  del  Grupo  de  Compromís:  “Juan  Manuel  Ramón  Paul, 
regidor del Grup Municipal Compromís per Paterna

Davant la MOCIÓ presentada pel Partido Popular per a l’adequació del 
carrer 328 amb la carretera pla del pou de La Canyada.

Presentem la següent ESMENA D’ADICIÓ

Afegir els següents acords de la següent manera,  

TERCER:  La’ajuntament  de  Paterna,  mitjansan  els  técnics  de  l’area 
d’intervenció, contractació i infraestructures realitzen una auditoria 
interna per tal d’informar al ple de l’ajuntament sobre el destí dels 
fons i adjudicació dels treballs realitzats amb el Plan Confianza al 
nostre municipi”.

Seguidamente se presenta la siguiente  enmienda de     sustitución por el 
Grupo Socialista: 

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Paterna, formula la siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN al 
acuerdo de la moción presentada por el PARTIDO POPULAR, relativa a la 
adecuación de la conexión de la C/ 238 con la Crta. De Pla del Pou en 
La Canyada,

Sustitución del primer punto por:
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"Que por medio de los técnicos municipales del Ayuntamiento de Paterna 
se evalúe el coste de la actuación del Ayuntamiento y con los informes 
de  la  Policía  Local,  se  hagan  las  actuaciones  necesarias  para 
habilitar un acceso  a la C/ 238 desde la Crtra. Pla del Pou con las 
medidas de seguridad adecuadas para que se puedan realizar los giros a 
la  izquierda  desde  ambos  viales  mediante  la  construcción  de  una 
rotonda”

Sometida  a  votación  la  enmienda  de  Compromís  es  aprobada  por 
unanimidad. 

Sometida a votación la enmienda de sustitución del Grupo Socialista es 
igualmente aprobada por unanimidad, aprobándose la Moción presentada 
enmendada en los términos expuestos.

II)  GRUPO  PASIP  18/02/2016  Nº  REG.:  2016004463.-MOCIÓN  SOBRE 
CORRUPCIÓN.- 

Por la Portavoz del grupo PASIP, se da lectura a la siguiente Moción: 

“Beatriz Serrano Nieto, portavoz del grupo municipal Paterna Sí Puede, 
propone para su debate y aprobación en el pleno, la siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) preguntó a principios 
de enero cuál es el principal problema en la actualidad para los 
españoles. Y nuevamente los datos publicados en 2016, confirman que 
son el PARO y la CORRUPCIÓN  las principales preocupaciones de los 
españoles. 

La corrupción política se refiere al mal uso del poder público para 
conseguir  una  ventaja  ilegítima,  generalmente  de  forma  secreta  y 
privada. El término opuesto a corrupción política es TRANSPARENCIA. 
Por  ello,  se  puede  contraponer  el  nivel  de  corrupción  al  de 
transparencia. 

Hoy fuera de nuestra comunidad se asocia el gentilicio valenciano con 
corrupción. La ciudadanía valenciana no es cómplice del despilfarro y 
la  corrupción,  somos  los  valencianos  las  principales  víctimas  de 
décadas de políticos y partidos corruptos. Como pueblo hemos sufrido 
el expolio de dinero público que dejó de invertirse en educación, 
salud,  cooperación  internacional  o  dependencia.  La  corrupción 
sistemática hará pagar un coste alto durante generaciones al pueblo 
trabajador, mientras una minoría de dirigentes políticos ha pervertido 
la  política  de  manera  mafiosa,  saqueando  el  dinero  público  y 
aprovechándose tanto individualmente como de financiación ilegal de 
sus organizaciones.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La corrupción está provocando pobreza y desigualdad. La corrupción 
mina el desarrollo económico ya que genera ineficiencia y distorsiones 
considerables. En el sector privado, la corrupción incrementa el coste 
de los negocios y actividades empresariales ya que a éste hay que 
sumar el precio de los propios desembolsos ilícitos, el coste del 
manejo de las negociaciones con los cargos públicos, y el riesgo de 
incumplimiento de los acuerdos. La disponibilidad de sobornos puede 
inducir  también  a  los  cargos  públicos  a  inventar  nuevas  reglas  y 
retrasos. Allí donde la corrupción infla el coste de los negocios, 
también distorsiona las reglas, blindando a las firmas con conexiones 
frente a las competidoras, sustentando, en consecuencia, a empresas 
ineficientes.

La  corrupción  facilita  la  destrucción  medioambiental.  Los  países 
corruptos  pueden  tener  formalmente  una  legislación  destinada  a 
proteger el ambiente, pero no puede ser ejecutada si los encargados de 
que se cumpla son fácilmente sobornados.

La impunidad en que se han movido nuestros políticos y gobernantes no 
se puede entender si la colaboración, la comprensión y encubrimiento 
de sus organizaciones.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:

PRIMERO.- Exigir al Ayuntamiento de Paterna:

1. Información pública de la evolución de la deuda municipal.
2. Información  de  las  auditorias  de  todas  las  empresas 

municipales o con participación municipal.
3. Publicación de todos los contratos (mayores y menores) y 

convenios en que interviene el Ayuntamiento de Paterna o las 
empresas municipales o con participación municipal.

4. Solicitar a Transparencia Internacional España la evaluación 
del Ayuntamiento de Paterna.

SEGUNDO.- Solicitar al Gobierno de la Generalitat Valenciana:

1. La  personación  como  acusación  en  todos  los  procesos 
judiciales  de  corrupción,  que  afecten  a  la  Comunitat 
Valenciana, exigiendo la devolución del dinero desviado o 
malversado por los condenados por corrupción.

TERCERO.- Solicitar al Gobierno de España: 

1. Terminar con la excepción española de los aforamientos de 
políticos.  Cambiar  la  legislación  para  limitar  los 
privilegios jurídicos y judiciales de los aforados.

2. Una verdadera separación de poderes en el Estado.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

3. Una modificación de la Ley del Indulto para que “ningún 
político  más”  pueda  ser  indultado  cuando  haya  sido 
condenado por delitos de corrupción.

4. Cualquier condena por delitos asociados a la corrupción 
debe llevar aparejada la inhabilitación efectiva para el 
ejercicio de cargos públicos.

5. Establecer un tope o límite máximo de mandatos en los 
cargos políticos. Evitando que la política sea un “modus 
vivendi”.

6. Necesidad  de  una  ley  de  protección  jurídica  a  todos 
aquellos  ciudadanos  denunciantes  de  posibles  casos  de 
corrupción.

7. Modificación de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 
para despolitizar el tribunal, designando sus consejeros 
en lugar de por acuerdo de los partidos políticos, por 
criterios técnicos de mérito y capacidad.

8. Reforma  de  la  elección  del  Consejo  General  del  Poder 
Judicial  y  del  nombramiento  de  jueces  de  los  puestos 
superiores, estableciendo límites a su designación por 
los partidos políticos.

9. Ley para que los ciudadanos no tengan que pagar tasas 
judiciales para defender sus derechos”

Tras  corta  deliberación,  se  somete  a  votación  la  MOCIÓN,  siendo 
aprobada por UNANIMIDAD. 

III)  GRUPO  PASIP  18/02/2016  Nº  REG.:  2016004464.-MOCIÓN  SOBRE  LA 
ADHESIÓN A LA PROPOSICIÓN DE LEY DE EMERGENCIA SOCIAL.-.

Dada lectura por el Sr. Ferri de la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según el Instituto Nacional de Estadística, el porcentaje de población 
en riesgo de pobreza ha aumentado hasta el 22,2 %, según la Encuesta 
de Condiciones de Vida de 2014, pero aún son más críticas cuando se 
usa  el  indicador  AROPE  de  la  Comisión  Europea,  que  combina  tres 
conceptos:  el  riesgo  de  pobreza,  la  carencia  material  y  la  baja 
intensidad en el empleo. Según la Encuesta de Condiciones de Vida de 
2014, el AROPE se situó en el 29,2 % de la población residente en 
España, frente al 27,3 % registrado el año anterior. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Los datos de pobreza son abrumadores y afectan a todo tipo de sectores 
sociales: por supuesto, a personas desempleadas (45,1 %) y extranjeras 
(80 %), pero también a jubilados y a personas con títulos de formación 
superior, cuyas tasas alcanzan el 9 % y el 10,2 % respectivamente. 
Según esta encuesta, los hogares con una sola persona adulta y menores 
a cargo duplican la tasa de riesgo de pobreza (42 %) y el 54 % se  
encuentran en esta situación.
Más de la mitad de las madres solas con hijos no trabaja. De este 
colectivo, solo un 48 % tiene empleo, frente al 69,9 % de los hogares 
con hijos, en los que al menos un progenitor tiene trabajo. En ellos, 
cuatro de cada diez mujeres no disponen de dinero suficiente para 
pagar gastos relacionados con la casa y tres de cada diez han dejado 
de  comprar  medicinas  o  seguir  tratamientos  médicos  por  problemas 
económicos, según datos de organizaciones no gubernamentales.

Desde el Pleno del Ayuntamiento de Paterna se han aprobado diferentes 
medidas intentando paliar la situación de emergencia de un porcentaje 
demasiado  elevado  de  nuestra  población.  La  paralización  de  los 
desahucios,  las  medidas  contra  la  violencia  machista,  el  alquiler 
social,  las  ayudas  para  evitar  la  pobreza  energética,  todas  ellas 
están  incluidas  en  la  proposición  de  Ley  25  de  Emergencia  Social 
presentada ante la Mesa del Congreso de los Diputados el día 13 de 
enero, y que se basa en tres pilares fundamentales:

1. Recuperar  el  acceso  universal  a  la  sanidad  y  eliminando  los 
copagos farmacéuticos recuperando el acceso a los medicamentos, 
la  vivienda  y  el  suministro  energético,  derogando  aquellos 
artículos del Real Decreto Ley 16/2012, del 20 de abril que 
dificultan su acceso.

2. Blindar el derecho a la vivienda, prohibiendo los desalojos que 
no tengan alternativa habitacional y paralizando los desahucios, 
garantizando el cumplimiento del Artículo 47 de la Constitución 
española  en  el  que  se  dice  que  todos  los  españoles  tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. También se 
incluye la garantía habitacional  para las víctimas de violencia 
machista sin denuncia previa incluido en el artículo 28 de la 
Ley  Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  de 
protección integral.

3. Un plan de rescate energético que ayuda a pagar la electricidad 
y el gas a quienes tienen menos recursos que garantice consumos 
mínimos  vitales,  impidiendo  los  cortes  de  suministro  de 
electricidad y gas a los hogares considerados como vulnerables, 
conforme los artículos 149.1.1 y 149.1.25 de la Constitución 
española.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO:  El  Ayuntamiento  de  Paterna,  declara  su  adhesión  a   la 
Proposición de   Ley 25 de Emergencia Social presentada ante la Mesa 
del Congreso de los Diputados el día 13 de enero.

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Paterna acuerda la derogación de cualquier 
articulado  existente  en  empresas  municipales  o  con  participación 
municipal que permite el corte de suministro de servicios básicos a 
los hogares en situación de emergencia social.
TERCERO: El Ayuntamiento de Paterna insta al Gobierno de España a la 
derogación  inmediata  del  articulado  de  los  Reales  Decretos  que 
autorizan el corte por impago de los suministros de electricidad y gas 
a los hogares en situación de emergencia social
CUARTO: El Ayuntamiento de Paterna insta respectivamente a los grupos 
parlamentarios Congreso de los Diputados y al Senado a la derogación 
de  la  Ley  27/2.013  de  27  de  Diciembre  “De  Racionalización  y 
Sostenibilidad  de  la  Administración  Local”  por  ser  contraria  a  la 
competencia de este municipio para desarrollar políticas que permitan 
combatir la emergencia social.
QUINTO: El Ayuntamiento de Paterna acuerda remitir este acuerdo a los 
grupos parlamentarios y la mesa de Les Corts Valencianes”

Abierta deliberación interviene el Sr. Ochando del Grupo Ciudadanos 
manifestando que si se enfocara de otra forma podrían votar a favor 
quizás, exponiendo pormenorizadamente los apartados en los que estaría 
de acuerdo, señalando que su Grupo propuso medidas más viables que las 
que describe esa ley. 

El Sr.  Ramón manifiesta  que están  de acuerdo  en los  principios y 
objetivos y que apoyarán la propuesta. 

La Sra. Villajos recuerda que han pedido eliminar el punto 4º sobre la 
derogación de la Ley 23/2013 que consideran muy positiva y que sin 
embargo los proponentes no han aceptado, por lo que no apoyarán esa 
Moción. 

La Sra. Campos señaló que si bien en principio están a favor, como van 
a presentar enmiendas a la proposición de ley, les parece más prudente 
abstenerse.

El Sr. Ferri señala que no le sorprende la postura de Ciudadanos y 
respecto a las observaciones del Grupo Popular efectúa una crítica de 
la LRSAL estimando que efectúa un estrangulamiento de las competencias 
de los Municipios por lo que consideran necesaria otra forma de hacer 
política. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Ochando interviene diciendo que hay otra forma de rescatar a 
las personas y que ellos están a favor pero no a través de las medidas 
que proponen en la Moción. 

El Sr. Ramón pide al Grupo socialista reconsidere su voto, para que 
pueda  aprobarse  la  Moción,  sin  perjuicio  del  posterior  trabajo  a 
realizar. 

La Sra.Villajos, ruega respeto a todas las opiniones y reitera los 
beneficios derivados de la LRSAL que considera muy favorables para los 
ciudadanos  evitando  costes  duplicados  gastando  más  de  lo  que  se 
ingresa. 

El Sr.Ferri indicó que no es intención de PASIP faltar al respeto de 
ningún  grupo  y  menos  al  PP  de  Paterna,  pero  que  discrepa  de  sus 
palabras y que considera que sí es  necesario en algunos casos gastar 
más de lo que se ingresa, en educación, cultura, servicios sociales 
considerando que el gasto social es prioritario en todo caso. 

Concluida  la  deliberación  se  somete  a  votación  la  Moción,  siendo 
desestimada  con  los  votos  en  contra  de  los  Grupos  Popular  (6)  y 
Ciudadanos (3), a favor de los Grupos Compromís (6) y PASIP (2) y la 
abstención del Grupo Socialista (6).

   IV.GRUPO CIUDADANOS 18/02/2016 Nº REG.: 2016004506.- MOCIÓN PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE SOLARES PARA APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS.- 

Por  el  Sr.  Babi  del  grupo  Ciudadanos  se  da  lectura  a  la 
siguiente Moción: 

“El Grupo Municipal Ciudadanos en el Ayuntamiento de Paterna 
conforme  a  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  desea 
elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El aparcamiento en las calles de Paterna se ha convertido en un 
problema  crónico  y  tristemente  asumido  por  todos  los  vecinos  del 
municipio.

La  invasión  sistemática  de  las  aceras  por  parte  de  los 
vehículos,  sobre  todo  en  aquellos  barrios  donde  la  densidad  de 
población  es  elevada  y  las  plazas  de  aparcamiento  cada  día  más 
escasas, hace que la movilidad de los peatones se vea mermada y, si 
bien no hay soluciones para resolver el problema en su totalidad dado 
la cantidad de vehículos, sí que se podría mitigar el problema.

Desde  el  punto  de  vista  de  los  conductores,  vecinos  en  su 
inmensa mayoría también del municipio, han visto reducido los espacios 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de aparcamiento en las vías del municipio en estos últimos años al 
tiempo que han, mejor dicho hemos, sufrido un aumento del IVTM desde 
el 2.011 recibiendo a cambio una merma en las contra prestaciones 
recibidas.

Este problema también afecta al comercio local, ya que la falta 
de aparcamiento en una zona redunda en una disminución de los clientes 
potenciales de los establecimientos de la misma. Recalcar que si en 
algo las grandes superficies comerciales y de ocio no escatiman es en 
plazas de aparcamiento.

En base a todo lo mencionado, proponemos:

ACUERDOS

1)Que  el  Ayuntamiento  proponga  a  los  dueños  de  solares 
interurbanos la posibilidad de uso por parte de los vecinos. Si dichos 
dueños accediesen a préstamo se verían recompensados con la exención 
del pago del IBI o por lo menos con una drástica disminución del 
impuesto  municipal  de  bienes  inmuebles,  cuando  no  testimonial  su 
importe.

El Ayuntamiento adecuará los solares acorde a la aplicación de 
la normativa vigente siempre y cuando los solares disponibles superen 
un ratio de vado/plazas de aparcamiento superior a 4 plazas.

El Ayuntamiento notificará su interés a todos aquellos dueños de 
solares que cumplan con los requisitos anteriormente expuestos.

El usufructo por parte de los vecinos permanecería hasta que los 
dueños  edificaran  o  decidiesen  no  seguir  prestándolo  al  pueblo, 
estableciendo un plazo prudente de aviso, dejando de disfrutar del 
descuento  del  IBI  ni  exención  del  pago  del  vado  si  decidieran 
conservarlo.

2)Que  el  Ayuntamiento  ordene  todos  aquellos  solares  de  su 
propiedad y que son usados a diario como aparcamiento por parte de los 
vecinos, para un mejor aprovechamiento de los mismos.

3) Dar traslado de la presente moción y de sus acuerdos a las 
Juntas de Barrio, Asociaciones de Vecinos del Municipio, a FAVEPA 
y al Consejo Sectorial de Medio Ambiente y Urbanismo”.

Tras la lectura, el Sr. Babi da cuenta de que otros Municipios 
como Alaquás también emplean este tipo de cesiones, porque redunda en 
el bienestar de los vecinos mejorando su quehacer diario. Señaló que a 
cambio de la cesión o en su caso el alquiler, es justo que se exima 
del pago del IBI al no usar el solar. 

El Sr. Sánchez Mancebo pone de manifiesto que la exención del 
IBI no sería legal por lo que no podrán votar a favor salvo que se 
rectifique. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La  Sra.  Campos  presenta  una  enmienda  de  sustitución del 
siguiente tenor: 

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista 
del  Ayuntamiento  de  Paterna,  formula  la  siguiente  ENMIENDA  DE 
SUSTITUCION al acuerdo de la moción presentada por  el grupo municipal 
Ciudadanos, relativa al aprovechamiento de solares para aparcamiento 
de vehículos.

Sustitución del primer punto por:

"Que  el  ayuntamiento  proponga  a  los  dueños  de  solares 
interurbanos la posibilidad de uso por parte de los vecinos.

El Ayuntamiento adecuará los solares acorde a la aplicación de 
la normativa vigente, siempre y cuando los solares disponibles superen 
un ratio de vado/ plazas de aparcamiento superior a 4 plazas.

El  usufructo  temporal  a  favor  del  Ayuntamiento  permanecería 
hasta que los dueños edificaran o decidiesen no seguir prestándolo al 
pueblo, estableciendo un plazo prudente de aviso. ”

Sometida  a  votación  la  moción  enmendada  es  aprobada  por 
unanimidad. 
 

V) GRUPO SOCIALISTA 13/02/2016 Nº REG.: 2016004516.- MOCIÓN “DIA 
INTERNACIONAL DE LA DONA” 

Dada lectura por la Sra. Periche, de la siguiente Moción: 

“E X P O S I C I Ó   D E   M O T I U S

Des que al desembre de 1977 l'Assemblea General de les Nacions 
Unides adoptara la resolució de proclamar el dia 8 de març com a dia 
Internacional de la Dona, com a homenatge a una multitud de dones que 
van lluitar per a aconseguir pas a pas una igualtat amb l'home en tots 
els àmbits socials, sobretot en el laboral, es commemora aqueix dia, 
la lluita pels drets de les dones i reivindicant la igualtat entre 
hòmens i dones. 

Fins al moment s'han donat passos de gegant per a la consecució 
de l'objecte d'aquesta reivindicació, però no és menys cert que es 
continuen  produint  situacions  de  flagrant  desigualtat  en  tots  els 
àmbits socials, sobretot en el laboral, on les dones tenen molts més 
problemes que els hòmens per a trobar un lloc de treball i on els 
salaris són sensiblement més baixos pel fet de ser dona. També és 
impossible oblidar les aborronadores xifres de dones víctimes de la 
violència de gènere.

ACORDS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Commemorar el 8 de març com a Dia Internacional de la Dona, 
promovent  esdeveniments  dirigits  a  reforçar  el  principi  d'igualtat 
entre dones i hòmens.

Apostem per una solució integral, per a l'eliminació definitiva 
de la violència de gènere, tant a través de la prevenció com de la 
lluita contra la violència exercida cap a les dones. Creiem necessari 
habilitar  tots  els  instruments  legals  pertinents  per  a  la  total 
eradicació d'aquesta xacra social, així com la creació de fòrums de 
participació on s'aposte per una actuació conjunta de les Institucions 
i la societat civil per a concretar mesures d'actuació que faciliten 
la coordinació d'actuacions.

Considerem que el dret a la igualtat ha d'inculcar-se des de la 
infància, sent aquesta l'única forma d'aconseguir que en un futur els 
hòmens i dones convisquen d'una manera igualitària i solidària, per la 
qual cosa és necessari potenciar la coeducació y mesures en l'escola a 
través de tot el nostre sistema educatiu.

Que és imprescindible que la dona compte amb tots els mitjans 
per a la seua consolidació en el món laboral a través de mesures 
positives des de totes les Institucions, com són els Plans d'Igualtat 
i en particular des de el nostre Ajuntament per a aconseguir una major 
conciliació amb la vida familiar entre hòmens i dones.

L’Ajuntament de Paterna com a administració més pròxima a tots 
els Paterners i Paterneres ens compromet a realitzar el màxim esforç 
per a contribuir al desenvolupament d'una forma pròxima i quotidiana, 
de tots els plans i programes que ens conduïsquen a l'enfortiment 
d'una societat igualitària i sense discriminacions”

Tras  la  deliberación,  sometida  a  votación  es  aprobada  por 
unanimidad. 

VI.-GRUPO  COMPROMÍS  PER  PATERNA,  18=02/2016  Nº  REG.:  2016004522 
“MOCIÓN PER A DEMANAR LA DEROGACIÓ DE LA NORMATIVA RELATIVA A LES 
ACTUACIONS TERRITORIALS ESTRATÉGIQUES” 

Por el Sr. Marti se da lectura a la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Amb l’aprovació de la Llei 1/12 de 10 de Maig de 2012, les politiques 
del “ladrillazo i l’especulació urbanística” va abastir la seua cota 
mes alta, furtant als municipis la seua autonomia en la regulació i 
gestió  del  seu  territori  i  implícitament,  eliminant  de  socarrel 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

qualsevol procés de participació ciutadana inherent a la tramitació 
d’un Pla General d’Ordenació Urbana pels ajuntaments 

Aquesta  llei  amb  la  figura  de  les  Actuacions  Territorials 
Estratègiques va relegar als ajuntaments al paper de mer espectador 
sense capacitat de decisió en el futur del seu territori, obligant als 
municipis a assumir barbaritats urbanístiques fruit del capritx del 
consell de torn, que decideix quins projectes són “estratègics” i on 
ubicar-los, sense tindre en compte que en algunes ocasions s’allunya 
molt de la sensibilitat i el projecte polític, urbanístic, econòmic i 
social de cada govern municipal. 

A  l’any  2014,  el  govern  del  Partit  Popular  va  consolidar  aquesta 
desfeta,  incloent  aquesta  legislació  en  la  llei  d’ordenació  del 
territori, urbanisme i paisatge del País Valencia. 

La norma, a més a més de llevar les competències en regulació del 
territori als ajuntaments, accelera els processos d’aprovació de plans 
urbanístics, facilitant l’especulació i l’amiguisme, que tants mals 
records i conseqüències ens recorden els informatius a diari. Aquesta 
acceleració  en  el  procés,  elimina  garanties  de  transparència, 
concurrència  i  publicitat,  donant  als  promotors  privats  facultats 
pròpies de l’administració.

L’actual  Consell  de  la  Generalitat  Valenciana,  te  previst  la 
modificació de la Llei d’ordenació del territori, urbanisme i paisatge 
de la Comunitat Valenciana, en els propers mesos

Per tot açò, i en defensa de l’autonomia municipal en la gestió del 
seu territori es proposa al ple els següents 

ACORDS

PRIMER: L’ajuntament de Paterna sol·licitarà a les Corts Valencianes, 
la derogació dels articles 17, 59, 60, 61 y 62 de la Llei 5/2014 de 25  
de  Juliol  d’ordenació  del  territori,  urbanisme  i  paisatge  de  la 
Comunitat Valenciana.

SEGON: L’ajuntament de Paterna, sol·licita a les Corts Valencianes, 
que en el moment que es redacten la modificació de la llei 5/2014, 
retornarà les competències en gestió Urbanística i dels seu territori 
als municipis.

TERCER:  Donar  trasllat  dels  presents  acords  al  Consell  de  la 
Generalitat Valenciana, a la Conselleria de Vivenda Obres Públiques i 
vertebració  del  territori,  a  la  Conselleria  d’Agricultura,  medi 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ambient,  canvi  climàtic  i  desenvolupament  rural,  a  la  Conselleria 
d’Economia Sostenible, als grups  politics representats a les Corts 
Valencianes i a les associacions de veïns del municipi.”

Tras la lectura el Sr. Martí defiende la vuelta de las competencias en 
esta materia a los municipios y critica la especulación existente en 
los proyectos de este tipo aprobados. 

En el mismo sentido se pronuncia la Portavoz del Grupo PASIP. 

El Sr. Ochando manifiesta que piden la derogación sin presentar una 
propuesta alternativa,  señalando que no entienden que deba procederse 
a la tramitación por un posicionamiento político o por la aprobación 
de Puerto Mediterráneo.  Recuerda también que el pasado 17 de febrero 
se presentó  en Las  Cortes una  proposición de  ley con  nuevo texto 
apoyada por Ciudadanos y Podemos, defendida por el Sr. Montiel.

El Sr. Martí puntualiza que sólamente se está pidiendo la derogación 
de la ATE, de esa figura, respecto de lo que pide un posicionamiento 
político. 

El Sr. Sánchez Mancebo informa que su Grupo no apoyará esa propuesta 
al considerar que contribuyen a dinamizar el empleo y los sectores 
empresariales. 

El Sr. Ochando anuncia la obstención de su Grupo considerando que debe 
reconducirse el proceso a través de los cauces abiertos en la Gva.  

El Sr. Alcalde manifiesta que el Consell va a modificar la LOTUV. 

Concluida  la  deliberación,  se  somete  a  votación  la  Moción  siendo 
aprobada con los votos a favor de los Grupos Compromís (6), Socialista 
(6) y PASIP (2), los votos en contra del Grupo Popular (6) y la 
abstención del grupo Ciudadanos (3). 

 VII.-GRUPO  COMPROMÍS  PER  PATERNA  18/02/2016  Nº  REG.:  2016004529. 

“MOCIÓN PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN EL “BULLYNG O ASEDIO 

ESCOLAR”.

Por la Sra. Gayá se da lectura a la siguiente Moción: 

“Existeix  consens  en  la  nostra  societat  sobre  la  gravetat  de  les 
agressions  en  l’àmbit  educatiu.  Fenòmens  com  el  “bullying”,  o 
l’assetjament escolar, tenen greus conseqüències per a la salut física 
i psíquica de les víctimes. 

L’origen  d’aquestes  agressions  es  troba  en  valors  com  la 
competitivitat i l’ús de la violència front al diàleg. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Per altra banda la prevenció d’aquesta xacra forma part de la lluita 
per la igualtat que han d’impulsar els poders públics, que no serà 
completa si no treballem al mateix temps contra altres desigualtats; 
como el masclisme, la xenofòbia, la homofòbia o el racisme.

Correspon als poders  públics, a la comunitat educativa i als pares i 
mares,  intervindre  front  a  aquests  fenòmens.  No  obstant  això  els 
Equips d’Orientació i de recolzament es troben desbordats

En el cas de l’Ajuntament de Paterna creiem que ha de tindre un paper 
de prevenció que siga complementari dels protocols actuals o futurs 
que se puguen posar en marxa. Des de Compromís per Paterna considerem 
que  l’Ajuntament  de  Paterna  deu  ser  un  protagonista  actiu  en  la 
prevenció d’aquests problemes.

Per  tot  allò  exposat  proposem  al  plenari  municipal  que  aprove  el 
següent ACORD:

1. Que  l’Ajuntament  de  Paterna  deu  tindre  una  intervenció 
complementaria en la prevenció d’aquest problema. En aquest sentit 
proposem  a  l’òrgan  competent  que  s’implique  en  posar  en  marxa 
iniciatives que contribuïsquen a pal·liar aquest problema:

•Organitzar durant el curs activitats de divulgació dirigides al 
professorat,  famílies  i  alumnat,  per  a  facilitar  la  detecció  de 
l’assetjament escolar o “bullying” i ciberassetjament en totes les 
seues formes i com afrontar-lo, formant en la resolució pacífica dels 
conflictes, en la tolerància, i privilegiant la mediació escolar com 
forma de resoldre’ls.

•Llençar una campanya de sensibilització dirigida a la comunitat 
escolar i a la població en general, mitjançant l’edició de fullets i 
l’aprofitament dels portals institucionals que posen de relleu aquesta 
problemàtica concreta.

•  Dissenyar  un  Pla  Integral  de  Prevenció  de  l’Assetjament 
Escolar que es puga implementar en els centres escolars del municipi 
que també incorporen mesures per combatre el cyberbullying que apareix 
fora del centre escolar com puga ser la Camaleon Box. 

•Estudiar  la  possibilitat  de  posar  en  marxa  un  servei 
d’assessorament  especialitzat,  mitjançant  una  línia  telefònica 
gratuïta, o a través del servei de la Oficina Municipal d’Atenció al 
Ciutadà, dels Serveis Socials, del Gabinet Psicopedagògic o del Servei 
de  Mediació  en  cas  de  existir.  Destinada  a  prestar  atenció  i 
orientació  a  les  víctimes,  inclús  la  realització  de  denuncies  de 
situacions d’assetjament i violència escolar entre l’alumnat.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

•Les persones representants municipals en els Consells Escolars 
del municipi presentaran informe anual davant aquesta Corporació amb 
totes les incidències detectades en relació en l’assetjament escolar, 
així com les mesures adoptades, i noves propostes d’intervenció”. 

Terminada la lectura, la Sra. Gayá agradece los apoyos recibidos al 
tiempo que argumenta acerca de las razones y la conveniencia de apoyar 
desde el ayuntamiento la lucha contra estas prácticas que se producen 
en el contexto escolar, destacando la importancia de no dejar solas a 
las escuelas en estas tareas. 

El Sr. Ochando del grupo de Ciudadanos comparte la necesidad de apoyar 
estas  cuestiones  pero  recuerda  que  debió  pasarse  por  el  consejo 
Escolar, procediendo la Sra. Gayá a informar que cuenta con el apoyo 
del Consejo escolar. 

La Sra. Campos, del Grupo Socialista, presenta una enmienda de adición 
del siguiente tenor: 

“ SEGUNDO.- Abordar el bullyng como fenómeno multicusal, pero al mismo 

tiempo desde la óptica de modelo o proyecto educativo global, unido al 

resto de fenómenos escolares. 

Definir un Proyecto Educativo de consenso, que establezca las líneas 

prioritarias  de  acción,  que  surja  desde  la  participación  de  la 

Comunidad educativa reforzando para ello el papel del consejo escolar 

Municipal como máximo órgano de debate del municipio en materia de 

educación y teniendo en cuenta al conjunto de los centros educativos 

del municipio que disponen de protocolo de actuación y acciones contra 

el Bullying promoviendo grupos de mediación y animando la labor de los 

ya existentes (Grupo de mediación del IES Dr. Peset Sleixandre, por 

ejemplo) “

Tras la lectura de la enmienda, la Sra. Serrano manifiesta el apoyo de 

su Grupo a la Moción y a la enmienda. 

Sometida  a  votación  la  enmienda  es  aprobada  por  UNANIMIDAD, 

adoptándose los acuerdos que se reflejan en la moción junto con la 

enmienda de adición aprobada. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Los Mociones VIII y IX  se retiran del orden del día a petición del 
Portavoz de EUPV que justifica por escrito su ausencia de la sesión. 

X)  GRUPO  POPULAR  19/02/2016Nº  REG.:  2016004669.-  MOCIÓN  PROGRAMA 

AGENTE TUTOR.  

Por la Sra. Villajos se da lectura a la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La permanente conexión con la realidad social debe ser uno de los 
objetivos prioritarios de la Policía Local de Paterna, por lo que 
desde el Grupo del Partido Popular creemos que el Ayuntamiento debe 
diseñar programas que sean efectivos con la premisa fundamental de 
poder aplicar soluciones a los problemas reales de nuestro municipio. 

En el ámbito escolar (en Paterna hay cerca de 9.700 alumnos en centros 
públicos  y  privados)  nuestro  Ayuntamiento  ha  de  tener  especial 
atención a la hora de formular programas o acciones que incidan en el 
ámbito de la prevención entre los jóvenes. 
El Programa Agente Tutor es una iniciativa que se desarrolla en el 
marco  del  convenio  suscrito  entre  la  FEMP  (Federación  Española  de 
Municipios y Provincias)  y la Delegación del Gobierno de España para 
el Plan Nacional sobre Drogas del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. 

 Desde el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Paterna pensamos 
que  la  implantación  de  Programa  Agente  Tutor  en  nuestro  municipio 
puede  ser  una  herramienta  muy  útil  para  la  prevención  de  las 
drogodependencias en el ámbito de nuestro municipio, sin embargo este 
programa no sólo debe fijarse en el problema de las drogas en nuestros 
jóvenes,  sino  que  también  debe  prestar  atención  a  las  situaciones 
relacionadas con el entorno escolar, como la reducción del absentismo 
escolar o la violencia entre iguales o problemas como el consumo en la 
vía pública o la venta de alcohol y tabaco a menores, a todo ello se 
le  sumarian  tareas  para  promover  actitudes  positivas  para  evitar 
conflictos, prevenir conductas antisociales y fomentar la seguridad 
vial, pues el mencionado programa podía abordar temas en materia de 
seguridad vial como el uso del casco en ciclomotores o los efectos del 
consumo de drogas en la conducción. 

Estamos convencidos de que este Programa del Agente Tutor supondrá un 
paso más en el desarrollo y fomento de las políticas beneficiosas para 
el sector más joven de nuestro municipio. El Programa supondría un 
servicio  de  la  Policía  Local  en  colaboración  con  otros  servicios 
municipales, Educación, Servicios Sociales municipales… orientados a 
la  promoción  del  respeto  a  los  derechos  de  la  infancia  y  su 
intervención en el ámbito concreto de la prevención y la protección 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

del menor, en estrecha colaboración con la comunidad educativa y en 
coordinación con el resto de técnicos municipales. 

Por todo ello creemos que el Ayuntamiento de Paterna debe adherirse al 
Programa de Agente Tutor con un objetivo fundamental, que no es otro 
que el de mejorar la convivencia en el entorno escolar, detectando y 
previniendo conductas  antisociales que puedan perturbar el normal 
funcionamiento  de  la  Comunidad  educativa  y  tratar  de  resolver  los 
problemas proponiendo soluciones de carácter multidisciplinar. 

Por todo lo que acontece, el Grupo Municipal Popular propone al Excmo. 
Ayuntamiento de Paterna la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS:

1. Que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  se  incorpore  al  acuerdo  de 
colaboración firmado entre la Federación Española de Municipios 
y Provincias (FEMP) y la Delegación del Gobierno de España para 
el  Plan  Nacional  sobre  Drogas  del  Ministerio  de  Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad para la creación del Programa del 
Agente Tutor en nuestro municipio. 

2. Dar traslado a las Asociaciones, Juntas de Barrio, Consejo de 
Participación Ciudadana y Consejo Escolar Municipal”.

Abierta  deliberación  el  Sr.  Ochando  del  Grupo  Ciudadanos, 
manifiesta su postura a favor teniendo en cuenta la importancia  de 
tutores también en otros ámbitos como en temas de violencia de género 
o absentismo. 

El Sr. Ramón del Grupo Compromís, manifiesta su total rechazo a 
toda autoridad externa a la comunidad educativa como en este caso la 
policía,  entendiendo  que  hay  otros  programas  de  mediación  más 
eficientes  hechos  por  profesionales  de  AMPAS,  profesores  y 
trabajadores especializados. 

La Sra. Villajos lamenta la postura de Compromís, señalando que 
no le sorprende, al tiempo que pone de relieve la idoneidad de la 
Policía , de la que tiene el respaldo, por entender que es una buena 
medida y una buena oportunidad. Dijo que este programa está avalado 
por la FEMP y por el Ministerio lamentando que no vaya a ser apoyado.

El Sr. Alcalde interviene señalando que su grupo no comparte 
este modelo que se propone. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Sometida a votación la Moción es desestimada con los votos en contra 
de los grupos Socialista (6), Compromís(6) y PASIP (2) y los votos a 
favor de Popular (6) y Ciudadanos (3). 

                             

XI) MOCIÓN consensuada por el grupo socialista y el grupo ciudadanos 

19/02/2016 nº reg.: 2016004702.- PLATAFORMA 15 MINUTOS.

Dada lectura de la siguiente Moción respecto de la que se informa que 

cuenta también con el respaldo del partido “UPyD”: 

“Moción consensuada por los Grupos Municipales del Ayuntamiento de 

Paterna, que al amparo de lo previsto en la normativa de Organización, 

Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  la 

presentan para su debate y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aunque las reivindicaciones para la mejora de los servicios del Metro 

en  La  Canyada  se  remontan  a  varios  años  antes  con  las  primeras 

actuaciones de la Junta de Barrio de La Canyada, es a partir de 2008 

cuando  se  constituye  la  “PLATAFORMA  15  MINUTOS”  con  el  apoyo  y 

adhesión  de  las  localidades  de  L´Horta  Nord  afectadas  por  la, 

entonces,  Línea  1  del  Metro.  Desde  Paterna  a  Lliria  se  consiguen 

adhesiones  de  hasta  35  organizaciones,  Partidos  Políticos  y 

Corporaciones Locales.

El objetivo fundamental de la misma es la obtención de una mejora en 

las Frecuencias de paso de los trenes en las estaciones desde Paterna 

hasta Lliria para así alcanzar intervalos entre servicios que sean 

siempre menores de 15 minutos.

Es a finales de 2009 cuando, culminada la renovación de la flota de 

convoyes y ultimados los desdoblamientos parciales de vía, así como 

puntos de cruce en la línea, se obtiene una mejora en el servicio, que 
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46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
111 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTY2NGRmNGU5NjQ2Yjg4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

09
:2

1:
16

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 M
ar

 0
2 

10
:4

9:
50

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 3
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
Y

2N
G

R
m

N
G

U
5N

jQ
2Y

jg
4 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

se traduce en establecer hasta 5 horas-punta/día con intervalos de 15 

min. 

Con ello se puso de manifiesto que era posible, cómo reivindicaba 

“PLATAFORMA 15 MINUTOS”, el mantener, sin problemas insalvables por 

infraestructuras pendientes, ese mismo régimen de intervalos de 15 

minutos a lo largo de todo el día.

A lo largo de estos años las dos únicas intervenciones que ha habido 

en los horarios de Metro han sido para disminuir en un 20 % el número 

de los servicios:

1. En Febrero 2012, se reduce el número horas-punta/ día, con lo que 

los intervalos de 15 min pasan de 20/día a 12/ día.

2. En Abril 2013, se reduce en 50 el número de “días Ordinarios” de 

servicio al año. En esos días el número de servicios al día caen de 

41 a 27 en la estaciones de Paterna a Lliria.

Habría  que  poner  de  manifiesto  la  penuria  en  número  de  servicios 

comparado con los de otras poblaciones del Área Metropolitana: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Ante  esta  situación  la  ”PLATAFORMA  15  MINUTOS  LINEA  2”  considera 

imprescindible reanudar sus reivindicaciones y  la ratificación de las 

adhesiones de las distintas organizaciones a su objetivo 

Consideramos que cualquier Plan de Movilidad Sostenible que tienda a 

reducir los índices de motorización privada, disminuyendo presiones en 

vías urbanas y contaminaciones ambientales de la ciudad, pasa por la 

obtención de una mejora del servicio de Metro.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. La ratificación del respaldo del Pleno del Ayuntamiento de 

Paterna a la PLATAFORMA 15 MINUTOS para obtener la mejora gradual, 

aunque urgente, de los actuales intervalos de paso de los servicios de 

Metrovalencia  en  todas  las  estaciones  y  apeaderos  desde  Paterna  a 

Lliria para llegar a intervalos de 15 minutos.

SEGUNDO. La elevación por parte del Ayuntamiento de la reivindicación 

de esta Plataforma ante las Cortes Valencianas y ante los órganos 

pertinentes de la Administración Autonómica.

TERCERO. La información consiguiente a esta Plataforma del avance en 

las solicitadas actuaciones. 

CUARTO.-  Trasladar  el  presente  acuerdo al  Consejo  Sectorial  de 

Participación Ciudadana, a FAVEPA, a todas las juntas de barrio y 

asociaciones  de  vecinos  de  Paterna,  así  como  a  las  Instituciones 

referidas en el acuerdo segundo.”

Sometida  a  votación  la  moción  de  referencia,  es  aprobada  por 

UNANIMIDAD. 

                                                                  

26º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se formularon diversos ruegos y preguntas:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Babi del grupo de Ciudadanos, formula la siguiente pregunta:

  
“El  RD  235/2.013  del  5  abril  del  2.013,  más  concretamente  en  su 
disposición  transitoria  segunda  y  de  modo  resumido,  estableció  la 
obligatoriedad  de  la  realización  de  un  certificado  de  eficiencia 
energética  y  su  exhibición  en  lugar  claramente  visible  a  todos 
aquellos edificios públicos propios de > 250m2 con fecha límite hasta 
el 9 de julio del 2.015 y aquellos de igual uso pero arrendados hasta 
el 31 de diciembre del 2.015.
Dado  lo  cual  y  visto  la  fecha  en  la  que  nos  encontramos  estamos 
incumpliendo la normativa europea.
Teniendo en cuenta que Paterna dispone de alrededor de 60 edificios de 
esas características y que algunos de ellos tienen reformas previstas 
de ejecución en breve con dinero del contribuyente, desde Ciudadanos 
Paterna consideramos más necesario que nunca la necesidad de que el 
Ayuntamiento cumpla con la normativa europea lo antes posible.
La realización de dichos certificados nos dará un diagnóstico de la 
situación  energética  de  nuestros  edificios  de  cara  a  futuras 
adecuaciones, además que sepan que las próximas normativas europeas 
serán más restrictivas si cabe.

Pregunta:
 ¿saben ustedes si hay alguna certificación realizada?
 ¿se van a realizar lo antes posible?
 ¿será realizado por personal de la casa o se licitará?”

El Sr. Ochando pregunta por qué se ha suprimido el servicio de apoyo 
de pediatría en Valterna, rogando se exija ese segundo pediatra de 
apoyo pues existen muchas quejas. 

La Sra. Gayá, pide que se cambie el nombre del Polideportivo de la 
Cañada por el de Maurice Eckhardt, según lo comentado en diversas 
ocasiones. 

El  Sr.  Ramón,  informa  respecto  de  la  queja  sobre  el  servicio  de 
pediatría a que se refirió el Sr. Ochando, que se ha trasladado por su 
Grupo al Consell porque también la recibieron de los vecinos. 

Formula los siguientes ruegos: Que se remita por escrito un censo de 
todas las cámaras de vigilancia tanto en ciudad como forestales ; y 
que se exija el respeto a la toponimia tradicional puesto que no se ha 
respetado  por  “Consum”,  recordando  al  respecto  los  acuerdos  de  la 
Comisión de Uso del valenciano de exigir la toponimia en carreteras. 

La Sra. Villajos hace entrega de las preguntas que a continuación se 
transcriben  solicitando  que  se  contesten  y  que  por  secretaría  se 
informe acerca de lo que deben hacer y de su obligación de contestar. 

Preguntas y ruegos entregados: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1)Flor  María  Villajos  Rodríguez,  en  calidad  de  portavoz  del  Grupo 
Municipal Popular.

EXPONE:

El Grupo Popular pregunta en el Pleno de Febrero de 2016 a la Teniente 
Alcalde  de  Interior  sobre  la  adjudicación  del  catering de   las 
Elecciones  Generales  de  Diciembre  de  2015  a  una  empresa  que 
supuestamente tiene deudas pendientes con esta Administración y que 
facturó a través de dos empresas con el mismo domicilio social y 
fiscal.  Solicitando  el  expediente  completo  del  mismo.   Haciendo 
entrega de la misma a la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando 
que conste en el acta del pleno.

RUEGO:

Nos conteste la Teniente Alcalde de Interior sobre la adjudicación del 
catering de  las Elecciones Generales de Diciembre de 2015  a una 
empresa  que  supuestamente  tiene  deudas  pendientes  con  esta 
Administración.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 4 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en plenos posteriores”

2)El Grupo Popular pregunta en el Pleno de Febrero de 2016 al Sr. 
Alcalde que aporte al Pleno los compromisos electorales firmados ante 
Notario,  siendo  fiscalizados  por  los  corporativos,  representantes 
legítimos de la ciudadanía.   Haciendo entrega de la misma a la Sra. 
Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta del 
pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Sr. Alcalde  y aporte los compromisos electorales 
firmados ante Notario.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Sr. Alcalde .

3) RUEGO:

El Histórico y el estado del inventario del Banco de arboles en La 
Canyada.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 5 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en plenos posteriores.

4)

EXPONE:

El  Grupo  Popular  en  el  turno  de  ruegos  y  preguntas  del  pleno  de 
Octubre pregunto al Sr. Interventor Municipal sobre la adjudicación de 
la comida del Día del Mayor a una empresa que supuestamente tiene 
deudas pendientes con esta Administración y que facturo a través de 
dos empresas con el mismo domicilio social y fiscal. Pregunta que se 
realizo en el pleno de Octubre y habiendo transcurrido 4 meses ésta no 
ha sido contestada.  Volvemos a realizar la pregunta en este Pleno de 
Febrero,  haciendo  entrega  de  la  misma  a  la  Sra.  Secretaria  del 
Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta del pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Sr. Interventor Municipal sobre la adjudicación de la 
comida del Día del Mayor a una empresa que supuestamente tiene deudas 
pendientes con esta Administración.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 4 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en plenos posteriores.

5) EXPONE:

El  grupo  popular  en  el  turno  de  ruegos  y  preguntas  en  el  pleno 
ordinario de Diciembre y en posteriores dirigió una pregunta al Sr 
Alcalde para que informara sobre las declaraciones  en los medios de 
comunicación en las que hacía referencia al Banco de Alimentos de 
Paterna para atender a los ciudadano que hasta ese momento acudían  al 
comedor de Carmen Roca (La Casita).
Habiendo  pasado  2  meses  ésta  no  ha  sido  contentada  y  volvemos  a 
preguntar en este pleno de febrero, haciendo entrega de la misma a la 
Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta 
del pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Sr. Alcalde sobre el funcionamiento de dicho Banco de 
Alimentos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por  parte  del  Sr.  Alcalde  y/o  Áreas  correspondientes,  teniendo  en 
cuenta que han transcurrido 2 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en el posterior pleno de Enero.

6) EXPONE:

El  Grupo Popular  pregunta en el pleno de Febrero 2016 a  la Teniente 
de Alcalde de Cultura  sobre la creación  de una mesa de estudio, 
aprobada en el Pleno de Enero de 2016, que valore la recuperación del 
servicio de préstamo de libros en la biblioteca de Campamento . Ha 
pasado un mes y la mesa sigue sin constituirse. Haciendo entrega de la 
misma a la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en 
el acta del pleno.

RUEGO:

Nos conteste la Teniente de Alcalde de Cultura  sobre la creación  de 
una mesa de estudio,  aprobada en el Pleno de Enero de 2016, que 
valore  la  recuperación  del  servicio  de  préstamo  de  libros  en  la 
biblioteca de Campamento.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes.

7) EXPONE:

El  grupo  popular  en  el  turno  de  ruegos  y  peguntas  en  el  pleno 
extraordinario de septiembre y en posteriores dirigió una pregunta al 
Teniente de Alcalde de Servicios Sociales para que informara sobre el 
censo de familias y entidades de Paterna dispuestas a ceder inmuebles, 
medios materiales y económicos que el Ayuntamiento disponía , así como 
los recursos sanitarios. Todo ello fruto de los acuerdos aprobados en 
el pleno extraordinario de septiembre.
Habiendo  pasado  5  meses  esta  no  ha  sido  contestada  y  volvemos  a 
preguntar en este pleno de febrero haciendo entrega de la  misma a la 
Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta 
del pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Equipo de Gobierno sobre dicho censo.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Aéreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 5 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en Plenos posteriores.

8) EXPONE:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  grupo  popular  en  el  turno  de  ruegos  y  peguntas  en  el  pleno 
ordinario  de  septiembre  y  en  posteriores  dirigió  un  pregunta  al 
Teniente Alcalde de Servicios Sociales para que informara sobre los 
datos relativos al programa de Desayunos en los colegios perteneciente 
al ares de Servicios Sociales.

Habiendo  pasado  5  meses  ésta  no  ha  sido  contestada  y  volvemos  a 
preguntar en este pleno de febrero haciendo entrega de la  misma a la 
Sra.Seceretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta 
del pleno.

RUEGO:

Nos  conteste  el  Equipo  de  Gobierno  sobre  los  datos  relativos  al 
programa de Desayunos Escolares.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Aéreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 5 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en Plenos posteriores.

9) EXPONE:

El  Grupo  Popular  en  el  turno  de  ruegos  y  preguntas  del  pleno  de 
Octubre pregunto al Teniente de Alcalde de Servicios Sociales sobre la 
adjudicación  de  la  comida  del  Día  del  Mayor  a  una  empresa  que 
supuestamente tiene deudas pendientes con esta Administración y que 
facturo a través de dos empresas con el mismo domicilio social y 
fiscal. Pregunta que se realizo en el pleno de Octubre y habiendo 
transcurrido 4 meses ésta no ha sido contestada.  Volvemos a realizar 
la pregunta en este Pleno de Febrero, haciendo entrega de la misma a 
la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta 
del pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Teniente de Alcalde de Servicios Sociales sobre la 
adjudicación  de  la  comida  del  Día  del  Mayor  a  una  empresa  que 
supuestamente tiene deudas pendientes con esta Administración.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 4 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en plenos posteriores.

10) EXPONE:

Que  en  el   pleno  Extraordinario  de  Septiembre   fue  aprobada  una 
propuesta  destinada a implementar el Intérprete de Signos en los 
plenos posteriores. Habiendo transcurrido 5 meses sin que la medida se 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

llevara a término. Volvemos a realizar la pregunta en este Pleno de 
Febrero,  haciendo  entrega  de  la  misma  a  la  Sra.  Secretaria  del 
Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta del pleno.

RUEGO:

Que el Equipo de Gobierno aplique el punto aprobado, Interprete de 
Signos, en el  pleno Extraordinario de Septiembre  2015.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 5 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en plenos posteriores.

11) EXPONE:

El  grupo  popular  en  el  turno  de  ruegos  y  preguntas  en  el  pleno 
ordinario  de  Diciembre  y  en  posteriores  dirigió  una  pregunta  al 
Teniente de Alcalde de Servicios Sociales sobre la lista de espera en 
el Barrio de Santa Rita. Habiendo pasado 2 meses ésta no ha sido 
contentada y volvemos a preguntar en este pleno de febrero, haciendo 
entrega de la misma a la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando 
que conste en el acta del pleno.

RUEGO:

Nos conteste el Sr. Teniente de Alcalde  de Servicios Sociales  sobre 
la lista de espera en el Barrio de Santa Rita.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Áreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 2 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en el posterior pleno de Enero.

12) EXPONE:

Que el Grupo Popular en el turno de ruegos y preguntas en el pleno de 
octubre  de  2015  ya  preguntó  por  los  recursos  de   los  Servicios 
Sociales Municipales y de la Oficina de atención a la Dependencia 
sobre las medidas que el Consell estaba tomando en relación a la 
valoración y seguimiento de las personas en situación de Dependencia 
por parte de los Servicios Sociales Municipales.
Habiendo  pasado  4  meses  ésta  no  ha  sido  contestada  y  volvemos  a 
preguntar en este pleno de febrero haciendo entrega de la  misma a la 
Sra. Secretaria del Ayuntamiento, solicitando que conste en el acta 
del pleno.

RUEGO:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nos conteste el Equipo de Gobierno que recursos Municipales se han 
puesto a disposición de las medidas tomadas por el Consell.

Nos informe la Sra. Secretaria de la obligatoriedad de contestación 
por parte del Equipo de Gobierno y/o Aéreas correspondientes, teniendo 
en cuenta que han transcurrido 4 meses y que esta misma pregunta se 
repitió en Plenos posteriores”.

El Sr. Sales, aprovecha para agradecer la rápida intervención de la 
Policía Local y Nacional en un accidente sufrido por su familia y 
pregunta cuando se abrirá el centro deportivo de la calle del Cristo, 
preguntando si ya está acabado. La Sra. Campos informa que en breve se 
procederá a la apertura. 

La Sra. Mª Angeles Salvador, ruega se ponga en marcha la Mesa sobre la 
agencia de lectura de Campamento, a lo que la Sra. Periche contesta 
que se podrá convocar en breve. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión 
siendo  las  veintitrés  horas  y  veinticinco  minutos  de  lo  que  como 
Secretaria doy fe. 
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